
Primera Sección
Legislación y Avisos Oficiales

Los documentos que aparecen en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA serán tenidos por auténticos y obligatorios 
por el efecto de esta publicación y por comunicados y suficientemente 
circulados dentro de todo el territorio nacional (Decreto Nº 659/1947). 
La edición electrónica del Boletín Oficial adquiere validez jurídica en 
virtud del Decreto N° 207/2016. 

PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
SecretArÍA LegAL y tÉcnicA:

DRA. vILmA LIDIA IbARRA - Secretaria
DirecciÓn nAciOnAL DeL regiStrO OficiAL

DRA. mARíA ANgéLICA Lobo - Directora nacional

e-mail: dnro@boletinoficial.gob.ar
registro nacional de la Propiedad intelectual nº 5.218.874

DOmiciLiO LegAL: Suipacha 767 - c1008AAO
ciudad Autónoma de Buenos Aires

tel. y fax 5218-8400 y líneas rotativas

SUMARIO

Avisos Nuevos

 Decretos

GASODUCTO PRESIDENTE NÉSTOR KIRCHNER. Decreto 76/2022. DECNU-2022-76-APN-PTE - Disposiciones............................................................................................................  3

UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA. Decreto 77/2022. DCTO-2022-77-APN-PTE - Designación. ..........................................................................................................................  8

 Decisiones Administrativas

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO. Decisión Administrativa 163/2022. DECAD-2022-163-APN-JGM - Dase por designado Director de Compras, 
Contrataciones y Subastas. .........................................................................................................................................................................................................................................  10

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS. Decisión Administrativa 170/2022. DECAD-2022-170-APN-JGM - Dase por designada Directora General de Difusión 
y Comunicación. .........................................................................................................................................................................................................................................................  11

INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA. Decisión Administrativa 167/2022. DECAD-2022-167-APN-JGM - Desígnase Director de Estadísticas Públicas y Relaciones 
Institucionales. ............................................................................................................................................................................................................................................................  12

INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA. Decisión Administrativa 166/2022. DECAD-2022-166-APN-JGM - Designación. ...................................................................................  13

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS. Decisión Administrativa 164/2022. DECAD-2022-164-APN-JGM - Dase por designada Directora de Firma Digital. ...................................  14

MINISTERIO DE EDUCACIÓN. Decisión Administrativa 169/2022. DECAD-2022-169-APN-JGM - Dase por designada Directora de Prensa y Difusión Institucional. ..........................  15

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO. Decisión Administrativa 171/2022. DECAD-2022-171-APN-JGM - Dase por designado 
Director Técnico Administrativo y del Registro de los Bienes. .......................................................................................................................................................................................  16

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO. Decisión Administrativa 172/2022. DECAD-2022-172-APN-JGM - Designación. .........................  18

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO. Decisión Administrativa 173/2022. DECAD-2022-173-APN-JGM - Designación. .........................  19

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO. Decisión Administrativa 174/2022. DECAD-2022-174-APN-JGM - Designación. .........................  20

MINISTERIO DE SEGURIDAD. Decisión Administrativa 168/2022. DECAD-2022-168-APN-JGM - Dase por designado Director de Relevamiento y Análisis de la Información. ...........  21

MUSEO DE SITIO ESMA - EX-CENTRO CLANDESTINO DE DETENCIÓN, TORTURA Y EXTERMINIO. Decisión Administrativa 165/2022. DECAD-2022-165-APN-JGM - Designación. ....  22

 Resoluciones

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL. Resolución 110/2022. RESOL-2022-110-APN-MT ...........................................................................................................  24

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO. Resolución 155/2021. RESFC-2021-155-APN-AABE#JGM .................................................................................................  26

INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. Resolución 12/2022. RESOL-2022-12-APN-INPI#MDP ..........................................................................................................  28

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS. SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO. Resolución 27/2022. RESOL-2022-27-APN-SGYEP#JGM ...................................................  29

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA. SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA. Resolución 1/2022. RESOL-2022-1-APN-SAGYP#MAGYP ......................  31

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA. SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL. Resolución 1/2022. RESOL-2022-1-APN-
SABYDR#MAGYP .........................................................................................................................................................................................................................................................  33

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO. SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA. Resolución 88/2022. RESOL-2022-
88-APN-SIECYGCE#MDP .............................................................................................................................................................................................................................................  34

Primera Sección

Buenos Aires, 34.857NúmeroAño CXXXlunes 14 de febrero de 2022



 Boletín Oficial Nº 34.857 - Primera Sección 2 Lunes 14 de febrero de 2022

MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT. Resolución 42/2022. RESOL-2022-42-APN-MDTYH..............................................................................................................  35

MINISTERIO DE EDUCACIÓN. Resolución 410/2022. RESOL-2022-410-APN-ME ........................................................................................................................................................  36

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS. Resolución 37/2022. RESOL-2022-37-APN-MOP .................................................................................................................................................  37

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS. Resolución 38/2022. RESOL-2022-38-APN-MOP .................................................................................................................................................  41

MINISTERIO DE SEGURIDAD. Resolución 76/2022. RESOL-2022-76-APN-MSG ..........................................................................................................................................................  44

MINISTERIO DE TRANSPORTE. Resolución 82/2022. RESOL-2022-82-APN-MTR .......................................................................................................................................................  45

 Resoluciones Sintetizadas

...................................................................................................................................................................................................................................................................................  52

 Disposiciones

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL. Disposición 24/2022. DI-2022-24-APN-ANSV#MTR ..................................................................................................................................  53

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL. Disposición 99/2022. DI-2022-99-APN-ANSV#MTR ..................................................................................................................................  55

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA. SUBSECRETARÍA DE PESCA Y ACUICULTURA. Disposición 23/2022. DI-2022-23-APN-SSPYA#MAGYP ......................................  56

 Tratados y Convenios Internacionales

...................................................................................................................................................................................................................................................................................  59

 Concursos Oficiales

...................................................................................................................................................................................................................................................................................  60

 Avisos Oficiales

...................................................................................................................................................................................................................................................................................  62

 Convenciones Colectivas de Trabajo

...................................................................................................................................................................................................................................................................................  66

Avisos Anteriores

 Avisos Oficiales

...................................................................................................................................................................................................................................................................................  92



 Boletín Oficial Nº 34.857 - Primera Sección 3 Lunes 14 de febrero de 2022

 Decretos

GASODUCTO PRESIDENTE NÉSTOR KIRCHNER
Decreto 76/2022

DECNU-2022-76-APN-PTE - Disposiciones.

Ciudad de Buenos Aires, 11/02/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2021-112865868-APN-SE#MEC, las Leyes Nros. 13.064, 17.319, 24.076, 25.413, 26.741 
y 27.605 y los Decretos Nros. 729 del 22 de mayo de 1995 y 42 del 28 de enero de 2021, sus respectivas normas 
modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 2° de la Ley Nº 17.319 se establece que las actividades relativas a la explotación, industrialización, 
transporte y comercialización de los hidrocarburos estarán a cargo de empresas estatales, empresas privadas 
o mixtas, conforme a las disposiciones de esa ley y de las reglamentaciones que dicte el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL.

Que de acuerdo al artículo 3° de la referida ley, el PODER EJECUTIVO NACIONAL tiene a su cargo fijar la política 
nacional con respecto a las mencionadas actividades, con el objetivo principal de satisfacer las necesidades de 
hidrocarburos del país con el producido de sus yacimientos y mantener reservas que aseguren esa finalidad.

Que, por otro lado, la Ley N° 24.076, su reglamentación y las normas complementarias que dicta el ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), constituyen el marco legal que regula el transporte y la distribución de gas 
natural.

Que por el artículo 2° de la ley mencionada en último término se establecieron los objetivos para la regulación del 
transporte y la distribución del gas natural, entre los cuales se encuentra el de alentar inversiones para asegurar el 
suministro de ese hidrocarburo a largo plazo.

Que, asimismo, mediante el artículo 1° de la Ley N° 26.741 se declaró de interés público nacional y como objetivo 
prioritario de la REPÚBLICA ARGENTINA el logro del autoabastecimiento de hidrocarburos, así como la exploración, 
explotación, industrialización, transporte y comercialización de hidrocarburos, con el fin de garantizar el desarrollo 
económico con equidad social, la creación de empleo, el incremento de la competitividad de los diversos sectores 
económicos y el crecimiento equitativo y sustentable de las Provincias y regiones.

Que, a su vez, mediante la norma citada en último término se dispuso que el PODER EJECUTIVO NACIONAL, en 
su calidad de autoridad a cargo de la fijación de la política en la materia, arbitrará las medidas conducentes al 
cumplimiento de los fines allí determinados con el concurso de los ESTADOS PROVINCIALES y del capital público 
y privado, nacional e internacional.

Que, en virtud de ello, resulta de interés general y constituye un mandato legal promover las inversiones en 
infraestructura de gas natural necesarias para satisfacer el crecimiento de la demanda interna industrial, mejorar la 
calidad de vida de la población y permitir, de esa manera, el acceso de más usuarios y usuarias al servicio público.

Que, por otra parte, mediante la Resolución N° 67 del 7 de febrero de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA se declaró de Interés Público Nacional la construcción del “GASODUCTO 
PRESIDENTE NÉSTOR KIRCHNER” como proyecto estratégico para promover el desarrollo, crecimiento de la 
producción y abastecimiento de gas natural en la REPÚBLICA ARGENTINA, contribuir a asegurar el suministro de 
energía y garantizar el abastecimiento interno en los términos de las Leyes Nros. 17.319, 24.076 y 26.741.

Que por el artículo 2° de la citada resolución se creó el Programa Sistema de Gasoductos “Transport.Ar Producción 
Nacional” que tiene como objetivos: ejecutar las obras necesarias para promover el desarrollo, crecimiento de la 
producción y abastecimiento de gas natural; sustituir las importaciones de GNL y de Gas Oil – Fuel Oil que se 
utilizan para abastecer la demanda prioritaria y las centrales de generación térmica, respectivamente; asegurar 
el suministro de energía; garantizar el abastecimiento interno en los términos de las Leyes Nros. 17.319, 24.076 y 
26.741; aumentar la confiabilidad del sistema energético; optimizar el sistema de transporte nacional; aumentar las 
exportaciones de Gas Natural a los países limítrofes y propender a la integración gasífera regional sobre la base 
de los principios expuestos en la normativa existente en la materia.

Que, con el fin de dar cumplimiento con la política nacional expuesta, resulta de suma importancia dar inicio a 
la construcción del “GASODUCTO PRESIDENTE NÉSTOR KIRCHNER”, que fuera declarado de Interés Público 

#I6538187I#
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Nacional en virtud del artículo 1° de la citada Resolución N° 67/22 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, y a la ejecución 
de las obras de transporte de gas natural que permitirán avanzar en el logro del autoabastecimiento de gas natural, 
garantizar el desarrollo de las reservas no convencionales en la Cuenca Neuquina a gran escala, optimizar el 
sistema de transporte de gas natural argentino y asegurar el abastecimiento del mercado interno de gas natural, 
permitiendo la sustitución de importaciones y una reducción del costo del abastecimiento.

Que, en tal sentido, la construcción del “GASODUCTO PRESIDENTE NÉSTOR KIRCHNER” y la ejecución de las 
obras de transporte de gas natural referidas en el presente decreto, junto con las demás herramientas que el 
GOBIERNO NACIONAL viene llevando a cabo con el fin de garantizar el abastecimiento de gas natural a largo 
plazo, dotarán a la economía de nuestro país de la energía necesaria que se requiere para asegurar y potenciar su 
crecimiento.

Que, en función de la menor disponibilidad prevista de gas natural producido en la cuenca noroeste de nuestro país 
y de gas natural importado proveniente del ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA, se requiere implementar una 
solución sustentable y estratégica a largo plazo como representa la construcción del “GASODUCTO PRESIDENTE 
NÉSTOR KIRCHNER”, cuya adopción no admite demoras en razón de los tiempos requeridos para planificar y 
ejecutar una obra de tal magnitud y cuyo retraso podría poner riesgo el abastecimiento interno de nuestro país.

Que, en función de ello, y en miras de garantizar las obras de infraestructura de transporte de gas natural que 
permitan la expansión de la oferta de gas natural en el mercado, priorizando el abastecimiento interno, se estima 
necesaria la adopción de medidas especiales y específicas que den respuesta a dicha necesidad.

Que INTEGRACIÓN ENERGÉTICA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (IEASA) es la empresa del ESTADO 
NACIONAL titular de la concesión de transporte del GASODUCTO DEL NORESTE ARGENTINO (GNEA), en virtud 
de lo establecido por el Decreto N° 267 del 24 de marzo de 2007 y cuenta con amplia experiencia en materia 
de contratación y ejecución de obras públicas bajo los términos de la Ley Nº  13.064, en particular aquellas 
relacionadas con la construcción de obras de infraestructura de transporte y distribución de gas natural, entre 
las que se destacan el referido GASODUCTO DEL NORESTE ARGENTINO (GNEA), el GASODUCTO REGIONAL 
CENTRO II - ESPERANZA/RAFAELA/SUNCHALES; el GASODUCTO SISTEMA CORDILLERANO/PATAGÓNICO; el 
GASODUCTO CORDILLERANO y el GASODUCTO DE LA COSTA.

Que, en tal sentido, corresponde otorgar a INTEGRACIÓN ENERGÉTICA ARGENTINA S.A. (IEASA) una Concesión 
de Transporte sobre el “GASODUCTO PRESIDENTE NÉSTOR KIRCHNER”, según lo previsto en los artículos 28, 
39 y concordantes de la Ley Nº 17.319, con las particularidades que surgen del presente, para transportar gas con 
punto de partida desde las proximidades de Tratayén en la Provincia del NEUQUÉN, atravesando las Provincias 
de RÍO NEGRO, LA PAMPA pasando por Salliqueló en la Provincia de BUENOS AIRES hasta las proximidades de 
la Ciudad de San Jerónimo, en la Provincia de SANTA FE, encontrándose esta exceptuada de la aplicación de las 
previsiones del artículo 28 y de la Sección 5ª del Título II de la Ley N° 17.319, y del acápite “VIII - Limitaciones” del 
Capítulo I de la Ley N° 24.076.

Que, por su parte, las exportaciones de gas natural, la utilización de la capacidad disponible del ducto y todas 
aquellas cuestiones que no sean reguladas específicamente en el presente acto deberán cumplir con las previsiones 
de las leyes que regulan la materia; así como de los decretos relacionados, tales como el Decreto N° 729/95 y sus 
modificaciones, en la medida en que dichas previsiones sean compatibles con las de este decreto.

Que, conforme lo dispuesto por el referido decreto, cuando los gasoductos se construyan o amplíen como 
consecuencia de contratos libremente negociados entre productores y/o cargadores e INTEGRACIÓN 
ENERGÉTICA ARGENTINA S.A. (IEASA) con la aprobación del MINISTERIO DE ECONOMÍA, las tarifas aprobadas 
por el ENARGAS se aplicarán a la capacidad de transporte no comprometida en tales contratos; no obstante, 
INTEGRACIÓN ENERGÉTICA ARGENTINA S.A. (IEASA) estará obligada a permitir el acceso indiscriminado de 
terceros a la capacidad de transporte de su sistema que no esté comprometida para transportar los volúmenes 
de gas natural contratados.

Que mediante el Decreto N° 892 del 13 de noviembre de 2020 se declaró de interés público nacional y como 
objetivo prioritario de la REPÚBLICA ARGENTINA la promoción de la producción del gas natural argentino y 
se aprobó el “PLAN DE PROMOCIÓN DE LA PRODUCCIÓN DEL GAS NATURAL ARGENTINO–ESQUEMA DE 
OFERTA Y DEMANDA 2020-2024” (“Plan Gas.Ar”), y se implementó así un programa de incentivos a la producción 
e inversión para asegurar su abastecimiento en el mediano plazo y la generación de saldos exportables de gas 
natural.

Que en la actualidad la capacidad de transporte de los TRES (3) gasoductos que unen la Cuenca Neuquina 
con los grandes centros de consumo se encuentra prácticamente saturada, implicando que los productores de 
gas de dicha cuenca no puedan seguir incrementando su producción más allá de unos CINCO MILLONES DE 
METROS CÚBICOS (5.000.000 m³) a SEIS MILLONES DE METROS CÚBICOS (6.000.000 m³) diarios adicionales, 
precisamente por imposibilidad de evacuarla.
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Que, en particular, los datos de inyección en cabecera del sistema de transporte licenciado de julio de 2021 
muestran que el GASODUCTO CENTRO OESTE (TRANSPORTADORA DE GAS DEL NORTE S.A - TGN) se 
encuentra operando al máximo, en tanto que el conjunto NEUBA I y II (TRANSPORTADORA DE GAS DEL SUR 
S.A. - TGS) registró una capacidad ociosa de poco más de CINCO MILLONES DE METROS CÚBICOS (5.000.000 
m³) durante ese mes.

Que el “GASODUCTO PRESIDENTE NÉSTOR KIRCHNER” es un componente medular del conjunto de obras 
destinadas a ampliar la capacidad del sistema de transporte y gas y a optimizar su utilización, debido a que 
junto con la obra del “GASODUCTO MERCEDES - CARDALES” consolidarán la interconexión de los sistemas de 
transporte existentes, dotando de mayor confiabilidad y seguridad al suministro de las demandas actuales del 
Anillo de GRAN BUENOS AIRES (GBA) y de la zona de los tramos finales del sistema de TGN entre Cardales y el 
Anillo GBA, así como también facilitando la transferencia de hasta QUINCE (15) MMstm3/d de gas entre los DOS (2) 
sistemas troncales de transporte licenciados, de manera de que queden disponibles caudales de gas provenientes 
de yacimientos de las cuencas Neuquina, Golfo San Jorge y Austral, actualmente transportados por capacidades 
disponibles de los sistemas NEUBA I, NEUBA II, GSM y Tramos Finales, como por las generadas por la nueva 
infraestructura a construir que inyectará gas en Salliqueló.

Que, a su vez, estos DOS (2) gasoductos permitirán, de manera coordinada, optimizar las posibilidades de reemplazo 
de gas natural importado, ya sea proveniente de terminales de regasificación o bien inyectado en cabecera del 
Gasoducto Norte proveniente del ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA, así como también propenderán a reducir 
significativamente el consumo de combustibles alternativos al gas natural en la generación eléctrica.

Que se estima que el ahorro para el ESTADO NACIONAL, derivado del menor costo de abastecimiento de la 
demanda doméstica por la sustitución de importaciones, tanto de gas natural desde el ESTADO PLURINACIONAL 
DE BOLIVIA como de GNL y de combustibles alternativos para la generación eléctrica, podría alcanzar los DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES MIL MILLONES (USD 1.000.000.000) por año, mientras que el efecto neto sobre la balanza 
comercial energética del desarrollo de dicha infraestructura sería de alrededor de DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
DOS MIL QUINIENTOS MILLONES (USD 2.500.000.000) por año, considerando la merma en la importación y el 
incremento en los volúmenes exportados.

Que, asimismo, la nueva infraestructura en consideración hará viable la conexión de nuevos usuarios y nuevas 
usuarias del servicio público de gas por redes en aquellas localidades que en la actualidad no se encuentran 
abastecidas por el servicio público o que son provistas con gas propano indiluido por redes, potenciando el 
GASODUCTO DEL NORESTE ARGENTINO (GNEA) al quedar disponible la entrega de volúmenes de gas en la 
región del Litoral que permita el abastecimiento de esa zona y del Noreste.

Que, por otra parte, el refuerzo del sistema de transporte de gas en la región Pampeana (Provincias de LA PAMPA 
y de BUENOS AIRES) posibilitará el desarrollo de numerosas inversiones en actividad petroquímica, como ser la 
elaboración de urea, metanol, polipropileno, etileno, entre otros, y contribuirá sustancialmente a la agregación de 
valor de los recursos hidrocarburíferos.

Que, en línea con lo expuesto, se han evidenciado importantes incrementos en la inyección de gas natural producto 
de la ejecución del “Plan Gas.Ar” durante el año 2021, en particular en la cuenca Neuquina, y considerando que las 
estimaciones del sector prevén un incremento en la producción de gas natural para los próximos meses, resulta 
prioritaria y urgente la realización de proyectos de infraestructura como el aquí tratado para ampliar el sistema y 
capacidad de transporte de gas natural, evitando congestionamientos en el sistema que impidan capitalizar nuevas 
inversiones en el desarrollo gasífero, para lo que se deberá contar con todas las herramientas de financiamiento y 
presupuestarias que sean necesarias para su ejecución.

Que con el fin de realizar una administración más adecuada y eficiente de los fondos y recursos para ejecutar las 
obras y proyectos que se desprendan del presente decreto, resulta conveniente la constitución de un fideicomiso 
de administración y financiero, revistiendo INTEGRACIÓN ENERGÉTICA ARGENTINA S.A. (IEASA) el carácter 
de fiduciante y beneficiario y designándose al BANCO DE INVERSIÓN Y COMERCIO EXTERIOR SOCIEDAD 
ANÓNIMA (BICE), actuante en la órbita del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, como fiduciario.

Que, al respecto, vale destacar que mediante el artículo 2° de la Ley N° 25.413 y sus modificaciones se faculta 
al PODER EJECUTIVO NACIONAL a establecer exenciones totales o parciales del Impuesto sobre los Créditos 
y Débitos en Cuentas Bancarias y Otras Operatorias en aquellos casos en que lo estime pertinente, tal como el 
presente caso.

Que de los antecedentes relevados, y tal como se ha señalado, surge que dicha empresa posee actualmente 
la experiencia necesaria requerida y personal capacitado para ejecutar las obras que se encuentran detalladas 
en la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021 y sus normas 
modificatorias, vigente conforme el artículo 27 de la Ley N° 24.156 y sus modificatorias, en los términos del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021, y aquellas que resulten de posibles futuras reasignaciones de las partidas 
presupuestarias asignadas a otras obras de transporte o de distribución de gas natural.



 Boletín Oficial Nº 34.857 - Primera Sección 6 Lunes 14 de febrero de 2022

Que para la construcción de las obras en cuestión deberá darse cumplimiento con las previsiones que las Leyes 
Nros. 17.319 y 24.076 establecen al respecto.

Que la importancia de las medidas dispuestas requiere de urgencia en su implementación, por lo que deviene 
imposible seguir los trámites ordinarios previstos para la sanción de las leyes.

Que mediante la Ley N° 26.122 se regula el trámite y los alcances de la intervención del HONORABLE CONGRESO 
DE LA NACIÓN respecto de los decretos de necesidad y urgencia dictados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, 
en virtud de lo dispuesto por el artículo 99, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que a través de la citada ley se determina que la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE tiene competencia para 
pronunciarse respecto de la validez o invalidez de los Decretos de Necesidad y Urgencia, así como para elevar el 
dictamen al plenario de cada Cámara para su expreso tratamiento, en el plazo de DIEZ (10) días hábiles.

Que en el artículo 22 de la Ley N° 26.122 se dispone que las Cámaras se pronuncien mediante sendas resoluciones, 
y que el rechazo o aprobación de los decretos deberá ser expreso conforme lo establecido en el artículo 82 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que el servicio jurídico permanente pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que el presente acto se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 99, incisos 1 y 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, por el artículo 2º de la Ley Nº 13.064, por el artículo 98, inciso b) de la Ley Nº 17.319 
y sus modificatorias, y por el artículo 2° de la Ley Nº 25.413.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Otórgase a INTEGRACIÓN ENERGÉTICA ARGENTINA S.A. (IEASA) una Concesión de Transporte 
sobre el “GASODUCTO PRESIDENTE NÉSTOR KIRCHNER”, según lo previsto en los artículos 28, 39 y 
concordantes de la Ley Nº 17.319, para transportar gas con punto de partida desde las proximidades de Tratayén 
en la Provincia del NEUQUÉN, atravesando las Provincias de RÍO NEGRO, LA PAMPA, pasando por Salliqueló en 
la Provincia de BUENOS AIRES, hasta las proximidades de la ciudad de San Jerónimo, en la Provincia de SANTA 
FE; encontrándose esta exceptuada de la aplicación de las previsiones del artículo 28 y de la Sección 5ª del Título 
II de la Ley N° 17.319, y del acápite “VIII - Limitaciones” del Capítulo I de la Ley N° 24.076.

ARTÍCULO 2°.- El término de la concesión de transporte otorgada mediante el artículo 1° será de TREINTA Y CINCO 
(35) años, sin perjuicio de las eventuales prórrogas que pudieran corresponder conforme la normativa vigente.

ARTÍCULO 3°.- En el marco de la concesión de transporte otorgada por el artículo 1°, INTEGRACIÓN ENERGÉTICA 
ARGENTINA S.A. (IEASA) podrá, por sí o por terceros, según lo establezca la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, construir, mantener, operar y prestar el servicio de transporte del “GASODUCTO 
PRESIDENTE NÉSTOR KIRCHNER”, de acuerdo con lo previsto en las Leyes Nº  17.319 y Nº  24.076, sus 
modificatorias, reglamentaciones y complementarias.

ARTÍCULO 4°.- Delégase en INTEGRACIÓN ENERGÉTICA ARGENTINA S.A. (IEASA), de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 2° de la Ley de Obras Públicas N° 13.064, y sus modificatorias, las facultades y obligaciones determinadas 
por dicha ley para que, en carácter de comitente, licite, contrate, planifique y ejecute la construcción de las obras 
de infraestructura comprendidas en el Programa Sistema de Gasoductos “Transport.Ar Producción Nacional” 
aprobado por la Resolución N° 67 del 7 de febrero de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA.

ARTÍCULO 5°.- Las tarifas de transporte aplicables por INTEGRACIÓN ENERGÉTICA ARGENTINA S.A. (IEASA) 
para la prestación del servicio de transporte a través del “GASODUCTO PRESIDENTE NÉSTOR KIRCHNER” serán 
determinadas y ajustadas por el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), organismo autárquico en 
el ámbito de la SECRETARÍA DE ENERGÍA dependiente del MINISTERIO DE ECONOMÍA, conforme la normativa 
vigente de aplicación; a excepción de los supuestos alcanzados por el artículo 6° del presente decreto.

ARTÍCULO 6°.- INTEGRACIÓN ENERGÉTICA ARGENTINA S.A. (IEASA), con la aprobación del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, podrá celebrar contratos libremente negociados, relativos a la capacidad de transporte con 
productores y/o cargadores para la construcción o ampliación, en todo o en parte del “GASODUCTO PRESIDENTE 
NÉSTOR KIRCHNER”. La capacidad de transporte así contratada no estará alcanzada por las tarifas que apruebe 
el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), conforme el artículo 5°, las cuales se aplicarán a la 
capacidad de transporte no comprometida en estos contratos.

ARTÍCULO 7°.- YPF S.A. tendrá prioridad para la contratación de capacidad de transporte respecto de la 
que INTEGRACIÓN ENERGÉTICA ARGENTINA S.A. (IEASA) se encuentra facultada a contratar libremente 
con productores y/o cargadores, en cuyo caso deberá prepagarle, total o parcialmente el monto asociado a 
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dichos contratos, previa aprobación del MINISTERIO DE ECONOMÍA. Respecto de la capacidad de transporte 
no contratada, INTEGRACIÓN ENERGÉTICA ARGENTINA S.A. (IEASA), estará obligada a permitir el acceso 
indiscriminado de terceros.

ARTÍCULO 8°.- A los efectos de viabilizar la ejecución de los programas y/o proyectos que se financien con 
los fondos del artículo 7°, inciso 5 de la Ley N° 27.605, INTEGRACIÓN ENERGÉTICA ARGENTINA S.A. (IEASA), 
en exclusividad con YPF S.A, podrán establecer en forma conjunta un esquema de colaboración técnica, de 
asociación, de inversión, o cualquier otra forma de participación.

ARTÍCULO 9°.- INTEGRACIÓN ENERGÉTICA ARGENTINA S.A. (IEASA) podrá ceder parcial o totalmente la 
titularidad de la concesión de transporte otorgada por el artículo 1° del presente decreto a YPF S.A., en los 
términos del artículo 72 de la Ley N° 17.319, previa autorización de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 10.- Establécese que la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA podrá autorizar a 
INTEGRACIÓN ENERGÉTICA ARGENTINA S.A. (IEASA) a realizar la cesión en garantía o fiduciaria de los derechos 
de cobro sobre la recaudación de tarifas y tasas de la concesión de transporte otorgada por el artículo 1º del 
presente decreto, en los términos del artículo 73 de la Ley Nº 17.319, con el fin de garantizar el cumplimiento de 
las obligaciones del financiamiento que pueda obtenerse para la construcción del “GASODUCTO PRESIDENTE 
NÉSTOR KIRCHNER”. En ese caso, INTEGRACIÓN ENERGÉTICA ARGENTINA S.A. (IEASA) queda facultada para 
celebrar contratos de Fideicomiso o cesión en garantía.

ARTÍCULO 11.- Constitúyese un fideicomiso de administración y financiero, denominado “FONDO DE DESARROLLO 
GASÍFERO ARGENTINO” (FONDESGAS), revistiendo INTEGRACIÓN ENERGÉTICA ARGENTINA S.A. (IEASA) 
carácter de fiduciante y beneficiario, con el objeto de realizar la administración de los recursos y el financiamiento, 
total o parcial, de las obras de infraestructura comprendidas en el Programa Sistema de Gasoductos “Transport.
Ar Producción Nacional” aprobado por la Resolución N°  67 del 7 de febrero de 2022 de la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, así como el repago de los servicios de capital e intereses de los valores 
fiduciarios que se emitan en su marco, facultándose a tales fines a INTEGRACIÓN ENERGÉTICA ARGENTINA S.A. 
(IEASA) a establecer los términos y condiciones que se estimen pertinentes y no se fijen en el presente, incluyendo, 
sin limitación, la celebración de los contratos que resulten necesarios para el establecimiento y funcionamiento 
del FONDESGAS.

ARTÍCULO 12.- Desígnase al BANCO DE INVERSIÓN Y COMERCIO EXTERIOR SOCIEDAD ANÓNIMA (BICE) 
como fiduciario del FONDO DE DESARROLLO GASÍFERO ARGENTINO (FONDESGAS), referido en el artículo 11 
del presente, quien se desempeñará como administrador de los bienes fideicomitidos, conforme se los define en 
el artículo 13 del presente decreto.

ARTÍCULO 13.- El FONDESGAS contará con un patrimonio que estará constituido por los siguientes bienes 
fideicomitidos:

a. Los recursos provenientes de lo dispuesto en el inciso 5 del artículo 7° de la Ley N° 27.605, a través de la 
cesión por parte de INTEGRACIÓN ENERGÉTICA ARGENTINA S.A. (IEASA) de los fondos transferidos por el 
ESTADO NACIONAL en concepto de integración de las acciones a suscribirse por el ESTADO NACIONAL, los 
cuales deberán ser aplicados conforme lo establecido en dicha ley;

b. Los recursos provenientes de operaciones de crédito en el mercado interno o externo, a cuyo efecto podrá 
apelarse a los instrumentos financieros que resulten más convenientes en los términos que autorice el MINISTERIO 
DE ECONOMÍA;

c. El producido de sus operaciones, la renta, frutos e inversión de los Bienes Fideicomitidos;

d. Los recursos provenientes de los contratos de venta de capacidad de transporte dispuestos en los artículos 5° 
y 6° del presente decreto;

e. Los fondos que determine la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA provenientes de 
la Cuenta de Exportaciones del Fondo de Estabilización del Mercado Eléctrico Mayorista (MEM) creada por la 
Resolución de la SECRETARÍA DE ENERGÍA N° 1037 del 31 de octubre de 2021;

f. Los fondos especiales que INTEGRACIÓN ENERGÉTICA ARGENTINA S.A. (IEASA) haya creado por instrucción 
de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA con afectación específica al financiamiento y a 
la construcción de obras de infraestructura de transporte de Gas Natural;

g. Los fondos de cualquier naturaleza que anualmente asigne el Presupuesto Nacional;

h. Aportes de terceros;

i. Los fondos que perciba INTEGRACIÓN ENERGÉTICA ARGENTINA S.A. (IEASA) en virtud de cualquier norma 
legal con destino a la construcción de obras de infraestructura de gas natural;
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j. Los cargos específicos que se fijen como aportes al FONDESGAS en el marco de la Ley N°  26.095 y su 
modificatoria;

k. Otros cargos fijos para el desarrollo del Programa Sistema de Gasoductos “Transport.Ar Producción Nacional”, 
a aplicarse sobre todo el sistema de gasoductos, en los términos y condiciones que establezca la normativa 
vigente, con la intervención del MINISTERIO DE ECONOMIA y

l. Otros aportes que defina la autoridad competente.

ARTÍCULO 14.- Establécese que en el marco del FONDO DE DESARROLLO GASÍFERO ARGENTINO (FONDESGAS) 
se podrán emitir Valores Representativos de Deuda y/o Certificados de Participación con el objeto específico de 
invertir los fondos recaudados en forma exclusiva para el financiamiento, total o parcial, de los proyectos que 
se determinen conforme lo establecido en el presente decreto, sus gastos conexos y el pago de las cuotas de 
amortización e intereses establecidos para cancelar los Valores Representativos de Deuda y/o Certificados de 
Participación, cuando así corresponda. Estará vedado utilizar los fondos así percibidos para un destino diferente 
al establecido en el presente artículo.

ARTÍCULO 15.- Establécese que estarán exentos del Impuesto sobre los Créditos y Débitos en Cuentas Bancarias 
y Otras Operatorias previsto por la Ley N° 25.413 y sus modificaciones los créditos y/o débitos correspondientes 
a las cuentas bancarias utilizadas por el Fondo Fiduciario denominado FONDESGAS y por su fiduciario, en sus 
operaciones relativas al fondo.

ARTÍCULO 16.- Instrúyese a la ESCRIBANÍA GENERAL DE GOBIERNO DE LA NACIÓN, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 55 de la Ley Nº 17.319, a protocolizar en el Registro del ESTADO NACIONAL sin cargo la 
concesión otorgada y todo otro instrumento que correspondiere, otorgando testimonio del título de la Concesión 
de Transporte a su titular.

ARTÍCULO 17.- Dese cuenta a la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACIÓN.

ARTÍCULO 18.- El presente decreto entrará en vigencia el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 19.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Eduardo Enrique de Pedro - Santiago Andrés Cafiero - Jorge Enrique Taiana 
- Martín Guzmán - Matías Sebastián Kulfas - Julian Andres Dominguez - Alexis Raúl Guerrera - Gabriel Nicolás 
Katopodis - Martín Ignacio Soria - Aníbal Domingo Fernández - Carla Vizzotti - Juan Zabaleta - Elizabeth Gómez 
Alcorta - Jaime Perczyk - Tristán Bauer - Daniel Fernando Filmus - Claudio Omar Moroni - Juan Cabandie - Matías 
Lammens - Jorge Horacio Ferraresi

e. 14/02/2022 N° 7090/22 v. 14/02/2022

UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA
Decreto 77/2022

DCTO-2022-77-APN-PTE - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 11/02/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2022-01769325-APN-DD#UIF y la Ley Nº 25.246 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 5° de la Ley N° 25.246 se creó la UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA (UIF), organismo 
dotado de autonomía y autarquía financiera que actúa en jurisdicción del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y por su 
artículo 8° se estableció que estará integrada por UN (1) Presidente o UNA (1) Presidenta, UN (1) Vicepresidente o 
UNA (1) Vicepresidenta y UN (1) Consejo Asesor de SIETE (7) Vocales.

Que dicho Consejo Asesor está conformado por UN (1) funcionario o UNA (1) funcionaria representante del 
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA; UN (1) funcionario o UNA (1) funcionaria representante de la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS; UN (1) funcionario o UNA (1) funcionaria representante 
de la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES; UN (1) experto o UNA (1) experta en temas relacionados con el lavado 
de activos representante de la actual SECRETARÍA DE POLÍTICAS INTEGRALES SOBRE DROGAS DE LA NACIÓN 
ARGENTINA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS; UN (1) funcionario o UNA (1) funcionaria representante 
del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS; UN (1) funcionario o UNA (1) funcionaria representante 

#F6538187F#

#I6538186I#
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del actual MINISTERIO DE ECONOMÍA y UN (1) funcionario o UNA (1) funcionaria representante del MINISTERIO 
DEL INTERIOR.

Que los o las integrantes del Consejo Asesor deben ser designados o designadas por el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL a propuesta de los o las titulares de cada uno de los organismos que representan.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES, entidad autárquica actuante en la órbita del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, ha elevado la propuesta de designación de su representante en el mencionado Consejo Asesor.

Que han tomado intervención los servicios de asesoramiento jurídico permanentes competentes.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades otorgadas por el artículo 8° de la Ley N° 25.246 y sus 
modificatorias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase Vocal del Consejo Asesor de la UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA (UIF), organismo 
con autonomía y autarquía financiera actuante en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, a la doctora Cristina 
Claudia TONINI (D.N.I. N°  18.062.127), en representación de la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES, entidad 
autárquica actuante en la órbita del MINISTERIO DE ECONOMÍA, por un período de ley que se inicia a partir del 
dictado del presente acto.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Martín Guzmán

e. 14/02/2022 N° 7089/22 v. 14/02/2022
#F6538186F#
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 Decisiones Administrativas

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Decisión Administrativa 163/2022

DECAD-2022-163-APN-JGM - Dase por designado Director de Compras, Contrataciones y Subastas.

Ciudad de Buenos Aires, 11/02/2022

VISTO el Expediente N° EX-2021-120962264-APN-SIP#JGM, la Ley Nº 27.591, los Decretos Nros 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 882 del 
23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa Nº 76 del 7 de febrero de 2019 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció, que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por la Decisión Administrativa Nº 76/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo 
de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, organismo descentralizado actuante en el ámbito 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Compras, Contrataciones y Subastas de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, organismo descentralizado actuante en la órbita de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3, de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 13 de diciembre de 2021 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida, al doctor Ignacio 
Esteban KLUBUS (D.N.I. Nº 34.505.361) en el cargo de Director de Compras, Contrataciones y Subastas de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, 
organismo descentralizado actuante en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B - 
Grado 0, del Convenio Colectivo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
doctor KLUBUS los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa, deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

#I6538015I#
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Entidad 205 - 
AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Eduardo Enrique de Pedro

e. 14/02/2022 N° 6918/22 v. 14/02/2022

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS
Decisión Administrativa 170/2022

DECAD-2022-170-APN-JGM - Dase por designada Directora General de Difusión y Comunicación.

Ciudad de Buenos Aires, 11/02/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2021-87866729-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de diciembre de 2021, la Decisión Administrativa N° 600 
del 15 de junio de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por la Decisión Administrativa Nº 600/21, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS, organismo desconcentrado del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a General de 
Difusión y Comunicación del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS, organismo desconcentrado 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 16 de junio de 2021 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida, a la magister en políticas 
públicas María Silvina VIAZZI (D.N.I. Nº 17.208.281) en el cargo de Directora General de Difusión y Comunicación 
del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS, organismo desconcentrado del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.
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ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA, Servicio Administrativo Financiero 321 - 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Martín Guzmán

e. 14/02/2022 N° 7078/22 v. 14/02/2022

INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA
Decisión Administrativa 167/2022

DECAD-2022-167-APN-JGM - Desígnase Director de Estadísticas Públicas y Relaciones Institucionales.

Ciudad de Buenos Aires, 11/02/2022 

VISTO el Expediente N°  EX-2021-62317313-APN-DD#INV, la Ley N°  27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 882 del 
23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 636 del 24 de junio de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N°  636/21 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA, organismo descentralizado actuante en la órbita del 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Estadísticas Públicas y Relaciones Institucionales del INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA, organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que el cargo aludido no implica asignación de recurso extraordinario.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase con carácter transitorio, a partir del primer día hábil del mes siguiente a la fecha de la 
presente medida y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al enólogo Luis Salvador SENTINELLI 
(D.N.I. Nº 13.734.603) en el cargo de Director de Estadísticas Públicas y Relaciones Institucionales del INSTITUTO 
NACIONAL DE VITIVINICULTURA, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.
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Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
enólogo SENTINELLI los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del primer día hábil del mes siguiente a la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 52 - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, 
Entidad 609 - INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Julian Andres Dominguez

e. 14/02/2022 N° 7079/22 v. 14/02/2022

INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA
Decisión Administrativa 166/2022

DECAD-2022-166-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 11/02/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2021-62319827-APN-DD#INV, las Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 882 del 
23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 636 del 24 de junio de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N°  636/21 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA, organismo descentralizado actuante en la órbita del 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a de 
Recursos Humanos de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA ADMINISTRATIVA del INSTITUTO NACIONAL 
DE VITIVINICULTURA, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA.

Que el cargo aludido no implica asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase con carácter transitorio, a partir del primer día hábil del mes siguiente a la fecha de la 
presente medida y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la licenciada María Beatriz PONTI 
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(D.N.I. Nº 30.961.978) en el cargo de Coordinadora de Recursos Humanos de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA 
ADMINISTRATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA, organismo descentralizado actuante en la 
órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
licenciada PONTI los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del primer día hábil del mes siguiente a la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 52 - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, 
Entidad 609 - INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Julian Andres Dominguez

e. 14/02/2022 N° 7075/22 v. 14/02/2022

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 164/2022

DECAD-2022-164-APN-JGM - Dase por designada Directora de Firma Digital.

Ciudad de Buenos Aires, 11/02/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2021-83562771-APN-DRRHHYGCIP#JGM, las Leyes Nros. 25.164 y 27.591, los 
Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 
2017 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la 
Decisión Administrativa N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa N° 1865/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Firma Digital 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE FIRMA DIGITAL E INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA de la SUBSECRETARÍA 
DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que a fin de designar en el citado cargo a la doctora CIDALE resulta necesario exceptuar a la nombrada del 
requisito de ingreso a la Administración Pública Nacional previsto en el artículo 5°, inciso f) del Anexo de la Ley 
N° 25.164, el cual establece como impedimento para el ingreso tener la edad prevista en la ley previsional para 
acceder al beneficio de la jubilación o goza con un beneficio previsional.
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Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de 
su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 5° del Anexo I del Decreto N° 1421 del 8 de agosto de 2002 y su modificatorio y 2º 
del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de septiembre de 2021 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la doctora Iris Dora CIDALE (D.N.I. N°  13.081.696) en el cargo de 
Directora de Firma Digital de la DIRECCIÓN NACIONAL DE FIRMA DIGITAL E INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA 
de la SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir 
la doctora CIDALE los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio y con carácter de 
excepción al artículo 5°, inciso f) del Anexo de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 1° de septiembre de 2021.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Eduardo Enrique de Pedro

e. 14/02/2022 N° 6917/22 v. 14/02/2022

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Decisión Administrativa 169/2022

DECAD-2022-169-APN-JGM - Dase por designada Directora de Prensa y Difusión Institucional.

Ciudad de Buenos Aires, 11/02/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2021-114191769-APN-SIP#JGM, la Ley Nº 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 
del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa 
N° 1449 del 10 de agosto de 2020 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.
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Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

Que por la Decisión Administrativa N° 1449/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Prensa y 
Difusión Institucional de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de diciembre de 2021 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la licenciada Yesica 
MARRA (D.N.I. N° 26.560.816) en el cargo de Directora de Prensa y Difusión Institucional de la UNIDAD GABINETE 
DE ASESORES del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 70 – MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Jaime Perczyk

e. 14/02/2022 N° 7077/22 v. 14/02/2022

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

Decisión Administrativa 171/2022

DECAD-2022-171-APN-JGM - Dase por designado Director Técnico 
Administrativo y del Registro de los Bienes.

Ciudad de Buenos Aires, 11/02/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2021-120358182-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 3 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 70 
del 10 de febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.
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Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que por la Decisión Administrativa N° 70/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo 
del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a Técnico/a 
Administrativo/a y del Registro de los Bienes de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, de la SECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de diciembre de 2021 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa, al 
doctor Fernando Adolfo CANO (D.N.I. N° 16.037.823), en el cargo de Director Técnico Administrativo y del Registro 
de los Bienes de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y 
PLANIFICACIÓN EXTERIOR del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
doctor CANO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida, deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 35 - MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Santiago Andrés Cafiero

e. 14/02/2022 N° 7083/22 v. 14/02/2022
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

Decisión Administrativa 172/2022

DECAD-2022-172-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 11/02/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2021-125368171-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 70 
del 10 de febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que por la Decisión Administrativa N°  70/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a de 
Contrataciones de Obras, Bienes y Servicios de la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN 
EXTERIOR del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO 
DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de diciembre de 2021 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa, al 
arquitecto Juan Facundo FERNÁNDEZ (D.N.I. N° 30.245.645) en el cargo de Coordinador de Contrataciones de 
Obras, Bienes y Servicios de la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR del MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
arquitecto FERNÁNDEZ los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 35 – MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Santiago Andrés Cafiero

e. 14/02/2022 N° 7080/22 v. 14/02/2022

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

Decisión Administrativa 173/2022

DECAD-2022-173-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 11/02/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2021-98913818-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 70 
del 10 de febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que por la Decisión Administrativa N°  70/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la citada Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a de 
Asistencia Administrativa de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de octubre de 2021 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la señora Martha Isabel DANCIUL (D.N.I. N° 26.909.685) en el cargo 
de Coordinadora de Asistencia Administrativa de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08.
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Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
señora DANCIUL los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 1º de octubre de 2021.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 35 – MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Santiago Andrés Cafiero

e. 14/02/2022 N° 7081/22 v. 14/02/2022

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

Decisión Administrativa 174/2022

DECAD-2022-174-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 11/02/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2021-121636506-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 70 
del 10 de febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que por la Decisión Administrativa N° 70/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo 
del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a de 
Vuelos y Asistencia en Viaje de la DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR de la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de diciembre de 2021 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al señor Esteban 
CARDOSO (D.N.I. N° 22.598.202) en el cargo de Coordinador de Vuelos y Asistencia en Viaje de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y 
PLANIFICACIÓN EXTERIOR del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor CARDOSO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 35 - MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Santiago Andrés Cafiero
e. 14/02/2022 N° 7082/22 v. 14/02/2022

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 168/2022

DECAD-2022-168-APN-JGM - Dase por designado Director de Relevamiento y Análisis de la Información.

Ciudad de Buenos Aires, 11/02/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2021-116895834-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa Nº 335 
del 6 de marzo de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N°  335/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Relevamiento y Análisis de la Información de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ESTADÍSTICA CRIMINAL de la UNIDAD 
GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.
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Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de diciembre de 2021 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la presente medida, al licenciado Germán LEONARHDT 
(D.N.I. Nº 36.925.032) en el cargo de Director de Relevamiento y Análisis de la Información de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA CRIMINAL de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE SEGURIDAD, 
Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
licenciado LEONARHDT los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Aníbal Domingo Fernández
e. 14/02/2022 N° 7076/22 v. 14/02/2022

MUSEO DE SITIO ESMA - EX-CENTRO CLANDESTINO 
DE DETENCIÓN, TORTURA Y EXTERMINIO

Decisión Administrativa 165/2022

DECAD-2022-165-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 11/02/2022

VISTO el Expediente N° EX-2021-109098609-APN-DGDYD#MJ, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 
del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa 
N° 1838 del 9 de octubre de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el artículo 7° de la citada Ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia, ni los que se 
produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

#F6538173F#
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Que por la Decisión Administrativa N° 1838/20 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo del 
MUSEO DE SITIO ESMA - EX-CENTRO CLANDESTINO DE DETENCIÓN, TORTURA Y EXTERMINIO, organismo 
desconcentrado dependiente de la SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria de UN (1) cargo vacante y financiado para cumplir 
funciones de Responsable del Área de Mantenimiento, Nivel C del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, del 
MUSEO DE SITIO ESMA – EX-CENTRO CLANDESTINO DE DETENCIÓN, TORTURA Y EXTERMINIO, organismo 
desconcentrado dependiente de la SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.591, prorrogada por el Decreto Nº 882/21 y 2º del Decreto Nº 355 
del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de noviembre de 2021 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al señor Pablo 
Javier BARLESI (D.N.I. N° 34.123.936) para cumplir funciones de Responsable del Área de Mantenimiento en UN 
(1) cargo Nivel C - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, del MUSEO DE SITIO ESMA – EX-CENTRO 
CLANDESTINO DE DETENCIÓN, TORTURA Y EXTERMINIO, organismo desconcentrado dependiente de la 
SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el señor BARLESI los 
requisitos mínimos de acceso al cargo establecidos en el artículo 14 del citado Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial y con carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591, prorrogada por el Decreto Nº 882/21.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III y 
IV, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, 
contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Martín Ignacio Soria
e. 14/02/2022 N° 6916/22 v. 14/02/2022
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 Resoluciones

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 110/2022

RESOL-2022-110-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/02/2022 

VISTO el EX-2022-06125353- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 24.013 y 27.264 y sus respectivas normas 
modificatorias, reglamentarias y complementarias, y las Resoluciones del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL N° 938 del 12 de noviembre de 2020 y sus modificatorias y complementarias, y 65 del 24 de 
enero de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 24.013 y sus modificatorias previó el despliegue de acciones por parte del PODER EJECUTIVO 
NACIONAL dirigidas a mejorar la situación socio-económica de la población, adoptando como eje principal la 
política de empleo, comprensiva ésta de la promoción, defensa y sostenimiento del empleo.

Que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, como autoridad de aplicación de la Ley 
N° 24.013, tiene a su cargo la elaboración de los planes y programas pertinentes y en tal sentido, dentro de sus 
competencias, la de disponer todas las medidas necesarias para alcanzar los objetivos previstos por las leyes a fin 
de atender las situaciones que pongan en peligro la calidad y/o cantidad de puestos de trabajo.

Que en los días 6 y 7 de octubre de 2021, ocurrieron sendas heladas primaverales en la región de los valles 
irrigados de la Patagonia Norte, con temperaturas por debajo de las conocidas como críticas para los cultivos 
frutícolas en esa época y con duraciones muy extensas y que, en el momento que ocurrieran estos eventos 
climáticos, el estado fenológico de los frutales cultivados en la zona, presentaban su estado más sensible a las 
bajas temperaturas – floración/cuaje.

Que del informe de situación efectuado por la Dirección General de Sanidad Vegetal y Emergencia Agraria de 
la Provincia de NEUQUÉN, que refleja el proceso de ponderación de los daños o pérdidas provocadas por el 
fenómeno, surge que el 50% de los establecimientos frutícolas de la Provincia presentaron su Declaración Jurada, 
que en el 46% de ellos se verificó que las heladas habían provocado un daño igual a superior al 50%, que estos 
establecimientos representan el 34% de la superficie total cultivada con las especies frutícolas.

Que la Provincia de NEUQUÉN presentó para su tratamiento ante la COMISIÓN NACIONAL DE EMERGENCIAS 
Y DESASTRES AGROPECUARIOS, el Decreto Provincial N° 2.147 de fecha 7 de diciembre de 2021, a los efectos 
de la aplicación de la Ley Nº 26.509, el cual declaró en la Provincia de NEUQUÉN, el Estado de Emergencia y/o 
Desastre Agropecuario, según corresponda, desde el 7 de octubre de 2021 y hasta el 7 de octubre de 2022, a las 
explotaciones frutícolas afectadas por heladas intensas, en los Departamentos de AÑELO y CONFLUENCIA.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE EMERGENCIAS Y DESASTRES AGROPECUARIOS, luego de analizar la situación 
provincial, recomendó declarar el estado de emergencia y/o desastre agropecuario, según corresponda, en los 
términos de la Ley Nº 26.509, con el alcance propuesto por la Provincia de NEUQUÉN.

Que el MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA de la Nación, mediante Resolución N° 287 del 23 
de diciembre de 2021 y a los efectos de la aplicación de la Ley N° 26.509, declaró en la Provincia de NEUQUÉN, 
el Estado de Emergencia y/o Desastre Agropecuario, según corresponda, desde el 7 de octubre de 2021 y hasta 
el 7 de octubre de 2022, a las explotaciones frutícolas afectadas por heladas intensas, en los Departamentos de 
AÑELO y CONFLUENCIA.

Que mediante NO-2022-00185153-NEU-ST#MTDS, el MINISTERIO DE PRODUCCIÓN E INDUSTRIA de la Provincia 
de RÍO NEUQUÉN, previa descripción de la situación señalada en los considerandos precedentes, eleva a esta 
Cartera de Estado la necesidad de aplicar un programa de asistencia económica para la recuperación de las 
fuentes de trabajo de los trabajadores y trabajadoras de los establecimientos frutícolas de los Departamentos de 
AÑELO y CONFLUENCIA de la Provincia de NEUQUÉN y el consiguiente sostenimiento del empleo.

Que asimismo, la citada cartera provincial especifica la información relacionada con la solicitud citada en el 
considerando precedente, detallando que el total de productores/CUIT en situación de emergencia y/o desastre 
agropecuario es de CIENTO CINCUENTA (150) establecimientos/RENSPAs.

Que mediante Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 65 del 24 de enero 
de 2022 se creó el “Programa de asistencia de emergencia y extraordinaria a los productores frutícolas y afines 
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de los Departamentos de GENERAL ROCA, AVELLANEDA, PICHI MAHUIDA Y EL CUY de la Provincia de RÍO 
NEGRO”.

Que atento a la situación manifestada en los considerandos precedentes, resulta pertinente la inclusión de los 
trabajadores y las trabajadoras de los establecimientos frutícolas de los Departamentos de AÑELO y CONFLUENCIA 
de la Provincia de NEUQUÉN en el “Programa de asistencia de emergencia y extraordinaria a los productores y 
afines de los Departamentos de GENERAL ROCA, AVELLANEDA, PICHI MAHUIDA Y EL CUY de la Provincia de 
RÍO NEGRO” e identificados a tal efecto por las autoridades provinciales competentes en la materia.

Que la SECRETARÍA DE TRABAJO de esta Cartera de Estado ha tomado intervención, de acuerdo a las facultades 
establecidas por el Decreto Nº 50/2019 y sus modificatorios.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (Texto 
Ordenado por Decreto Nº 438/92), sus modificatorias y la Ley Nº 24.013 y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Incorpórase al “Programa de asistencia de emergencia y extraordinaria a los productores frutícolas 
y afines de los Departamentos de GENERAL ROCA, AVELLANEDA, PICHI MAHUIDA Y EL CUY de la Provincia 
de RÍO NEGRO”, creado mediante Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
N° 65 del 24 de enero de 2022, a los trabajadores y las trabajadoras de los establecimientos frutícolas de los 
Departamentos de AÑELO y CONFLUENCIA de la Provincia de NEUQUÉN, con motivo del estado de emergencia 
y/o desastre agropecuario declarado por Decreto Provincial N°  2147 de fecha 7 de diciembre de 2021 y por 
Resolución del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA N° 287 del 23 de diciembre de 2021.

ARTÍCULO 2º.- Sustitúyese, a partir del dictado de la presente, la denominación de “Programa de asistencia de 
emergencia y extraordinaria a los productores frutícolas y afines de los Departamentos de GENERAL ROCA, 
AVELLANEDA, PICHI MAHUIDA Y EL CUY de la Provincia de RÍO NEGRO”, creado mediante Resolución del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 65 del 24 de enero de 2022, por la denominación 
“Programa de asistencia de emergencia y extraordinaria a los productores frutícolas y afines de los Departamentos 
de GENERAL ROCA, AVELLANEDA, PICHI MAHUIDA Y EL CUY de la Provincia de RÍO NEGRO y de los 
Departamentos de AÑELO y CONFLUENCIA de la Provincia de NEUQUÉN”.

ARTÍCULO 3° - Sustitúyese el Artículo 5° de la Resolución del Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL N° 65 del 24 de enero de 2022 por el siguiente:

“ARTÍCULO 5° - Para acceder al beneficio del Programa, las empleadoras y los empleadores deberán presentar 
la siguiente documentación:

a. Nómina del personal dependiente, incluyendo la remuneración total, la Clave Bancaria Uniforme y domicilio del 
sujeto empleador (domicilio de explotación) en que la trabajadora o el trabajador desarrolla la actividad laboral.

b. Formulario F-931 de AFIP.

c. Declaración de la facturación entre el mes de referencia de 2022 y el mismo mes de 2019.

d. Declaración jurada mediante la cual el titular de la empresa solicitante manifiesta ser sujeto pasivo o no de la 
obligación de pago del aporte extraordinario previsto en el artículo 1º de la Ley N° 27.605 y ha cumplido con dicha 
obligación en caso de que le corresponda. En el caso de personas jurídicas, los accionistas alcanzados por la 
obligación deberán presentar la declaración jurada en forma conjunta o individual.

e. Certificado de acreditación de daños por Helada-Granizo emitido por el MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
AGROINDUSTRIA de la Provincia de RÍO NEGRO en el marco de lo dispuesto en el Decreto Provincial Nº 1305/2021 
o certificado de acreditación de emergencia o desastre agrario por heladas emitido por el MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN E INDUSTRIA de la Provincia de NEUQUÉN en el marco de lo dispuesto en el Decreto Provincial 
N° 2147/2021.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Claudio Omar Moroni

e. 14/02/2022 N° 7074/22 v. 14/02/2022
#F6538171F#
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AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Resolución 155/2021

RESFC-2021-155-APN-AABE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 16/09/2021

VISTO el Expediente EX-2020-77350285-APN-DACYGD#AABE, los Decretos Nros. 1.382 de fecha 9 de agosto de 
2012, 1.416 de fecha 18 de septiembre de 2013, 2.670 de fecha 1º de diciembre de 2015, el Reglamento de Gestión 
de Bienes Inmuebles del Estado Nacional aprobado por Resolución Nº 213 de fecha 19 de julio de 2018 (RESFC-
2018-213-APN-AABE#JGM) y su modificatoria Nº 540 de fecha 5 de diciembre de 2019 (RESFC-2019-540-APN-
AABE#JGM), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Expediente citado en el Visto tramita la presentación efectuada por la MUNICIPALIDAD DE 
LEANDRO N. ALEM, por la que solicita a esta Agencia un permiso de uso precario y gratuito sobre un inmueble 
propiedad del ESTADO NACIONAL, identificado como ex EDIFICIO EDÉN, sito en la calle Manuel Roldán entre Rafael 
López y Máximo Layera, de la Localidad de LEANDRO N. ALEM, Partido homónimo, Provincia de BUENOS AIRES, 
que se encuentra en jurisdicción de esta AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, identificado 
catastralmente como Circunscripción VII, Sección A, Manzana 27, Parcela 8, vinculado al CIE 0600403524/2 y que 
cuenta con una superficie aproximada de CUATROCIENTOS SESENTA METROS CUADRADOS (460 m2), según 
se detalla en el PLANO-2021-32032837-APN-DSCYD#AABE, que como ANEXO I forma parte integrante de la 
presente medida.

Que la solicitud mencionada precedentemente, tiene por objeto la puesta en valor de la edificación emplazada 
en el referido inmueble, a los fines de alojar y permitir allí el funcionamiento de la Unidad de Desarrollo Infantil 
“Semillitas” de Leandro N. Alem, con el fin de atender a una franja poblacional que va desde los 45 días hasta 
los 3 años de edad, y mejorar las condiciones de ingreso de los alumnos al Nivel Inicial de educación; el Punto 
Digital, espacio para el aprendizaje en materia digital, donde se prevé la realización de cursos, jornadas y demás 
actividades formativas; y el Centro de Juventudes, espacio inclusivo para el desarrollo personal y colectivo de los 
jóvenes de la localidad.

Que la Unidad de Desarrollo Infantil denominada Semillitas de Leandro N. Alem, dependiente de la Municipalidad 
requirente, trabaja articuladamente con la DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN, organismo 
autárquico dependiente del GOBIERNO DE LA PROVINCIA BUENOS AIRES.

Que por su parte, el Punto Digital, en tanto política pública federal impulsada por la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN 
PÚBLICA DE LA NACIÓN y articulada con la MUNICIPALIDAD DE LEANDRO N. ALEM, consiste en el desarrollo de 
un espacio constituido como sala de aprendizaje en materia digital, dotado de recursos de hardware y software, 
donde se prevé la realización de cursos, jornadas y demás actividades formativas principalmente destinadas a la 
población joven local.

Que el Centro de Juventudes constituye un espacio inclusivo para los jóvenes, como ámbito para el desarrollo 
personal y de sus proyectos colectivos presentes y futuros.

Que del informe técnico, dominial y catastral elaborado por la DIRECCIÓN DE SANEAMIENTO CATASTRAL Y 
DOMINIAL identificado como IF-2021-35310942-APN-DSCYD#AABE, surge que el inmueble involucrado es de 
propiedad del ESTADO NACIONAL, encontrándose en jurisdicción de esta AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE 
BIENES DEL ESTADO.

Que del Informe de Estado de Uso y Ocupación efectuado por la DIRECCIÓN DE DESPLIEGUE TERRITORIAL, 
identificado como IF-2021-47218541-APN-DDT#AABE, se ha constatado que el inmueble se encuentra desocupado 
y sin afectación especifica.

Que por el artículo 1º del Decreto Nº 1.382/12 se creó la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, 
como organismo descentralizado en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, que tiene a su 
cargo toda la actividad de administración de bienes muebles e inmuebles del ESTADO NACIONAL, ejerciendo 
en forma exclusiva la administración de los bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL, cuando no corresponda a 
otros organismos estatales.

Que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO tiene, entre sus objetivos asignados por el Decreto 
Nº 1.382/12, la ejecución de las políticas, normas y procedimientos que rigen la disposición y administración de 
los bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL en uso, concesionados y desafectados, la gestión de la información 
del REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO, su evaluación y contralor, la fiscalización 
permanente de la actividad inmobiliaria estatal y la intervención en toda operación inmobiliaria de la totalidad de 
las Jurisdicciones y Entidades que conforman el SECTOR PÚBLICO NACIONAL.
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Que el inciso 21 del artículo 8º del Decreto Nº 1.382/12, autoriza a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
DEL ESTADO a conceder el uso precario y gratuito de bienes inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL, 
independientemente de su jurisdicción de origen y que por razones circunstanciales no tengan destino útil, cuando 
le sean requeridos por organismos públicos o por instituciones privadas legalmente constituidas en el país, para 
el desarrollo de sus actividades de interés general.

Que el artículo 22 del Anexo del Decreto Nº 2.670/15 establece que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
DEL ESTADO, será el único organismo que podrá otorgar permisos de uso precario respecto a bienes inmuebles 
propiedad del ESTADO NACIONAL, independientemente de la jurisdicción de origen de los mismos. A tal efecto, 
deberá preverse la obligación del permisionario de contribuir a la preservación del inmueble y el pago de todos los 
gastos y tributos correspondientes al inmueble que se otorga. La tenencia será siempre precaria y revocable en 
cualquier momento por decisión de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO.

Que asimismo, la citada norma dispone que la Agencia podrá autorizar a los permisionarios la realización de obras 
en los inmuebles otorgados, autorización que debe ser inexcusablemente expresa y previa al inicio de dichas 
obras.

Que resulta asimismo aplicable al permiso precario de uso que se propicia, lo previsto en los Capítulos III, en 
suparte pertinente, y IV del Título III de la Parte General del Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado 
Nacional aprobado por Resolución Nº 213 de fecha 19 de julio de 2018 (RESFC-2018-213-APN- AABE#JGM) y su 
modificatoria N° 540 de fecha 5 de diciembre de 2019 (RESFC-2019-540- APN- AABE#JGM).

Que existe una importante cantidad de bienes inmuebles dentro del universo en uso, desafectados y concesionados, 
destacándose el hecho de que el inmueble requerido en el marco de las presentes actuaciones se encuentra a la 
fecha subutilizado o sin destino útil, siendo menester optimizar sus condiciones de uso, con miras a su adecuada 
preservación y conservación.

Que en consecuencia, atento el estado de falta de afectación específica del inmueble en cuestión, verificada la 
aptitud del mismo en consonancia con el requerimiento realizado, resulta procedente otorgar a la MUNICIPALIDAD 
DE LEANDRO N. ALEM un permiso de uso precario y gratuito del mismo, ello a través del PERMISO DE USO - 
AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO / MUNICIPALIDAD DE LEANDRO N. ALEM, identificado 
como IF-2021-79778748-APN-DAC#AABE, que como ANEXO II integra la presente medida.

Que la delimitación definitiva del inmueble deberá ser realizada por la MUNICIPALIDAD DE LEANDRO N. ALEM 
y presentada ante esta AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO en un plazo de SESENTA (60) 
días a contar desde la suscripción del permiso de uso que se propicia, delimitación que no podrá apartarse de 
la superficie considerada en la presente medida, salvo diferencias razonables que surjan de la demarcación in 
situ del predio en cuestión, conforme a sanas prácticas y diligencias de medición, reservándose esta Agencia, 
en el caso que lo estime procedente, la facultad de realizar las comprobaciones y verificaciones que considere 
necesarias en relación a dicha demarcación.

Que la presente medida se encuadra en la decisión política del PODER EJECUTIVO NACIONAL de hacer prevalecer 
el interés en la preservación del patrimonio inmobiliario estatal y la racionalización en cuanto a las condiciones de 
uso y aprovechamiento del espacio físico de los inmuebles, con vista a mejorar el aprovechamiento y utilización 
de dichos bienes inmuebles estatales en el marco de su aplicación al desarrollo de políticas públicas, cuyo 
instrumentación tenga por objeto beneficiar a la comunidad en su conjunto.

Que han tomado intervención las áreas correspondientes de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los Decretos Nros. 1.382/12, 1.416/13 
y 2.670/15.

Por ello,

EL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Otórgase a la MUNICIPALIDAD DE LEANDRO N. ALEM un permiso de uso precario y gratuito 
respecto del inmueble propiedad del ESTADO NACIONAL, identificado como Ex EDIFICIO EDÉN, sito en calle 
Manuel Roldán entre Rafael López y Máximo Layera, de la Localidad de LEANDRO N. ALEM, Partido homónimo, 
Provincia de BUENOS AIRES, que se encuentra en jurisdicción de esta AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE 
BIENES DEL ESTADO, identificado catastralmente como Circunscripción VII, Sección A, Manzana 27, Parcela 8, 
vinculado al CIE 0600403524/2, contando con una superficie aproximada de CUATROCIENTOS SESENTA METROS 
CUADRADOS (460 m2), según se detalla en el PLANO-2021-32032837-APN-DSCYD#AABE, que como ANEXO I 
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forma parte integrante de la presente medida, cuyo objeto es la puesta en valor de la edificación emplazada 
en el referido inmueble, a los fines de alojar y permitir allí el funcionamiento de la Unidad de Desarrollo Infantil 
“Semillitas” de Leandro N. Alem, con el fin de atender a una franja poblacional que va desde los 45 días hasta 
los 3 años de edad, y mejorar las condiciones de ingreso de los alumnos al Nivel Inicial de educación; el Punto 
Digital, espacio para el aprendizaje en materia digital, donde se prevé la realización de cursos, jornadas y demás 
actividades formativas; y el Centro de Juventudes, espacio inclusivo para el desarrollo personal y colectivo de los 
jóvenes de la localidad.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase el denominado PERMISO DE USO - AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO / MUNICIPALIDAD DE LEANDRO N. ALEM, identificado como IF-2021-79778748-APN-DAC#AABE, que 
como ANEXO II integra la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- La delimitación definitiva del inmueble otorgado deberá ser realizada por MUNICIPALIDAD DE 
LEANDRO N. ALEM y presentada ante esta AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, en un 
plazo de SESENTA (60) días a contar desde la suscripción del permiso de uso que se aprueba, delimitación que no 
podrá apartarse de la superficie considerada en la presente medida, salvo diferencias razonables que surjan de la 
demarcación in situ del predio en cuestión, conforme a sanas prácticas y diligencias de medición, reservándose 
esta Agencia, en el caso que lo estime procedente, la facultad de realizar las comprobaciones y verificaciones que 
considere necesarias en relación a dicha demarcación.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a la MUNICIPALIDAD DE LEANDRO N. ALEM.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Martín Cosentino - Juan Agustín Debandi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/02/2022 N° 6938/22 v. 14/02/2022

INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
Resolución 12/2022

RESOL-2022-12-APN-INPI#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 09/02/2022

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX-2022-09293666-APN-DO#INPI del registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), y

CONSIDERANDO:

Que el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) es la autoridad de superintendencia 
respecto de la profesión de Agente de la Propiedad Industrial, de acuerdo al 2do párrafo del Artículo N° 47 de la 
reglamentación aprobada por el Decreto Nº 242/2019.

Que en su accionar de superintendencia, el organismo regula la habilitación a la Matrícula de Agentes de la 
Propiedad, y las condiciones del ejercicio profesional.

Que todo ello se encuentra establecido en el Reglamento para el Ejercicio de la Profesión de Agente de la Propiedad 
Industrial, estatuto aprobado por la Resolución del INSITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
Nº 164/2021.

Que la Señora Natalia Mariel VELTRI (DNI N° 28.095.839) ha solicitado su inscripción en la Matrícula de Agentes 
de la Propiedad Industrial.

Que la nombrada ha cumplido todos los requisitos previos, entre ellos, el de haber aprobado en fecha 05 diciembre 
de 2011 el examen de suficiencia.

Que de ello da fe y constancia el Libro de Actas de Exámenes, a fojas CIENTO DIECISÉIS (116), CIENTO DIECESIETE 
(117), CIENTO DIECIOCHO (118) y CIENTO DIECINUEVE (119).

Que la DIRECCIÓN OPERATIVA y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES, han tomado la intervención que les 
compete.

#F6538035F#

#I6538053I#
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Que el señor Presidente del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL resulta competente para 
dictar la medida proyectada, en uso de las competencias derivadas del Artículo Nº 11 del Anexo a la Resolución 
del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL Nº 164 de fecha 13 de octubre de 2021.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Inscríbase a la Señora Natalia Mariel VELTRI (DNI N° 28.095.839) en la Matrícula de Agentes de la 
Propiedad Industrial del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI).

ARTICULO 2º. Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, notifíquese 
al interesado, extiéndase el Certificado de Inscripción y, archívese.

José Luis Díaz Pérez

e. 14/02/2022 N° 6956/22 v. 14/02/2022

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 27/2022

RESOL-2022-27-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 10/02/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2021-04915125-APN-SGYEP#JGM del Registro de JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, homologatorio 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del Sistema Nacional de Empleo Público, 561 de 
fecha 6 de abril de 2016 y su modificatorio, 733 de fecha 8 de agosto de 2018, la Resolución Conjunta de la 
entonces SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS y la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS N° 15 y 
29 de fecha 30 de diciembre de 2011 y sus modificatorios, la Resolución de la ex SECRETARIA DE GABINETE Y 
COORDINACION ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 271 de fecha 7 de agosto 
de 2012, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA N° 22 del 7 de octubre de 
2016, el Acta de la COMISIÓN PERMANENTE DE INTERPRETACIÓN Y CARRERA DEL CONVENIO COLECTIVO 
SECTORIAL SINEP N° 133 de fecha 30 de diciembre de 2020 y la Resolución Conjunta entre la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO y la SECRETARÍA DE HACIENDA N° 50 del 18 de noviembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que el CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, establece 
en su artículo 87 que el Suplemento por Función Específica consistirá en una suma comprendida entre el QUINCE 
POR CIENTO (15%) y el SETENTA POR CIENTO (70%) de la Asignación Básica del Nivel Escalafonario de revista 
del trabajador y será abonado al personal que haya sido seleccionado para ejercer la titularidad de un puesto de 
trabajo o función incorporado a un Nomenclador fundado en razones de dificultad de reclutamiento de personal 
en el mercado laboral, en otras circunstancias laborales de particular criticidad o necesidad de servicio o en 
servicios técnicos específicos, a establecer a tal efecto por el Estado empleador, previa consulta a las entidades 
sindicales signatarias a través de la COMISIÓN PERMANENTE DE INTERPRETACIÓN Y CARRERA DEL SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO.

Que, asimismo, prevé que en el mencionado Nomenclador se deberá establecer el porcentaje correspondiente a 
cada función incorporada.

Que mediante Acta de la COMISIÓN PERMANENTE DE INTERPRETACIÓN Y CARRERA DEL SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO Nº 19, el Estado empleador dio cumplimiento al referido artículo 87 al haber sometido a 
consulta de las entidades sindicales signatarias la inclusión en el Nomenclador de Función Específica de LAS 
“OCUPACIONES TÉCNICAS ORIENTADAS A LA INVESTIGACIÓN, DIAGNÓSTICO O ASISTENCIA DIRECTA A LA 
SALUD HUMANA”, manifestando éstas su conformidad.

Que por la Resolución Conjunta de la entonces SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA 
Y FINANZAS PÚBLICAS Nº 15 y 29 del 30 de diciembre de 2011 y sus modificatorios, se aprobó el Nomenclador de 

#F6538053F#

#I6537947I#
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Funciones Específicas de Ocupaciones Técnicas Orientadas a la Investigación, Diagnóstico o Asistencia Directa 
de la Salud Humana.

Que por la Resolución Conjunta entre la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO y la SECRETARÍA 
DE HACIENDA N° 50 de fecha 18 de noviembre de 2021 fue sustituido el SUBCAPÍTULO I.3.- del Capítulo I.- 
OCUPACIONES TÉCNICAS ORIENTADAS A LA INVESTIGACIÓN, DIAGNÓSTICO O ASISTENCIA DIRECTA A LA 
SALUD HUMANA del NOMENCLADOR DE FUNCIONES ESPECÍFICAS que fuera incorporado por la Resolución 
Conjunta de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y la SECRETARÍA DE HACIENDA del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS N° 15/11 
y 29/11 y su modificatorio, al Nomenclador de Funciones Específicas del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus 
modificatorios, en función de las prescripciones del Acta de la COMISIÓN PERMANENTE DE INTERPRETACIÓN 
Y CARRERA N° 133 del 30 de diciembre de 2020, que quedará redactado según el detalle obrante en el Anexo IF-
2021-111571481-APN-SGYEP#JGM que forma parte integrante de la presente resolución.

Que asimismo se determinó por dicha Resolución Conjunta que, la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS determinará reglamentariamente el mecanismo para la 
asignación del suplemento por función específica de acuerdo a la clasificación de las funciones del personal en 
alguna de las categorías enumeradas en los puntos 1 a 3 del Subcapítulo 1.3 del Nomenclador de Funciones, con 
la veeduría de las entidades sindicales.

Que, atendiendo a principios de eficiencia y economía procesal, resulta conveniente que el mencionado reglamento 
sea de aplicación a toda modificación de la asignación de la Asignación del Suplemento por Función Específica 
al Personal Asignado a Ocupaciones Técnicas Orientadas a la Investigación Científico Sanitaria, Diagnóstico o 
Asistencia Directa a la Salud Humana.

Que por el Decreto N° 561 de fecha 6 de abril de 2016 y su modificatorio se aprobó la implementación del sistema 
de Gestión Documental Electrónica -GDE- como sistema integrado de caratulación, numeración, seguimiento y 
registración de movimientos de todas las actuaciones y expedientes del Sector Público Nacional; y se estableció 
que las entidades y jurisdicciones enumeradas en el artículo 8° de la Ley N° 24.156 que componen el Sector 
Público Nacional deberán utilizar el sistema GDE para la totalidad de las actuaciones administrativas de acuerdo 
a los cronogramas que fijara la ex SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA.

Que por Resolución de la ex SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA del entonces MINISTERIO 
DE MODERNIZACIÓN N°  3 del 21 de abril de 2016, se aprobó la implementación del módulo “EXPEDIENTE 
ELECTRÓNICO” (EE); y de los módulos “COMUNICACIONES OFICIALES”, como medio de creación, comunicación 
y archivo de notas y memorandos y “GENERADOR DE DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS OFICIALES (GEDO)” 
como medio de creación, registro y archivo de documentos.

Que por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA N° 22-E del 7 de octubre de 
2016, se aprobó la implementación del módulo “LEGAJO ÚNICO ELECTRÓNICO” (LUE) del sistema de GESTIÓN 
DOCUMENTAL ELECTRÓNICA (GDE), como único medio de creación, registro, guarda y archivo de la totalidad de 
la documentación y datos correspondientes a las personas que prestan servicios en virtud de cualquier modalidad 
en el ámbito establecido en el artículo 8º de la Ley N° 24.156 y sus modificatorios; e instruyó a todos los organismos 
a utilizar dicho módulo como único medio de creación, guarda y archivo de todos los documentos electrónicos de 
los agentes que se desempeñan en su ámbito.

Que por el Decreto N°  733 de fecha 8 de agosto de 2018 se estableció que la totalidad de los documentos, 
comunicaciones, expedientes, actuaciones, legajos, notificaciones, actos administrativos y procedimientos en 
general, deberán instrumentarse en el Sistema de Gestión Documental Electrónica – GDE, permitiendo su acceso 
y tramitación digital completa, remota, simple, automática e instantánea, excepto cuando no fuere técnicamente 
posible, en las entidades y jurisdicciones enumeradas en el inciso a) del artículo 8° de la Ley N°  24.156 de 
Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional a partir del 15 de agosto de 
2018.

Que en razón de lo expuesto se impone modificar el procedimiento establecido en la Resolución de la entonces 
SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
N° 271 de fecha 7 de agosto de 2012 y, asimismo, definir el procedimiento a seguir por la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD DR. CARLOS A. MALBRÁN (ANLIS), y de la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT) para la 
adecuación de suplementos por Función Específica 1.3 del NOMENCLADOR DE FUNCIONES ESPECÍFICAS PARA 
EL PERSONAL DE OCUPACIONES TÉCNICAS ORIENTADAS A LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICO SANITARIA, 
DIAGNÓSTICO O ASISTENCIA DIRECTA A LA SALUD HUMANA del personal de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD DR. CARLOS A. MALBRÁN (ANLIS) y de la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT) asignados en forma previa al 
dictado de Resoluciones modificatorias del Nomenclador.
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Que mediante IF-2022-12368731-APN-DGAJ#JGM la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
dependiente de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en razón de las facultades conferidas por el artículo 2º del Anexo I del Decreto 
Nº  1421 del 8 de agosto de 2002 y sus modificatorios, el Decreto Nº  50 del 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios y por el artículo 2° de la Resolución Conjunta entre la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA N° 50/21.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Déjase sin efecto la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACION 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 271 de fecha 7 de agosto de 2012.

ARTICULO 2º.- Apruébase el “RÉGIMEN PARA LA ASIGNACIÓN DEL SUPLEMENTO POR FUNCIÓN ESPECÍFICA 
AL PERSONAL ASIGNADO A OCUPACIONES TÉCNICAS ORIENTADAS A LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICO 
SANITARIA, DIAGNÓSTICO O ASISTENCIA DIRECTA A LA SALUD HUMANA”, del Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP), Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, que forma parte integrante 
de la presente como Anexo I IF-2021-121268917-APN-DNRL#JGM.

ARTÍCULO 3º.- Apruébase el “PROCEDIMIENTO PERMANENTE PARA LA ADECUACIÓN DE SUPLEMENTOS 
POR FUNCIONES ESPECÍFICAS PARA EL PERSONAL DE OCUPACIONES TÉCNICAS ORIENTADAS A LA 
INVESTIGACIÓN CIENTÍFICO SANITARIA, DIAGNÓSTICO O ASISTENCIA DIRECTA A LA SALUD HUMANA 
ASIGNADOS EN FORMA PREVIA AL DICTADO DE RESOLUCIONES MODIFICATORIAS DEL MISMO”, que forma 
parte integrante de la presente como Anexo II IF-2021-114651111-APN-DGYDCP#JGM.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/02/2022 N° 6850/22 v. 14/02/2022

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución 1/2022

RESOL-2022-1-APN-SAGYP#MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 10/02/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2019-41612693- -APN-DGDMA#MPYT del Registro de la ex -SECRETARÍA DE 
GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, el Decreto Nº 230 de 
fecha 31 de marzo de 2021, la Resolución Nº RESOL-2021-100-APN-SAGYP#MAGYP de fecha 20 de septiembre 
de 2021 de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, la Disposición Nº DI-2021-130-APN-SSPYA#MAGYP de fecha 27 de septiembre de 2021 
de la SUBSECRETARÍA DE PESCA Y ACUICULTURA de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 230 de fecha 31 de marzo de 2021, se estableció que será la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA quien fije los cupos de 
exportación para las especies que se mencionan en el Anexo que registrado con el N° IF-2021-08755334-APN-
SSPYA#MAGYP forma parte integrante del referido Decreto N° 230/21.

Que mediante la Resolución Nº RESOL-2021-100-APN-SAGYP#MAGYP de fecha 20 de septiembre de 2021 de 
la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA, se fijó hasta el 31 de diciembre de 2021 un cupo de exportación para cada una de las especies que se 
mencionan en el Anexo que, registrado con el Nº IF-2021-80469147-APN-SSPYA#MAGYP, integra la mencionada 
medida, según las toneladas allí establecidas.

#F6537947F#

#I6538063I#
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Que el Artículo 3º de la citada Resolución Nº RESOL-2021-100-APN-SAGYP#MAGYP estableció que el cupo de 
exportación asignado fijado para el año 2021 debe aplicarse a exportaciones realizadas durante el año en curso 
y que excepcionalmente podrá aplicarse a exportaciones posteriores siempre y cuando éstas sean efectivizadas 
antes del 31 de enero de 2022.

Que las empresas que se dedican a la venta y exportación de pescado de río tienen como característica que 
sus operaciones comerciales no son homogéneas a lo largo del año, razón por la cual muchas veces no logran 
comercializar la totalidad del cupo asignado durante el año.

Que, en fechas cercanas a Semana Santa la actividad comercial de estas empresas se incrementa considerablemente 
pudiendo sacar el mayor provecho al cupo otorgado.

Que teniendo en cuenta lo expuesto, resulta oportuno modificar el Artículo 3º de la precitada Resolución N° RESOL-
2021-100-APN-SAGYP#MAGYP, permitiendo que los cupos asignados en el año 2021, se puedan aplicar a 
exportaciones posteriores, siempre y cuando éstas se efectivicen antes del 31 de marzo de 2022.

Que resulta necesario establecer la obligación para las empresas exportadoras, de presentar una declaración 
jurada ante la SUBSECRETARÍA DE PESCA Y ACUICULTURA de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA GANADERÍA Y PESCA, detallando el cupo otorgado por la citada 
Resolución Nº RESOL-2021-100-APN-SAGYP#MAGYP, el total exportado durante 2021, y la cantidad de toneladas 
que pretenden exportar hasta el 31 de marzo de 2022.

Que dicha presentación deberá ser realizada hasta el 21 de febrero de 2022 mediante la Plataforma Trámites a 
Distancia (TAD), en el marco de lo dispuesto por la Disposición Nº DI-2021-130-APN-SSPYA#MAGYP de fecha 27 de 
septiembre de 2021 de la SUBSECRETARÍA DE PESCA Y ACUICULTURA de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que, seguidamente, la referida Subsecretaría pondrá en conocimiento a las autoridades competentes del SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA), organismo descentralizado en la órbita del 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, del contenido vertido en las Declaraciones Juradas por 
las empresas exportadoras.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta de conformidad con las facultades emergentes de los Decretos Nros. 50 de fecha 
19 de diciembre de 2019 y su modificatorio, y 230 de fecha 31 de marzo de 2021.

Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Modificase el Artículo 3º de la Resolución Nº RESOL-2021-100-APN-SAGYP#MAGYP de fecha 
20 de septiembre de 2021 de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 3°.- El cupo de exportación asignado fijado para el año 2021 deberá aplicarse a exportaciones 
realizadas durante dicho año. Excepcionalmente, podrá aplicarse a exportaciones posteriores siempre y cuando 
éstas sean efectivizadas antes del 31 de marzo de 2022”.

ARTÍCULO 2°.- Incorpórase como Artículo 3° bis de la Resolución Nº RESOL-2021-100-APN-SAGYP#MAGYP de 
fecha 20 de septiembre de 2021 de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, el siguiente:

“ARTÍCULO 3° bis.- Las empresas exportadoras deberán presentar una Declaración Jurada, cuyo modelo obrante 
como Anexo que, registrado con el N°  IF-2022-03558724-APN-SSPYA#MAGYP, forma parte integrante de la 
presente medida, antes del 21 de febrero de 2022 ante la SUBSECRETARÍA DE PESCA Y ACUICULTURA de la 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA, por medio de la Plataforma de Trámites a Distancia (TAD), en la cual deberán consignar el cupo otorgado 
mediante la Resolución Nº  RESOL-2021-100-APN-SAGYP#MAGYP de fecha 20 de septiembre de 2021 de la 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA, el total exportado hasta el 31 de diciembre de 2021 y la cantidad de toneladas que pretenden exportar 
mensualmente hasta el 31 de marzo de 2022”.

ARTÍCULO 3°.- Incorpórase como Artículo 3° ter de la Resolución Nº RESOL-2021-100-APN-SAGYP#MAGYP de 
fecha 20 de septiembre de 2021 de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, el siguiente:
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“ARTÍCULO 3° ter.- La SUBSECRETARÍA DE PESCA Y ACUICULTURA de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA comunicará y remitirá la 
Declaración Jurada recibida a las autoridades competentes del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA (SENASA), organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, a través del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE)”.

ARTÍCULO 4º.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Matias Federico Teófilo Lestani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en: www.magyp.gob.ar/normativa/

e. 14/02/2022 N° 6966/22 v. 14/02/2022

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL
Resolución 1/2022

RESOL-2022-1-APN-SABYDR#MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 10/02/2022

VISTO el Expediente N° EX-2021-105252235- -APN-DGD#MAGYP del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, la Resolución N° RESOL-2021-41-APN-SABYDR#MAGYP de fecha 14 de abril de 2021 de la 
SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución N° RESOL-2021-41-APN-SABYDR#MAGYP de fecha 14 de abril de 2021 de la SECRETARÍA 
DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA se modificó el COMITÉ ASESOR EN BIOINSUMOS DE USO AGROPECUARIO (CABUA).

Que por el Artículo 3° inciso e) de la citada Resolución N° RESOL-2021-41-APN-SABYDR#MAGYP, se estableció 
que, entre las funciones del citado Comité, se encuentra la de “proponer al señor Secretario de Alimentos, 
Bioeconomía y Desarrollo Regional del citado ministerio un proyecto de reglamento interno para su aprobación”.

Que el referido Comité Asesor ha tratado dicho reglamento y dado su acuerdo al mismo en la reunión de fecha 6 
de julio de 2021.

Que la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, en el marco 
de lo dispuesto por el Artículo 101 del Decreto N° 1.344 de fecha 4 de octubre de 2007, ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha 
tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para resolver de acuerdo a las facultades conferidas por el Decreto N° 50 de fecha 
19 de diciembre de 2019 y su modificatorio.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Reglamento Interno del COMITÉ ASESOR EN BIOINSUMOS DE USO AGROPECUARIO 
(CABUA) que, como Anexo registrado con el N° IF-2022-06246502-APN-DNB#MAGYP, forma parte integrante de 
la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Derógase la Resolución Nº 29 de fecha 30 de marzo de 2016 de la ex - SECRETARÍA DE AGREGADO 
DE VALOR del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA.

ARTÍCULO 3º.- La presente resolución comenzará a regir a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial.

#F6538063F#

#I6538065I#
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ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Luis Gustavo Contigiani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en: www.magyp.gob.ar/normativa/

e. 14/02/2022 N° 6968/22 v. 14/02/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO 
Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA

Resolución 88/2022

RESOL-2022-88-APN-SIECYGCE#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 11/02/2022

VISTO el Expediente N° EX-2021-102713254- -APN-DGD#MDP, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado 
por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, La Ley N° 27.506 y su modificatoria y el Decreto N° 50 de fecha 19 
de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, dispone que 
compete al MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, entre otras cosas, ejecutar los planes, programas y 
proyectos del área de su competencia elaborados conforme las directivas que imparta el Poder Ejecutivo Nacional 
y entender en la formulación de políticas y desarrollo de programas destinados a la creación de condiciones 
para mejorar la productividad y competitividad, a través de innovaciones y desarrollo de talento emprendedor, y 
promover relaciones de cooperación e integración con Provincias y Municipios, con el fin de promover el desarrollo 
productivo de las distintas regiones del país.

Que, a través del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre del 2019 y sus modificatorios, se aprobaron los objetivos 
específicos de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL 
EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, entre los cuales se encuentran los de entender 
en la definición de la política industrial y el diseño, financiamiento y gestión de los instrumentos para promover 
el desarrollo y crecimiento del sector de la industria manufacturera, actuando como Autoridad de Aplicación de 
los regímenes de promoción; entender en el análisis de la problemática de los diferentes sectores industriales, 
detectando las necesidades de asistencia financiera y tecnológica, entre otras, así como promover el fortalecimiento 
productivo, tanto a nivel sectorial como regional y promocionar las actividades económicas que apliquen el uso 
del conocimiento y la digitalización de la información apoyado en los avances de la ciencia y de las tecnologías, 
orientado a la obtención de bienes, prestación de servicios y/o mejoras de procesos.

Que, asimismo, el mencionado decreto establece para la SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO 
de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, el objetivo de difundir y acercar a las empresas del territorio 
nacional instrumentos de apoyo y los beneficios definidos por la Jurisdicción para impulsar la incorporación de 
conocimiento e innovación en sus sistemas de producción. Así como apoyar, en coordinación con otros organismos 
del Estado, mediante el esquema de innovación, la generación de proyectos de inversión público-privados para 
encarar nuevos desarrollos en áreas estratégicas.

Que las Actividades de Economía del Conocimiento, reconocidas en el Artículo 2° de la Ley N°  27.506 y su 
modificatoria, hoy se erigen como piedra angular del Sistema Productivo Nacional, puesto que posibilitan la 
creación de productos y servicios innovadores que contribuyen para la consolidación y fortalecimiento de la 
economía nacional. Asimismo, es posible identificar que a través de la sustanciación de procesos de innovación 
abierta se puede arribar a soluciones de mayor valor agregado, en virtud de la sinergia y cooperación que se 
produce entre aquellos que intervienen activamente.

Que, en este sentido y con el objetivo de cumplir con las tareas propias de la SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA 
DEL CONOCIMIENTO, surge la necesidad de promover el uso de las citadas Actividades de Economía del 
Conocimiento y los procesos de innovación abierta, a fin de paliar problemáticas comunes a los Municipios que 
integran las diferentes Provincias de la REPÚBLICA ARGENTINA.

#F6538065F#

#I6537970I#
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Que, en virtud de lo expuesto, se torna de vital importancia crear un Programa cuyo objetivo sea resolver 
problemáticas comunes a los Municipios de las diferentes Provincias de nuestro país, mediante procesos de 
Innovación Abierta y la utilización de economía del conocimiento.

Que la Dirección de Presupuesto de la Dirección General de Administración de Industria, Pyme, Comercio y Minería 
de la SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Créase el “Programa de Innovación Abierta para Municipios”, en la órbita de la SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO de 
DESARROLLO PRODUCTIVO, que tendrá como objetivo resolver problemáticas de gestión comunes de los 
Municipios de las diferentes Provincias de la REPÚBLICA ARGENTINA, mediante procesos de Innovación abierta 
y la utilización de tecnología basada en la economía del conocimiento.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Reglamento Operativo del “Programa de Innovación Abierta para Municipios” que 
como Anexo (IF-2022-05179554-APN-SSEC#MDP) forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- Facúltase a la SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO de la SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, a disponer la realización de futuras Convocatorias en el marco del Programa aquí 
creado y a realizar todas las acciones necesarias a los efectos de poner en funcionamiento el mismo, controlar su 
ejecución y a dictar las normas complementarias y aclaratorias necesarias para su implementación.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo de las partidas 
específicas del Programa 44 - Fomento al Desarrollo Tecnológico, dentro de la Jurisdicción 51 – MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 5°.- La presente medida entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ariel Esteban Schale

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/02/2022 N° 6873/22 v. 14/02/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
Resolución 42/2022

RESOL-2022-42-APN-MDTYH

Ciudad de Buenos Aires, 10/02/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2022-07846698-APN-DGDYD#MDTYH, Ley de Ministerios N°  22.520 (t.o. por el 
Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre del 2008 y 50 del 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios, las Decisiones Administrativas Nros. 676/2021 del 8 de julio de 2021, 53 
del 25 de enero de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por la Decisión Administrativa Nº 676/21 se dio por designada con carácter transitorio, a partir del 3 de mayo 
de 2021 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de dicha medida, a 
la arquitecta Romina Edith SANJURJO (D.N.I. N° 27.338.441) en el entonces cargo de Coordinadora de Proyectos 
de Hábitat de la DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN DE PROGRAMAS DE HÁBITAT de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE PROGRAMAS DE HÁBITAT de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS DE VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS 
de la SECRETARÍA DE HÁBITAT del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, Nivel B - Grado 0 

#F6537970F#

#I6537957I#
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Función del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Que por el Decreto N° 740 del 28 de octubre de 2021 se efectuaron modificaciones al Organigrama de Aplicación 
de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría aprobado por el artículo 1° del Decreto 
N° 50/19 y sus modificatorios.

Que por Decisión Administrativa N° 1161 del 26 de noviembre de 2021 se dio por aprobada la estructura organizativa 
de primer y segundo nivel operativo, incorporando, homologando y derogando diversos cargos de la Jurisdicción.

Que mediante la Decisión Administrativa N°  53/22, se designó transitoriamente a la arquitecta Romina Edith 
SANJURJO a partir del 29 de noviembre de 2021 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en el 
cargo de Coordinadora de Programas de Hábitat (Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel IV del SINEP) de la 
SECRETARÍA DE HÁBITAT de este Ministerio.

Que, mediante la nota NO-2022-10068367-APN-SH#MDTYH de la SECRETARÍA DE HÁBITAT de este Ministerio, se 
solicitó la limitación a partir del 19 de enero de 2022, de la designación transitoria mencionada en el considerando 
precedente, a efectos de designar a la arquitecta Romina Edith SANJURJO (D.N.I. N° 27.338.441), en el cargo de 
Directora de Planificación y Desarrollo de Proyectos dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE DESARROLLOS 
HABITACIONALES de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA DE SUELO Y DESARROLLOS HABITACIONALES de la 
SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL de este Ministerio.

Que por razones operativas y de servicio de la SECRETARÍA DE HÁBITAT de esta Cartera, resulta necesario 
proceder a limitar partir del 19 de enero de 2022 la designación con carácter transitorio efectuada por la Decisión 
Administrativa Nº 53/22, de la arquitecta Romina Edith SANJURJO (D.N.I. N° 27.338.441).

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. por 
el Decreto N° 438/92) y sus modificaciones y por el inciso c) del artículo 1° del Decreto N° 101 de 16 de enero de 
1985 y sus modificatorios.

Por ello,

El MINISTRO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Limítase a partir de 19 de enero de 2022, la designación con carácter transitorio otorgada por la 
Decisión Administrativa Nº 53/22, a la arquitecta Romina Edith SANJURJO (D.N.I. N° 27.338.441), en el cargo de 
Coordinadora de Programas de Hábitat dependiente de la DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN DE PROGRAMAS DE 
HÁBITAT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROGRAMAS DE HÁBITAT de la SUBSECRETARÍA DE PROGRAMAS 
DE HÁBITAT de la SECRETARÍA DE HÁBITAT del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, Nivel 
B - Grado 0, Función ejecutiva Nivel IV, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Jorge Horacio Ferraresi

e. 14/02/2022 N° 6860/22 v. 14/02/2022

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Resolución 410/2022

RESOL-2022-410-APN-ME

Ciudad de Buenos Aires, 08/02/2022 

VISTO los Decretos N° 1035 del 8 de noviembre de 2018, N° 328 del 31 de marzo de 2020, la Decisión Administrativa 
N° 2120 del 27 de noviembre de 2020, el Expediente electrónico Nº EX-2021-64649542-APN-DRRHH#ME, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 3° del Decreto N° 1035/18 faculta a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 
Secretarios de Gobierno en sus respectivos ámbitos y autoridades máximas de organismos descentralizados, a 
prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las 
designaciones y/o últimas prórrogas.

#F6537957F#
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Que el artículo 1° del Decreto N°  328/2020 faculta a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las 
Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20, a prorrogar las designaciones 
transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus 
últimas prórrogas.

Que por la Decisión Administrativa Nº  2120 del 27 de noviembre de 2020 se cubrió el cargo de Directora de 
Evaluación Educativa - Nivel B Grado 0, Función Ejecutiva III del SINEP - dependiente de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE EVALUACIÓN, INFORMACIÓN Y ESTADÍSTICA EDUCATIVA de la SECRETARÍA DE EVALUACIÓN 
E INFORMACIÓN EDUCATIVA de esta Cartera Ministerial.

Que en el artículo 2° de la referida medida se estableció que el cargo involucrado debía ser cubierto mediante 
los sistemas de selección previstos en el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el 
Convenio de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098/08, en el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir de la fecha de la misma.

Que por razones operativas no ha sido posible cumplimentar la cobertura del cargo en el plazo establecido.

Que el cargo citado no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. 1992) 
y sus modificatorias y el Decreto N° 1035 de fecha 8 de noviembre de 2018.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar a partir del 27 de agosto de 2021, fecha de su vencimiento y hasta el 8 de noviembre 
de 2021 fecha de su renuncia, la designación transitoria efectuada en los términos de la Decisión Administrativa 
Nº  2120 del 27 de noviembre de 2020 de la doctora Bárbara BRISCIOLI (D.N.I. N°  28.079.809), en el cargo 
Directora de Evaluación Educativa dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN, INFORMACIÓN 
Y ESTADÍSTICA EDUCATIVA de la SECRETARÍA DE EVALUACIÓN E INFORMACIÓN EDUCATIVA del MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN, en Nivel B - Grado 0 con Función Ejecutiva III, autorizándose el correspondiente pago de la 
Función Ejecutiva IV y con autorización excepcional por no reunir los requisitos establecidos en el artículo 14 del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el Decreto N° 2.098/08.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 70 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida, notifíquese a la interesada, 
publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Jaime Perczyk

e. 14/02/2022 N° 6393/22 v. 14/02/2022

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
Resolución 37/2022

RESOL-2022-37-APN-MOP

Ciudad de Buenos Aires, 10/02/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2022-12387842-APN-SSOH#MOP, la Ley de Ministerios N° 22.520 (t. o. por Decreto 
N° 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias, la Ley N° 13.064, los Decretos Nros. 7 de fecha 10 de diciembre 
de 2019, 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 114 de fecha 29 de enero de 2020, la Decisión 
Administrativa N° 635 de fecha 24 de abril de 2020, el “Reglamento General del Ministerio de Obras Públicas 
Para la Rendición de Cuentas de Fondos Presupuestarios Transferidos a Provincias, Municipios y/u Otros Entes” 
aprobado mediante la Resolución N° 19 de fecha 31 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y 
sus modificatorias, la Resolución Nº 118 de fecha 9 de abril de 2021 del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, la 
Disposición Nº 1 de fecha 10 de agosto de 2021 de la SUBSECRETARÍA DE OBRAS HIDRÁULICAS y;

#F6536900F#

#I6538020I#
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CONSIDERANDO:

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 7 del 10 de diciembre de 2019 se modificó la Ley de Ministerios 
N°  22.520 (t.o. por Decreto N°438 del 12 de marzo de 1992) con el fin de adecuar la organización ministerial 
del PODER EJECUTIVO NACIONAL de acuerdo a los objetivos y las políticas de la nueva gestión de gobierno, 
creándose, entre otros, el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que por el artículo 21 bis de la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. por Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992) y 
sus modificatorias, se estableció la competencia del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS en todo lo inherente a la 
política de obras públicas y la política hídrica nacional, disponiendo específicamente que entenderá en el diseño 
y ejecución de planes y programas relativos a obras públicas e infraestructura a nivel internacional, nacional, 
regional, provincial y municipal y en el control de su cumplimiento.

Que por el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, estableciéndose entre los 
objetivos correspondientes a la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y POLÍTICA HÍDRICA del MINISTERIO DE 
OBRAS PÚBLICAS, el de asistir en la elaboración, propuesta y ejecución de la política hídrica nacional, incluyendo 
la obra pública de infraestructura hidráulica y de saneamiento, proponer el marco regulatorio relativo al manejo de 
los recursos hídricos y a la organización y fortalecimiento del sector de agua potable y saneamiento, vinculando 
y coordinando la acción de las demás Jurisdicciones y organismos intervinientes en la prestación y expansión de 
los servicios, como así también entender en la propuesta, elaboración, ejecución, marco regulatorio y proyectos 
de programas a realizar en materia de obras de infraestructura hídricas y planificación territorial de la inversión 
pública.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 635 de fecha 24 de abril de 2020 se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, y se fijó como responsabilidad primaria 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN OPERATIVA DE PROYECTOS HÍDRICOS de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 
Y POLÍTICA HÍDRICA, la de asistir en la ejecución de políticas y programas vinculados a los servicios de agua 
potable y saneamiento, destinados a alcanzar la universalización de los mismos hacia la población, en coordinación 
con los organismos con competencia en la materia, así como diseñar y gestionar un sistema de información e 
indicadores para el seguimiento y el monitoreo de las metas de los prestadores de los servicios de agua potable 
y saneamiento para el diagnóstico, seguimiento y monitoreo de la situación, así como del desempeño del sector 
mejorando el conocimiento sobre el grado de cobertura y nivel de calidad de los servicios, y generar instrumentos 
para asistir adecuadamente a los operadores.

Que, por su parte, a través de la Resolución Nº 118 de fecha 9 de abril de 2021 del MINISTERIO DE OBRAS 
PÚBLICAS, se creó el “PROGRAMA DE MONITOREO Y EVALUACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS” y se designa 
Autoridad de Aplicación del mismo a la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPARENCIA, dependiente de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, con el objeto de generar un 
sistema integral de monitoreo y evaluación de las políticas públicas que lleva adelante esta Cartera Ministerial, con 
el fin de contribuir a la mejora de las tomas de decisiones públicas y a la rendición de cuentas ante la ciudadanía.

Que, la DIRECCIÓN NACIONAL DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO ha realizado el diagnóstico de vulnerabilidad 
sanitaria, con la finalidad de atender las problemáticas y necesidades en términos de cobertura, calidad y gestión 
de los servicios a alcanzar hacia el año 2030, en consonancia con las metas de universalización establecidas en 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).

Que en virtud del mismo se establecieron dos principios ordenadores de gestión: (i) priorizar la inversión en 
los sectores más vulnerables de la población con el fin de reducir la brecha de desigualdad en el acceso al 
agua y saneamiento y (ii) generar las condiciones para la articulación y cooperación entre los diferentes actores 
involucrados en el sector, tanto de nivel nacional, como provincial o municipal, para la implementación coordinada 
de acciones destinadas a garantizar el acceso al agua, el saneamiento y la higiene como Derecho Humano.

Que en el marco del mencionado Programa de Monitoreo y Evaluación de Políticas Públicas, se articulan políticas 
con diversos organismos intervinientes en la temática mediante la “Mesa del Agua”, coordinada por la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE TRANSPARENCIA del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS e integrada por el ENTE NACIONAL DE 
OBRAS HÍDRICAS DE SANEAMIENTO (ENOHSA), AGUA Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS (AySA), el INSTITUTO 
NACIONAL DEL AGUA (INA), la DIRECCIÓN NACIONAL DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO y la AUTORIDAD 
DE CUENCA MATANZA RIACHUELO (ACUMAR), y, en ese marco, se coordinan acciones en relación con el déficit 
de acceso al agua y saneamiento, encontrándose entre otras, las relacionadas con la formación de un índice de 
cálculo de brechas de inversión, instrumento que permitió identificar regiones del país con mayor vulnerabilidad 
que requieren inversiones puntuales adicionales.

Que, en función de dichos principios orientadores, y en consonancia con las metas de universalización establecidas 
en los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), resulta necesario atender a la problemática específica de las 
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poblaciones rurales dispersas, las cuales presentan un déficit histórico en esta materia, ya que debido a sus 
características geográficas y de infraestructura, el acceso a redes de agua potable y saneamiento que poseen es 
significativamente menor al de las zonas agrupadas y deben recurrir a otras fuentes de provisión.

Que, a su vez, la propia característica de dispersión de dichas poblaciones requiere de un tipo de obra de 
naturaleza particular, diferenciada de las zonas urbanas o rurales agrupadas, ya que demanda soluciones técnicas 
particulares.

Que, mayoritariamente, la población rural dispersa se corresponde al estrato de la agricultura familiar campesina 
e indígena y, a su vez, este sector es el que muestra mayores deficiencias en torno al acceso al agua segura, al 
saneamiento e higiene adecuados.

Que, en virtud de expuesto y a fin de procurar el acceso al agua potable, al saneamiento e higiene en los sectores 
más vulnerables de la población rural, reduciendo las brechas de desigualdad en dicho acceso, resulta necesaria 
la creación del “PROGRAMA DE ACCESO AL AGUA, EL SANEAMIENTO Y LA HIGIENE EN ZONAS RURALES 
DISPERSAS”, tendiente a brindar respuesta inmediata a la necesidad de fortalecimiento integral de la infraestructura 
existente.

Que el mencionado Programa estará integrado por cuatro componentes: I) Relevamiento; II) Dotación de 
Infraestructura; III) Talleres de capacitación en gestión del agua, el saneamiento y la higiene; y IV) Mesa de 
articulación interinstitucional.

Que, el Componente I – “Relevamiento”, contempla la realización de relevamientos en campo, que permitan 
determinar las condiciones reales de acceso al agua, el saneamiento y la higiene, tanto en términos de infraestructura 
como de prácticas sociales, contribuyendo en la identificación de las problemáticas en el acceso al agua segura, 
el saneamiento adecuado y la higiene para las comunidades y familias beneficiarias de cada proyecto enmarcado 
en el Programa.

Que, el Componente II – “Dotación de Infraestructura”, consiste en la ejecución de obras de sistemas de gestión 
familiar o comunitaria para el acceso al agua y al saneamiento seguros, identificándose las siguientes tipologías 
de soluciones sujetas a las particularidades geográficas, ambientales y sociales:

a) Infraestructura de agua segura: i) sistema de captación, conducción, filtrado y almacenamiento de agua de 
lluvia en cisternas que, conforme las características hidro-meteorológica de la región donde serán instalados, 
estime una capacidad de almacenamiento necesaria para el consumo del grupo familiar durante los meses de 
sequía; ii) sistema de captación, conducción y almacenamiento de aguas superficiales que se definirá a partir 
de las condiciones hidrológicas de los cursos naturales estimando una capacidad de almacenamiento necesaria 
para el consumo del grupo de familias cercanas a la fuente de agua; iii) sistema de extracción, almacenamiento, 
desinfección y distribución de aguas subterráneas mediante bombeo, almacenamiento elevado y distribución por 
red.

b) Infraestructura de saneamiento seguro: i) sistemas de baños secos; ii) sistemas de arrastre hidráulico sin 
producción de lodo; iii) sistemas de inodoro con arrastre hidráulico.

Que, el Componente III – “Talleres de capacitación en gestión del agua, el saneamiento y la higiene”, apunta a 
promover la sostenibilidad por parte de los propios destinatarios de los proyectos a desarrollar, contemplándose 
para ello la implementación de tareas de capacitación de las familias y comunidades beneficiarias a través de 
la colaboración y articulación con gobiernos municipales, organizaciones de la sociedad civil y organizaciones 
comunitarias.

Que, el Componente IV – “Mesa de articulación interinstitucional”, consiste en la formación de una mesa de 
articulación interinstitucional para la coordinación e intercambio de información estadística, recursos y políticas 
con organismos internacionales, nacionales y subnacionales.

Que conforme a las diversas tipologías de proyectos incluidos en el “PROGRAMA DE ACCESO AL AGUA, EL 
SANEAMIENTO Y LA HIGIENE EN ZONAS RURALES DISPERSAS”, los mismos podrán ser ejecutados de modo 
centralizado por parte del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y de acuerdo al régimen jurídico establecido en la 
Ley Nº 13.064 (Régimen Legal de Obras Públicas de la Nación) o mediante la asistencia financiera a las Provincias, 
a los Municipios, a las Comunas y Entes.

Que a los fines de uniformar y establecer los requisitos necesarios que deben observarse para la presentación y 
posterior aprobación de los proyectos formulados por las Provincias, Municipios, Comunas y otros Entes, resulta 
necesario aprobar el pertinente Reglamento del “PROGRAMA DE ACCESO AL AGUA, EL SANEAMIENTO Y LA 
HIGIENE EN ZONAS RURALES DISPERSAS”, resultando necesario derogar en todos sus términos la Disposición 
Nº 1 de fecha 10 de agosto de 2021 de la SUBSECRETARÍA DE OBRAS HIDRÁULICAS (Guía para la presentación 
de Solicitudes de Financiamiento de Obras Hidráulicas).
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Que la Ley Nº 13.064 en su artículo 2°, dispone que las facultades y obligaciones que surgen de la misma pueden 
ser delegadas por el PODER EJECUTIVO NACIONAL en autoridad, organismo o funcionario legalmente autorizado.

Que mediante el Decreto N°  114 de fecha 29 de enero de 2020, se delegaron en el MINISTERIO DE OBRAS 
PÚBLICAS, las facultades y obligaciones determinadas por dicha ley para la contratación y ejecución de 
construcciones, trabajos o servicios que revistan el carácter de obra pública y para la adquisición de materiales, 
maquinarias, mobiliarios y elementos destinados a ellas, en el ámbito de su jurisdicción.

Que asimismo, las jurisdicciones y otros entes interesados en acceder al “PROGRAMA DE ACCESO AL AGUA, EL 
SANEAMIENTO Y LA HIGIENE EN ZONAS RURALES DISPERSAS”, cuyo proyecto resulte aprobado, deberán dar 
cumplimiento al “Reglamento General del Ministerio de Obras Públicas para la Rendición de Cuentas de Fondos 
Presupuestarios Transferidos a Provincias, Municipios y/u Otros Entes”, aprobado como Anexo I al artículo 1º de 
la Resolución N° 19 de fecha 31 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y sus modificatorias, o 
la que en un futuro la reemplace.

Que el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
presupuestarias que se detallen en cada Convenio Específico o Convenio de Adhesión, según corresponda.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. por 
Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Créase el “PROGRAMA DE ACCESO AL AGUA, EL SANEAMIENTO Y LA HIGIENE EN ZONAS 
RURALES DISPERSAS” con el objeto de reducir las brechas de acceso al agua, saneamiento e higiene de quienes 
habitan en zonas rurales dispersas, con incidencia en los actores de la agricultura familiar campesina e indígena.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Reglamento del “PROGRAMA DE ACCESO AL AGUA, EL SANEAMIENTO Y LA 
HIGIENE EN ZONAS RURALES DISPERSAS”, que como Anexo I (IF-2022-13172899-APN-DNAPYS#MOP) forma 
parte integrante de la presente medida, el cual deberá incorporarse como anexo a las Notas de Adhesión y/o los 
Convenios Marco que se suscriban con las Provincias, los Municipios, las Comunas y Otros Entes.

ARTÍCULO 3°.- Desígnase Autoridad de Aplicación del “PROGRAMA DE ACCESO AL AGUA, EL SANEAMIENTO Y 
LA HIGIENE EN ZONAS RURALES DISPERSAS” a la DIRECCIÓN NACIONAL DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN OPERATIVA DE PROYECTOS HÍDRICOS 
de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y POLÍTICA HÍDRICA del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, que 
tendrá a su cargo la formulación de las normas aclaratorias y complementarias.

ARTÍCULO 4°.- Facúltase al Señor Secretario de Infraestructura y Política Hídrica del MINISTERIO DE OBRAS 
PÚBLICAS a fijar los montos máximos financiables para cada proyecto que se ejecute en el marco del “PROGRAMA 
DE ACCESO AL AGUA, EL SANEAMIENTO Y LA HIGIENE EN ZONAS RURALES DISPERSAS” creado por el artículo 
1° de la presente Resolución, como así también a suscribir los Convenios de Adhesión, Convenios Específicos, 
Actas Complementarias, Adendas y todo otro acto administrativo necesario, en el marco de sus respectivas 
competencias.

ARTÍCULO 5°.- Apruébanse los modelos de Convenio Marco, Convenio Específico, Nota de Adhesión y Convenio 
de Adhesión, a suscribirse -según corresponda- entre el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y las Provincias, los 
Municipios, las Comunas y Otros Entes, que adhieran al “PROGRAMA DE ACCESO AL AGUA, EL SANEAMIENTO 
Y LA HIGIENE EN ZONAS RURALES DISPERSAS” que, como Anexos II (IF2022-12678014-APN-DNAPYS#MOP), 
III (IF-2022-12677907-APN-DNAPYS#MOP), IV (IF-2022-12677751-APN-DNAPYS#MOP) y V (IF-2022-13172771-
APN-DNAPYS#MOP), forman parte integrante de la presente medida. Cuando las características técnicas, las 
modalidades de ejecución, u otros motivos vinculados al proyecto a financiar, así lo justifiquen, la Autoridad de 
Aplicación podrá introducir las modificaciones que pudieran resultar necesarias sobre los modelos aprobados.

ARTÍCULO 6°.- Derógase la Disposición Nº 1 de fecha 10 de agosto de 2021 de la SUBSECRETARÍA DE OBRAS 
HIDRÁULICAS (Guía para la presentación de Solicitudes de Financiamiento de Obras Hidráulicas).

ARTÍCULO 7º.- Establécese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con 
cargo a las partidas presupuestarias que se detallen en cada Convenio Específico o Convenio de Adhesión, según 
corresponda.

ARTÍCULO 8°.- La presente Resolución comenzará a regir a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial.
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ARTÍCULO 9º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Gabriel Nicolás Katopodis

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/02/2022 N° 6923/22 v. 14/02/2022

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
Resolución 38/2022

RESOL-2022-38-APN-MOP

Ciudad de Buenos Aires, 11/02/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2022-13014241-APN-SIYPH#MOP, la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. por Decreto N.° 
438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias, la Ley N° 13.064, los Decretos Nros. 7 del 10 de diciembre de 
2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y 114 del 29 de enero de 2020, la Decisión Administrativa 
Nº 635 del 24 de abril de 2020, el “Reglamento General del Ministerio de Obras Públicas Para la Rendición de 
Cuentas de Fondos Presupuestarios Transferidos a Provincias, Municipios y/u Otros Entes” aprobado mediante 
la Resolución N° 19 del 31 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y sus modificatorias, y la 
Resolución Nº 118 del 9 de abril de 2021 del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, y,

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 7 del 10 de diciembre de 2019 se modificó la Ley de Ministerios 
N° 22.520 (t.o. por Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992) con el fin de adecuar la organización ministerial 
del PODER EJECUTIVO NACIONAL de acuerdo a los objetivos y las políticas de la nueva gestión de gobierno, 
creándose, entre otros, el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que por el artículo 21 bis de la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. por Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992) y 
sus modificatorias, se estableció la competencia del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS en todo lo inherente a la 
política de obras públicas y la política hídrica nacional, disponiendo específicamente que entenderá en el diseño 
y ejecución de los planes y programas relativos a obras públicas e infraestructura a nivel internacional, nacional, 
regional, provincial y municipal, y en el control de su cumplimiento, en la elaboración y ejecución de la política 
hídrica nacional, en el régimen de utilización de los recursos hídricos de uso múltiple acorde con la política hídrica 
nacional, e intervendrá en lo referente a los usos y efectos de las aguas provinciales y municipales sobre las de 
jurisdicción federal.

Que por el Decreto Nº 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de Aplicación 
de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, estableciéndose entre los objetivos 
correspondientes a la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y POLÍTICA HÍDRICA del MINISTERIO DE OBRAS 
PÚBLICAS, el de asistir en la elaboración, propuesta y ejecución de la política hídrica nacional, incluyendo la obra 
pública de infraestructura hidráulica y de saneamiento, proponer el marco regulatorio relativo al manejo de los 
recursos hídricos y a la organización y fortalecimiento del sector de agua potable y saneamiento, vinculando y 
coordinando la acción de las demás Jurisdicciones y organismos intervinientes en la prestación y expansión de 
los servicios, como así también entender en la propuesta, elaboración, ejecución, marco regulatorio y proyectos 
de programas a realizar en materia de obras de infraestructura hídricas y planificación territorial de la inversión 
pública.

Que, por su parte, a través de la Resolución Nº 118 del 9 de abril de 2021 del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, 
se creó el “PROGRAMA DE MONITOREO Y EVALUACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS” con el objeto de generar 
un sistema integral de monitoreo y evaluación de las políticas públicas que lleva adelante el MINISTERIO DE 
OBRAS PÚBLICAS con el fin de contribuir a la mejora de las tomas de decisiones públicas y a la rendición de 
cuentas ante la ciudadanía, designando como Autoridad de Aplicación del mismo a la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de esta Cartera Ministerial.

Que el manejo sostenible, social y territorialmente equitativo de los recursos hídricos y de los servicios de 
saneamiento resulta de importancia estratégica para la agenda pública, no sólo por su relevancia en aspectos 
básicos como la salud y calidad de vida de la población, sino también por su incidencia sobre las principales 
actividades productivas, como la agricultura, la generación de energía, los emprendimientos extractivos, y su 
impacto en el riesgo de desastres, como las inundaciones y sequías.

#F6538020F#

#I6538064I#
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Que desde la segunda mitad del siglo pasado se han observado en nuestro país cambios climáticos que, conforme 
las proyecciones, se espera se intensifiquen o al menos no se reviertan en este siglo, prediciéndose alteraciones 
significativas en los próximos años, en los valores medios y extremos de precipitaciones y temperaturas que 
afectarán la disponibilidad de las fuentes de agua, la demanda de agua para riego productivo y las amenazas 
hidroclimáticas.

Que a lo largo del territorio nacional, los principales impactos del cambio climático (SayDS, 2015; MAyDS, 2020) 
tienen que ver con el aumento de la temperatura anual promedio en todo el país, el estrés hídrico por aumento 
de temperatura (NOA y NEA), la potencial crisis del agua (Mendoza, San Juan y Comahue), alta frecuencia de 
precipitaciones extremas e inundaciones (NEA y Oeste de Misiones, Corrientes, Santa Fe, Entre Ríos y Buenos 
Aires), aumento de la frecuencia de precipitaciones extremas en el este y el centro del país, incrementando las 
inundaciones urbanas, retroceso de caudales medios de los ríos de la Cuenca del Plata (a raíz del aumento de la 
temperatura), aumento del nivel del mar con mayor erosión costera, retroceso de los glaciares y aumento de la 
intensidad y frecuencia de olas de calor prolongadas con incrementos de la demanda de agua frente a una menor 
oferta (mayor estrés hídrico) en el NOA y Chaco.

Que, en este escenario, y en miras a la mitigación de los efectos del cambio climático y de adaptación a los mismos, 
el diseño y construcción de infraestructuras adquiere centralidad para el desarrollo sostenible y compatible con 
el clima.

Que, en este marco, resulta fundamental la incidencia del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS en el diseño e 
implementación de acciones destinadas a mitigar esta problemática, toda vez que tiene como función el diseño y 
construcción de obras de infraestructura tendientes al manejo y aprovechamiento racional del agua, con los fines 
de promover la gestión sostenible y el desarrollo equitativo con inclusión social de la República Argentina.

Que las acciones vinculadas a la prevención de inundaciones y el desarrollo de obras hídricas se orientan a prever 
y mitigar desastres de origen hídrico a través del estudio y evaluación de sus causas, caracterizando las crecidas, 
inundaciones y sequías a partir de las particularidades climáticas, hidrológicas, geológicas y morfológicas, así 
como a definir y ejecutar proyectos hídricos e hidráulicos.

Que el país ha suscrito compromisos internacionales con relación a la reducción de riesgos de desastres hídricos, 
siendo el más reciente el “Marco de Sendai 2015 – 2030” acordado en la Organización de Naciones Unidas (ONU), 
y en consonancia con ello, ha aprobado mediante la Ley Nº 27.287 el Sistema Nacional para la Gestión Integral del 
Riesgo y la Protección Civil.

Que, asimismo, el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS se dispone a trabajar en el marco de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible -ODS-, aprobados en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible en la Cumbre Mundial 
sobre el Desarrollo Sostenible por los Estados Nacionales miembros de la Organización de Naciones Unidas 
(ONU), aportando, a través de estas acciones, de manera directa a la consecución del ODS N° 6, el cual establece 
que para el año 2030 se debe “Garantizar la disponibilidad de agua, su gestión sostenible y el saneamiento para 
todos”, y del ODS N°  9 de innovación e infraestructura, el cual se compromete a desarrollar infraestructuras 
fiables, sostenibles, resilientes y de calidad, incluidas infraestructuras regionales y transfronterizas, para apoyar el 
desarrollo económico y el bienestar humano, haciendo especial hincapié en el acceso asequible y equitativo para 
todos.

Que, asimismo, el país posee un Plan Nacional para la Reducción del Riesgo de Desastres 2018-2023, donde se 
establecen objetivos, líneas de acción, metas y responsabilidades, siendo competente el MINISTERIO DE OBRAS 
PÚBLICAS para realizar la planificación de obras para la reducción de la vulnerabilidad frente a riesgos hídricos, 
tales como obras de defensa contra inundaciones, obras de estabilización de márgenes, canalizaciones u otras, a 
través de las definiciones técnicas realizadas por la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y POLÍTICA HÍDRICA.

Que, en virtud de lo expuesto, resulta necesario crear el “PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA 
PARA LA ADAPTACIÓN A LOS EXTREMOS CLIMÁTICOS” con el objeto de ejecutar y/o contribuir al financiamiento 
de proyectos tendientes a la formulación, elaboración, reactivación, continuación y ejecución de obras hidráulicas 
que permitan el desarrollo de estructuras de protección, sistemas de captación y drenaje, así como estructuras de 
retención y/o regulación de caudales, entre otras.

Que la creación de este Programa asegura que su implementación dará respuesta al déficit en los sistemas 
e infraestructuras detectados, recurriendo a criterios técnicos y a pautas objetivas y equitativas para la toma 
de decisiones sobre la inversión en obra pública, garantizando que la distribución geográfica de la inversión se 
realice con criterio de equidad, atendiendo a los parámetros de vulnerabilidad de la población y a las brechas de 
infraestructura pre existentes.

Que conforme a las diversas tipologías de proyectos incluidos en el “PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 
HIDRÁULICA PARA LA ADAPTACIÓN A LOS EXTREMOS CLIMÁTICOS”, los mismos podrán ser ejecutados de 
modo centralizado por parte del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y de acuerdo al régimen jurídico establecido 
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en la Ley Nº 13.064 (Régimen Legal de Obras Públicas de la Nación) o mediante la asistencia financiera a las 
Provincias, a los Municipios, a las Comunas y Entes.

Que la Ley Nº 13.064 en su artículo 2°, dispone que las facultades y obligaciones que surgen de la misma pueden 
ser delegadas por el PODER EJECUTIVO NACIONAL en autoridad, organismo o funcionario legalmente autorizado.

Que mediante el Decreto N°  114 de fecha 29 de enero de 2020, se delegaron en el MINISTERIO DE OBRAS 
PÚBLICAS, las facultades y obligaciones determinadas por dicha ley para la contratación y ejecución de 
construcciones, trabajos o servicios que revistan el carácter de obra pública y para la adquisición de materiales, 
maquinarias, mobiliarios y elementos destinados a ellas, en el ámbito de su jurisdicción.

Que asimismo, las jurisdicciones y otros entes interesados en acceder al “PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 
HIDRÁULICA PARA LA ADAPTACIÓN A LOS EXTREMOS CLIMÁTICOS”, cuyo proyecto resulte aprobado, deberán 
dar cumplimiento al “Reglamento General del Ministerio de Obras Públicas para la Rendición de Cuentas de Fondos 
Presupuestarios Transferidos a Provincias, Municipios y/u Otros Entes”, aprobado como Anexo I al artículo 1º de 
la Resolución N° 19 de fecha 31 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y sus modificatorias, o 
la que en un futuro la reemplace.

Que el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
presupuestarias que se detallen en cada Convenio Específico o Convenio de Adhesión, según corresponda.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. por 
Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Créase el “PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA PARA LA ADAPTACIÓN A LOS 
EXTREMOS CLIMÁTICOS” con el objeto de reducir la vulnerabilidad humana y mitigar el impacto sobre bienes, 
infraestructura y producción ante fenómenos climáticos extremos de tipo hídrico, como inundaciones y sequías, 
propiciando la gestión integrada de los recursos hídricos superficiales y subterráneos, a través de inversión en 
obras que adapten y preparen la tierra para prevenir las consecuencias de cambios climáticos extremos.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Reglamento del “PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA PARA LA 
ADAPTACIÓN A LOS EXTREMOS CLIMÁTICOS”, que como Anexo I (IF-2022-13023471-APN-SIYPH#MOP) forma 
parte integrante de la presente medida, el cual deberá incorporarse como anexo a las Notas de Adhesión y/o los 
Convenios Marco que se suscriban con las Provincias, los Municipios, las Comunas y Otros Entes.

ARTÍCULO 3°.- Desígnase Autoridad de Aplicación del “PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA PARA 
LA ADAPTACIÓN A LOS EXTREMOS CLIMÁTICOS” a la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y POLÍTICA 
HÍDRICA del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, que tendrá a su cargo la formulación de las normas aclaratorias 
y complementarias.

ARTÍCULO 4°.- Facúltase al Señor Secretario de Infraestructura y Política Hídrica del MINISTERIO DE OBRAS 
PÚBLICAS a fijar los montos máximos financiables para cada proyecto que se ejecute en el marco del “PROGRAMA 
DE INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA PARA LA ADAPTACIÓN A LOS EXTREMOS CLIMÁTICOS” creado por 
el artículo 1° de la presente Resolución, como así también a suscribir los Convenios de Adhesión, Convenios 
Específicos, Actas Complementarias, Adendas y todo otro acto administrativo necesario, en el marco de sus 
respectivas competencias.

ARTÍCULO 5°.- Apruébanse los modelos de Convenio Marco, Convenio Específico, Nota de Adhesión y Convenio 
de Adhesión, a suscribirse -según corresponda- entre el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y las Provincias, los 
Municipios, las Comunas y Otros Entes, que adhieran al “PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA PARA 
LA ADAPTACIÓN A LOS EXTREMOS CLIMÁTICOS” que, como Anexos II (IF-2022-13025771-APN-SIYPH#MOP), 
III (IF-2022-13028544-APN-SIYPH#MOP), IV (IF-2022-13030525-APN-SIYPH#MOP) y V (IF-2022-13032517-APN-
SIYPH#MOP), forman parte integrante de la presente medida. Cuando las características técnicas, las modalidades 
de ejecución, u otros motivos vinculados al proyecto a financiar, así lo justifiquen, la Autoridad de Aplicación podrá 
introducir las modificaciones que pudieran resultar necesarias sobre los modelos aprobados.

ARTÍCULO 6º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
presupuestarias que se detallen en cada Convenio Específico o Convenio de Adhesión, según corresponda.

ARTÍCULO 7°.- La presente Resolución comenzará a regir a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial.
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ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Gabriel Nicolás Katopodis

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/02/2022 N° 6967/22 v. 14/02/2022

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 76/2022

RESOL-2022-76-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 10/02/2022 

VISTO el Expediente EX-2021-77796078- -APN-DCYC#MSG del registro de este Ministerio, el Decreto N° 1.023 del 
13 de agosto de 2001, el Decreto No 1.030 del 15 de septiembre de 2016 y sus modificatorios, las Disposiciones de 
la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES N° 63 y 65, ambas del 27 de septiembre de 2016, y

CONSIDERANDO

Que por las actuaciones citadas en el Visto tramita la Adjudicación Simple Interadministrativa N° 347-0014-CDI21 
con NACIÓN SEGUROS SOCIEDAD ANÓNIMA cuyo objeto es la contratación de un seguro de aeronavegación 
para las aeronaves y helicópteros de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA.

Que el procedimiento de marras se encuadró en el artículo 25, inciso d), apartado 8 del Decreto delegado 
N° 1.023/01 y sus modificatorios y en los artículos 14 y 22 del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la 
Administración Nacional aprobado por el Decreto N° 1.030/16.

Que la Dirección General de Administración en su calidad de área requirente, y mediante IF-2021-73982029-APN-
DGA#MSG, solicitó el crédito para llevar a cabo el objeto de la presente contratación.

Que en el Acto de Apertura de Ofertas realizado el día 2 de septiembre de 2021, se recibió UNA (1) Oferta de la 
firma NACIÓN SEGUROS S.A.

Que mediante IF-2021-121871844-APN-DGA#MSG, la Dirección solicitante manifestó la necesidad de dejar sin 
efecto este procedimiento, mientras que por PV-2022-01573665-APN-DGA#MSG, se ha instruido a la Dirección 
de Compras y Contrataciones para que “... proceda a proyectar el acto administrativo, que deje sin efecto las 
actuaciones iniciadas...”.

Que en razón de lo expuesto, corresponde dejar sin efecto la Adjudicación Simple Interadministrativa N° 347-0014-
CD21, con fundamento en lo previsto por el Artículo 20 del Decreto N° 1.023/2001.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE SEGURIDAD ha tomado la 
intervención que le corresponde.

Que, en consecuencia, resulta necesario proceder a dejar sin efecto el presente procedimiento de selección, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 11 del Decreto N° 1.023/01.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 9°, del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por Decreto 
N° 1.030/16 y sus modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Déjase sin efecto la Adjudicación Simple Interadministrativa N°  347-0014-CDI21, conforme los 
motivos expuestos en los Considerandos de la presente medida.

ARTICULO 2°.- Desaféctense los créditos comprometidos preventivamente.

ARTÍCULO 3°.- Oportunamente gírese a la DIRECCION DE COMPRAS Y CONTRATACIONES para la prosecución 
del trámite pertinente.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Aníbal Domingo Fernández

e. 14/02/2022 N° 6659/22 v. 14/02/2022

#F6538064F#

#I6537166I#

#F6537166F#
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MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 82/2022

RESOL-2022-82-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 11/02/2022 

VISTO el Expediente N°  EX-2022-06613575- -APN-DGD#MTR, las Leyes N°  22.520 (T.O. Decreto N°  438/92), 
N° 24.156, N° 27.467, y N° 27.591, el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 809 de fecha 25 de noviembre de 2021, 
los Decretos N° 101 de fecha 16 de enero de 1985, N° 976 de fecha 31 de julio de 2001, N° 652 de fecha 19 de abril 
de 2002, N° 1488 de fecha 26 de octubre de 2004, N° 98 de fecha 6 de febrero de 2007, N° 1344 de fecha 4 de 
octubre de 2007, N° 449 de fecha 18 de marzo de 2008, N° 1122 de fecha 29 de diciembre de 2017, N° 50 de fecha 
19 de diciembre de 2019, N° 335 de fecha 4 de abril de 2020, N° 532 de fecha 9 de junio de 2020, y N° 882 de fecha 
23 de diciembre de 2021, la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 5 de enero de 2022, las Resoluciones N° 308 
de fecha 4 de septiembre de 2001 del ex MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA, N° 33 de fecha 17 de 
mayo de 2002 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, N° 278 de fecha 12 de diciembre 2003 del ex MINISTERIO DE 
PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, N° 1113 de fecha 19 de diciembre de 2018, N° 14 
de fecha 23 de enero de 2020, N° 29 de fecha 28 de enero de 2021, todas del MINISTERIO DE TRANSPORTE; y

CONSIDERANDO:

Que en virtud del artículo 12 del Decreto N°  976 de fecha 31 de julio de 2001 se estableció que el ESTADO 
NACIONAL celebraría un contrato de fideicomiso, actuando éste como fiduciante y el BANCO DE LA NACIÓN 
ARGENTINA como fiduciario.

Que el modelo de contrato de fideicomiso mencionado ha sido aprobado por la Resolución N° 308 de fecha 4 de 
septiembre de 2001 del entonces MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA y suscripto por las partes en 
fecha 13 de septiembre de 2001.

Que, con posterioridad, el mencionado contrato de fideicomiso ha sido modificado por las Resoluciones N° 33 de 
fecha 17 de mayo de 2002 del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA y N° 278 de fecha 12 de diciembre 2003 del 
entonces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, y cuyo texto ordenado 
ha sido aprobado por la Resolución N° 574 de fecha 2 de julio de 2018 del MINISTERIO DE TRANSPORTE y 
modificado por las Resoluciones N° 1085 de fecha 10 de diciembre de 2018, N° 1113 de fecha 19 de diciembre de 
2018 y N° 14 de fecha 23 de enero de 2020, todas ellas del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por el Decreto N° 652 de fecha 19 de abril de 2002 se estableció el SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE 
AUTOMOTOR (SISTAU) con la finalidad de efectuar compensaciones tarifarias al sistema de servicio público de 
transporte automotor de pasajeros de áreas urbanas y suburbanas bajo jurisdicción nacional.

Que, de conformidad con la facultad concedida por el último párrafo del artículo 5° del Decreto N° 652/02, la 
ex SECRETARÍA DE TRANSPORTE procedió oportunamente a suscribir con la máxima autoridad competente 
de cada jurisdicción provincial convenios a los fines de incluir en el SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE 
AUTOMOTOR (SISTAU) a aquellas líneas de transporte afectadas al servicio público por automotor urbano y 
suburbano de pasajeros de dichas jurisdicciones.

Que, por su parte, el artículo 3° del Decreto N° 98 de fecha 6 de febrero de 2007, modificatorio del artículo 2° del 
Decreto N° 1488 de fecha 26 de octubre de 2004, creó el Régimen de la Compensación Complementaria Provincial 
(CCP), como refuerzo de las compensaciones tarifarias otorgadas en el marco del SISTEMA INTEGRADO DE 
TRANSPORTE AUTOMOTOR (SISTAU) a las empresas no incluidas en la REGIÓN METROPOLITANA DE BUENOS 
AIRES.

Que a través del artículo 115 de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el 
Ejercicio 2019, se derogó el último párrafo del artículo 5° del Decreto N° 652/02 y, en consecuencia, se dejaron sin 
efecto los convenios suscriptos entre la ex SECRETARÍA DE TRANSPORTE y las jurisdicciones provinciales, por 
aplicación de dicha norma.

Que, por otra parte, y en virtud del citado artículo 115 de la ley antes mencionada se otorgó la facultad al PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, a través de este MINISTERIO DE TRANSPORTE, de designar beneficiarios en el marco 
del FIDEICOMISO creado en virtud del artículo 12 del Decreto N° 976/01.

Que por medio del artículo 125 de la citada Ley N° 27.467 se creó el Fondo de Compensación al transporte público 
de pasajeros por automotor urbano del interior del país, para compensar los desequilibrios financieros que pudieren 
suscitarse a raíz de las modificaciones producidas por aplicación del artículo 115 del mismo texto normativo y se 
designó al MINISTERIO DE TRANSPORTE como encargado de establecer los criterios de asignación y distribución 
de dicho fondo, como asimismo toda la normativa reglamentaria que resulte menester.

#I6538181I#
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Que, asimismo, por el artículo 72 de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el 
Ejercicio 2021, se prorrogó el Fondo de Compensación al Transporte Público de pasajeros por automotor urbano y 
suburbano del interior del país, asignándosele la suma de PESOS VEINTE MIL MILLONES ($20.000.000.000.-), se 
determinó que el MINISTERIO DE TRANSPORTE DE LA NACIÓN será el encargado de establecer los criterios de 
distribución, y se estableció que las provincias que adhieran a dicho fondo deberán juntamente con las empresas 
de transporte implementar el SISTEMA ÚNICO DE BOLETO ELECTRÓNICO (SUBE).

Que, por el artículo 2° del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 809 de fecha 25 de noviembre de 2021, se modificó 
el artículo 72 de la Ley N° 27.591 de Presupuesto 2021 dejándolo redactado del siguiente modo: “Prorrógase el 
Fondo de Compensación al Transporte Público de pasajeros por automotor urbano y suburbano del interior del 
país por la suma de PESOS VEINTIOCHO MIL MILLONES ($ 28.000.000.000). El MINISTERIO DE TRANSPORTE 
será el encargado de establecer los criterios de distribución. Las provincias que adhieran a dicho fondo deberán, 
juntamente con las empresas de transporte, implementar el sistema de boleto único electrónico.”

Que los montos asignados al Fondo de Compensación al transporte público de pasajeros por automotor urbano 
del interior del país han sido ejecutados durante el ejercicio 2021.

Que el inciso 2) del referido artículo 27 de la Ley N° 24.156 estipula respecto del presupuesto de gastos, que se 
eliminarán los créditos presupuestarios que no deban repetirse por haberse cumplido los fines para los cuales 
fueron previstos, que se incluirán los créditos presupuestarios indispensables para asegurar la continuidad y 
eficiencia de los servicios y que se adaptarán los objetivos y las cuantificaciones en unidades físicas de los bienes 
y servicios a producir por cada entidad, a los recursos y créditos presupuestarios que resulten de los ajustes 
anteriores.

Que por medio del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 882 de fecha 23 de diciembre de 2021, se dispuso que 
a partir del 1° de enero de 2022 rigen, en virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, las disposiciones 
de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, sus normas 
modificatorias y complementarias.

Que por el artículo 1° de la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 5 de enero de 2022 se determinaron los Recursos 
y Créditos Presupuestarios correspondientes a la prórroga de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021, sus normas modificatorias y complementarias.

Que tomó intervención la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE de 
la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE mediante 
Providencia N° PV-2022-10873296-APN-SSPEYFT#MTR de fecha 3 de febrero de 2022, en el que señaló que, 
(…) en virtud de lo dispuesto por el artículo 72 de la Ley N° 27.591 y la prórroga establecida por el Decreto de 
Necesidad y Urgencia N° 882/22, corresponde reglamentar el Fondo de Compensación al Transporte Público de 
pasajeros por automotor urbano y suburbano del interior del país, procurando generar un sistema de distribución 
equitativo y que garantice la trazabilidad del uso de los fondos públicos que se apliquen a los servicios alcanzados 
por dicha norma, configurando un proceso de liquidación caracterizado por su transparencia y por brindar un 
marco de igualdad para cada uno de los beneficiarios del mismo.

Que en este sentido, la aludida Subsecretaría indicó que, a los efectos de cumplir con los objetivos mencionados, 
se ha tornado necesario establecer una metodología de distribución basándose en la información de parque móvil 
declarada ante la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE en el marco de lo estipulado en 
la Disposición N° 232 de fecha 29 de septiembre de 2020 de la referida Comisión y sus normas concordantes, 
complementarias y modificatorias, como así también en la información relativa a la dotación de personal 
recolectada por la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE FONDOS FIDUCIARIOS, la cual además tendrá en 
cuenta la información recibida en cumplimiento del Convenio Marco de Colaboración entre el MINISTERIO DE 
TRANSPORTE y la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP) suscripto en fecha 23 de enero 
de 2018.

Que en otro orden se destaca que, la mencionada Subsecretaría manifiesta que, si bien en los últimos tiempos ha 
habido una mejora en lo que hace a presentación de información por parte de las jurisdicciones, sigue evidenciándose 
que hay jurisdicciones y empresas del interior que aún no han cumplimentado los oportunos requerimientos de 
información, ya sea como consecuencia de la falta de remisión de algunos de los datos requeridos en base al 
procedimiento para atender a las novedades acaecidas en los servicios públicos de transporte automotor del 
interior de conformidad con lo establecido en el artículo 6° de la Resolución N° 29 de fecha 28 de enero de 2021 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE, ya sea mediante los elementos contenidos en la rendición de las acreencias 
percibidas por las jurisdicciones, realizada a través del procedimiento establecido en el inciso e) artículo 8° de la 
aludida resolución, por lo que se ha detectado la necesidad de actualizar el proceso de recolección de información 
de los servicios incluidos en el Fondo de Compensación al Transporte Público urbano y suburbano del interior 
del país, llevándolo a un esquema similar al que regía en la materia en el marco del SISTEMA INTEGRADO DE 
TRANSPORTE AUTOMOTOR (SISTAU).
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Que, a su vez y en línea con el criterio establecido, corresponde demarcar lineamientos a fin de actualizar el 
procedimiento que debe ser llevado a cabo por las empresas y jurisdicciones en el caso que existan servicios que 
al momento de su caducidad se encontrasen incluidos en el referido Fondo Compensador, ya sea que los mismos 
sean sucedidos o no por una nueva prestataria que se erija como continuadora de dicho servicio.

Que en virtud de lo expuesto, se entiende que correspondería establecer un procedimiento para registrar las 
modificaciones, caducidades y transferencias en los permisos, y líneas nuevas, con el objetivo de proveer un mejor 
orden administrativo, mantener actualizada la base datos y optimizar la distribución de las acreencias erogadas 
por el ESTADO NACIONAL.

Que atendiendo todo lo expuesto, la referida Subsecretaría propone la celebración de un “CONVENIO - AÑO 
2022” para la distribución del Fondo de Compensación al Transporte Público urbano y suburbano del interior del 
país, a efectuarse durante el primer trimestre del año 2022.

Que en consonancia con ello, dicha Subsecretaría propone que para continuar percibiendo acreencias en el marco 
del Fondo de Compensación al Transporte Público urbano y suburbano del interior del país, las jurisdicciones 
beneficiarias deberían cumplir obligatoriamente, más allá de las condiciones establecidas en el “CONVENIO - AÑO 
2022, todo cuanto respecte en relación a lo establecido en la Disposición N° 232/20 de la COMISIÓN NACIONAL 
DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, sus normativas concordantes, complementarias y modificatorias, 
dejándose constancia que ante el incumplimiento o el cumplimiento deficiente de dichas cargas dentro de los 
plazos acordados, podría declararse la suspensión preventiva del beneficio.

Que, por último la mentada Subsecretaría, destaca que, en relación con el monto a distribuir propuesto, debe 
señalarse que el mismo obedece a la necesidad de maximizar el crédito presupuestario vigente en armonía 
con la evolución de los costos del sistema de transporte por automotor de pasajeros, en particular teniendo en 
consideración el último acuerdo paritario, razón por la cual se considera para el primer trimestre de este año un 
salto del 20% en relación con la distribución establecida para el último trimestre del año 2021.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE FONDOS FIDUCIARIOS dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN 
INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN NORMATIVA DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE 
ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. 
Decreto N° 438/92), el artículo 35 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional N° 24.156, el artículo 72 de la Ley N° 27.591, y los Decretos N° 101 de fecha 16 de enero de 1985, 
N° 976 de fecha 31 de julio de 2001, N° 1344 de fecha 4 de octubre de 2007, N° 449 de fecha 18 de marzo de 2008 
modificado por su similar N° 1122 de fecha 29 de diciembre de 2017 y N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019, 
modificado por sus similares N° 335 de fecha 4 de abril de 2020 y N° 532 de fecha 9 de junio de 2020.
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Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese la distribución correspondiente al “Fondo de Compensación al Transporte Público 
de pasajeros por automotor urbano y suburbano del interior del país”, creado por el artículo 125 de la Ley de 
Presupuesto de gastos y recursos de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019 N° 27.467, prorrogado 
por el artículo 72 de la Ley N° 27.591, modificado por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 882 de fecha 23 de 
diciembre de 2021, por un monto mensual de hasta PESOS TRES MIL DOCIENTOS MILLONES ($ 3.200.000.000.-
), por los meses de enero, febrero y marzo, todos del año 2022, totalizando la suma de PESOS NUEVE MIL 
SEISCIENTOS MILLONES ($ 9.600.000.000.-) con destino a los Servicios de Transporte Público de Pasajeros por 
Automotor Urbanos y Suburbanos del interior del país.

Entiéndase por Servicios de Transporte Público de Pasajeros por Automotor Urbanos y Suburbanos del interior 
del país, aquellos que no se encuentran contemplados en el artículo 2° de la Ley N° 25.031, en la Resolución 
N° 168 de fecha 7 de diciembre de 1995 de la entonces SECRETARÍA DE TRANSPORTE del ex MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, con las modificaciones introducidas en último término por la 
Resolución N° 66 de fecha 8 de mayo de 2019 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE, ni los servicios interurbanos e internacionales.

Será condición para percibir acreencias en el marco del Fondo de Compensación al Transporte Público urbano y 
suburbano del interior del país, la suscripción de convenios entre las Provincias y/o, en su caso, los municipios, y el 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, de acuerdo con las pautas establecidas en el artículo 4° de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Instrúyese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE FONDOS FIDUCIARIOS dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE 
ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE a practicar las liquidaciones de las 
acreencias establecidas por el artículo 1° de la presente resolución, basándose en la información de parque móvil 
declarada ante la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE en el marco de lo establecido en 
la Disposición N° 232 de fecha 29 de septiembre de 2020 de la referida Comisión y sus normas concordantes, 
complementarias y modificatorias, como así también, la información relativa a la dotación de personal recolectada 
por la aludida Dirección Nacional la cual tendrá en cuenta la información recibida en cumplimiento del Convenio 
Marco de Colaboración entre el MINISTERIO DE TRANSPORTE y la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS (AFIP) suscripto en fecha 23 de enero de 2018, conforme la metodología que como Anexo I se adjunta 
a la presente (IF-2022-13305624-APN-DNGFF#MTR).

Facúltase a la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA 
DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE a solicitar a las empresas 
beneficiarias y/o a las jurisdicciones, toda información complementaria que considere menester a los fines de 
procesar adecuadamente los datos relativos a lo normado en el presente artículo.

ARTÍCULO 3°.- Apruébase el modelo de “CONVENIO - AÑO 2022” que como ANEXO II (IF-2022-13561747- APN-
SSPEYFT#MTR) forma parte integrante de la presente medida, el cual deberá ser suscripto por las provincias y/o, en 
su caso, los municipios y el MINISTERIO DE TRANSPORTE, a los fines de ser beneficiarias de las compensaciones 
establecidas por el artículo 1° de la presente resolución.

A tal fin, la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE o, en 
caso de imposibilidad de ésta, la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
se encuentran facultadas para suscribir los “CONVENIOS - AÑO 2022” con las Provincias, las cuales deberán 
informar la vigencia de las Cuentas Especiales abiertas por ellas en el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, 
denunciando las modificaciones que correspondiesen. Estas cuentas tendrán como único objeto la transferencia 
por parte del ESTADO NACIONAL de las acreencias liquidadas en el marco de la presente resolución.

En caso de que alguna provincia no suscribiese el CONVENIO - AÑO 2022 hasta TREINTA (30) días corridos 
posteriores a la fecha de la publicación de la presente resolución, las dependencias citadas en el párrafo 
precedente quedarán facultadas para suscribir dicho CONVENIO de manera directa con aquellos municipios que 
así lo solicitasen, con arreglo a sus correspondientes regímenes normativos. En todos los casos, las adendas 
deberán ser refrendadas por la máxima autoridad con competencia del Poder Ejecutivo Municipal.

Las acreencias liquidadas como consecuencia de la aplicación del artículo 2° de la presente resolución serán 
transferidas a la jurisdicción provincial y/o municipal beneficiaria, a fin de que ésta transfiera los fondos en forma 
directa a las empresas prestadoras de los servicios provinciales y municipales, salvo requerimiento en contrario 
efectuado por medio fehaciente a la Provincia por parte de la jurisdicción municipal.

Las transferencias deberán ser efectuadas por la jurisdicción provincial y/o municipal dentro de los DOS (2) días 
hábiles, contados desde la acreditación de los fondos en las cuentas designadas en el “CONVENIO - AÑO 2022”, 
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con destino a las empresas que les indique este MINISTERIO DE TRANSPORTE de la NACIÓN, conforme las 
novedades oportunamente informadas por las respectivas jurisdicciones y debidamente acreditadas.

ARTÍCULO 4°.- Las jurisdicciones provinciales y/o municipales beneficiarias del “FONDO COMPENSADOR” 
deberán continuar aportando al sistema de transporte de pasajeros urbanos y suburbanos por automotor, ya sea 
mediante transferencias a las empresas prestadoras de los servicios provinciales y municipales o, en su caso, 
a la jurisdicción municipal que así se lo hubiera requerido por medio fehaciente, como mínimo, un monto que 
mantenga la proporción que se hubiera verificado por los aportes correspondientes al año 2021 entre los aportes 
girados por el ESTADO NACIONAL en concepto de fondo compensador y los aportes de las jurisdicciones locales 
(provinciales y/o municipales), procurando la sustentabilidad de los servicios de transporte automotor de pasajeros 
involucrados en la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Apruébanse los ANEXOS III (IF-2022-13570508-APN-SSPEYFT#MTR), IV.a (IF-2022- 10877439-APN-
SSPEYFT#MTR), IV.b (IF-2022-10876373-APN-SSPEYFT#MTR), V (IF-2022-10875242- APN-SSPEYFT#MTR), VI 
(IF-2022-10877617-APN-SSPEYFT#MTR) y VII (IF-2022-10877736-APN-SSPEYFT#MTR) los procedimientos y 
formularios con los que se informarán y atenderán las novedades acaecidas en los servicios públicos de transporte 
automotor de las jurisdicciones beneficiarias, de acuerdo con el siguiente detalle:

a. La jurisdicción municipal o provincial respectiva deberá informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN 
DE FONDOS FIDUCIARIOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE 
TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
la cesación de los servicios, total o parcial, dentro los TREINTA (30) días corridos en que se produzca la misma 
indicando la fecha de la efectiva finalización de los servicios. La omisión o presentación tardía de la información 
referida podrá dar lugar a la suspensión de los pagos de las compensaciones determinadas conforme el artículo 
3° de la presente medida.

b. Si un nuevo prestador se hiciera cargo de los servicios caducados la máxima Autoridad Provincial en materia de 
transporte correspondiente a la jurisdicción respectiva deberá comunicar asimismo, los datos del nuevo prestador 
y la fecha del efectivo inicio de la prestación, adjuntando además en esa instancia, los Anexos V, VI y VII, los cuales 
serán generados, suscriptos, acompañados y presentados conforme las previsiones del Anexo III, aprobados por 
la presente resolución, considerándose únicamente que se ha dado cumplimiento a lo establecido en el presente 
inciso una vez que la totalidad de la documentación solicitada, se encuentre presentada de conformidad con el 
último de los anexos mencionados.

A tal efecto, se considerará como fecha tope el día VEINTE (20) inclusive de cada período mensual, tomándose 
la documentación presentada con posterioridad únicamente a los efectos del cálculo de las compensaciones 
correspondientes al inmediato siguiente.

c. Si un servicio fuera prestado por la empresa caducada y por el nuevo prestador dentro de un mismo mes 
calendario, las acreencias serán liquidadas a favor de la empresa caducada, debiendo la provincia y/o municipio 
proceder a distribuir las mismas en proporción a los días efectivos de prestación de servicio por parte de cada 
prestador y a notificar la liquidación practicada a través de la presentación de las rendiciones, conforme lo 
dispuesto por la Resolución N° 939 de fecha 27 de agosto de 2014 de la ex SECRETARÍA DE TRANSPORTE del 
entonces MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE.

d. Cuando se produzca la cesación de un servicio sin que los mismos sean asignados a un nuevo prestador 
dentro del mismo mes calendario y la notificación relativa a dicha cesación se produzca con posterioridad a la 
liquidación de las acreencias correspondientes a dicho mes, la jurisdicción deberá abonar a la empresa caducada 
sólo la suma proporcional a los días de servicio efectivamente prestados, debiendo la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE GESTIÓN DE FONDOS FIDUCIARIOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y 
FINANCIERA DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE proceder al descuento del importe remanente en la próxima liquidación que se practique, con 
cargo a la jurisdicción respectiva.

e. Si la máxima Autoridad Jurisdiccional en materia de transporte integrara la totalidad de la documentación 
que se detalla en el inciso b) de manera extemporánea, el nuevo prestador perderá el derecho a percibir las 
compensaciones respecto de los períodos mensuales de liquidaciones anteriores.

A tal efecto, se considerará como fecha tope el día VEINTE (20) inclusive de cada período mensual, tomándose 
la documentación presentada con posterioridad únicamente a los efectos del cálculo de las compensaciones 
correspondientes al período inmediato siguiente.

En caso de no corresponder efectivizar el pago en virtud de haberse efectuado extemporáneamente la notificación 
relativa a la cesación de la prestación de uno o más servicios, dichas jurisdicciones deberán retener los montos 
que se les hayan liquidado en razón de los mismos, poner a disposición de este Ministerio los importes no pagados 
e informar de dicha situación en forma inmediata.
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De no proceder de la forma indicada, el MINISTERIO DE TRANSPORTE efectuará el recobro de los importes que se 
hayan pagado indebidamente a las Jurisdicciones, deduciéndose los mismos de los montos que correspondieran 
ser liquidados a favor de la misma durante el mes inmediato siguiente de haber tomado conocimiento de la 
cesación del servicio.

ARTÍCULO 6°.- Instrúyese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE FONDOS FIDUCIARIOS dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE 
ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE a efectuar, en forma mensual, 
la publicación de los montos transferidos como consecuencia de la aplicación de la presente medida a cada 
una de las jurisdicciones beneficiarias, en el sitio web del MINISTERIO DE TRANSPORTE, detallando el monto 
correspondiente a las empresas de cada jurisdicción en cada caso, como así también las rectificaciones que 
se produzcan en la base de datos, como consecuencia de las novedades procesadas de conformidad con lo 
establecido en el artículo 5° de la presente resolución.

ARTÍCULO 7°.- Establécese que a los fines de acceder y mantener el derecho a la percepción de las compensaciones 
conforme al procedimiento de distribución establecido en la presente resolución, las jurisdicciones provinciales y/o 
municipales deberán observar las siguientes condiciones:

a. Informar la vigencia de las Cuentas Especiales abiertas por ellas en el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, 
denunciando las modificaciones que correspondiesen, las cuales tendrán como único objeto la transferencia por 
parte del ESTADO NACIONAL de las acreencias liquidadas en el marco de la presente resolución.

b. Suscribir y dar cabal cumplimiento a cada uno de los términos establecidos en el “CONVENIO - AÑO 2022” 
según el artículo 3º de la presente medida.

c. Transferir durante cada período mensual a cada una de las empresas de su jurisdicción o a sus Municipios que 
así se lo hubieran requerido por medio fehaciente, conforme el artículo 3° de la presente resolución, como mínimo, 
un monto que mantenga la proporción que se hubiera verificado por los aportes correspondientes al año 2021 
entre los aportes girados por el ESTADO NACIONAL en concepto del fondo compensador y los aportes de las 
jurisdicciones locales (provinciales y/o municipales), procurando la sustentabilidad de los servicios de transporte 
automotor de pasajeros involucrados en la presente medida.

d. Las Provincias y los Municipios deberán suscribir, conjuntamente con las empresas de transporte bajo sus 
jurisdicciones la adhesión e implementación del SISTEMA ÚNICO DE BOLETO ELECTRÓNICO (SUBE), el que 
será anexado a cada “CONVENIO - AÑO 2022”, como así también aprobar durante el presente año calendario 
las normas y actos administrativos necesarios para su instrumentación, dejando expresamente establecido que 
el incumplimiento de la presente resolución y/o de las instancias necesarias para la implementación del aludido 
Sistema, excluirá a la jurisdicción del beneficio del “FONDO COMPENSADOR”.

e. Proceder mensualmente a la presentación de la rendición de los fondos percibidos del ESTADO NACIONAL, de 
acuerdo con lo prescripto en los ANEXOS VIII (IF-2022-13282384-APN-DSYCFTA#MTR) y IX (IF-2022-13283244-
APN-DSYCFTA#MTR), que por este acto se aprueban y forman parte integrante de la presente resolución.

En el supuesto de omitirse esta presentación, o de que la misma presente inconsistencias por no coincidir los 
datos obrantes en el ANEXO IX con los detallados en los ANEXOS V, VI y VII de la presente resolución, cuando 
se hubieran presentado altas y bajas de servicios y/o de líneas en el período que se declara, se procederá a la 
suspensión preventiva del beneficio, comunicándose a la jurisdicción afectada los recaudos que deberá cumplir 
para el restablecimiento del mismo, reteniéndose los fondos correspondientes al “FONDO COMPENSADOR” hasta 
tanto la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE FONDOS FIDUCIARIOS dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN 
INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE resuelva su liberación, en base a la información remitida 
por la DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN Y CONTROL FINANCIERO DE TRANSPORTE AUTOMOTOR dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE.

En caso de que se verificase la necesidad de redistribuir los fondos transferidos desde el ESTADO NACIONAL 
entre las distintas operadoras continuadoras del o de los servicios, por haberse transferido, sustituido o caducado 
servicios públicos de transporte por automotor en las jurisdicciones beneficiarias, la jurisdicción deberá documentar 
y justificar esta situación de conformidad con los ANEXOS V, VI y VII de la presente resolución, quedando facultada 
la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA 
DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE para dirimir las discrepancias 
que eventualmente se presentasen.

f. Cumplir con lo establecido en la Disposición N°  232 de fecha 29 de septiembre de 2020 de la COMISIÓN 
NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE y sus normas concordantes y complementarias.
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La falta de cumplimiento de lo prescripto en el párrafo precedente dará derecho a que el ESTADO NACIONAL 
suspenda la transferencia de las acreencias correspondientes del “FONDO COMPENSADOR”.

ARTÍCULO 8°.- Establécese que los beneficiarios del “FONDO COMPENSADOR” podrán solicitar a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE GESTIÓN DE FONDOS FIDUCIARIOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA 
ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE las revisiones que estimen correspondientes sobre cualquier aspecto relativo 
a la liquidación efectuada en un plazo de CUARENTA Y CINCO (45) días corridos desde la finalización del período 
mensual de devengamiento de los fondos a distribuir conforme el artículo 2° de la presente resolución.

ARTÍCULO 9°.- La COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, organismo descentralizado 
actuante en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE, dictará los actos administrativos necesarios para 
determinar y publicar a través de su sitio web los métodos de auditoría a aplicarse para el control de los servicios 
públicos alcanzados por la presente resolución, en función de las tecnologías disponibles en cada caso, pudiendo 
efectuar auditorías de escritorio a partir de la información remitida. Para ello, podrá solicitar toda la información 
adicional que considere necesaria a las jurisdicciones beneficiarias y/o a sus empresas.

Las observaciones o penalizaciones que se deriven de los análisis efectuados conforme lo indicado en el párrafo 
precedente, serán puestas mensualmente, en conocimiento de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE FONDOS 
FIDUCIARIOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE 
de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE, a través 
de un informe que la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE elevará con las novedades 
detectadas.

ARTÍCULO 10.- El gasto que demande la implementación de la presente resolución se imputará a la Jurisdicción 
SAF 327 - MINISTERIO DE TRANSPORTE, Programa 68 - “Formulación y ejecución de políticas de movilidad de 
transporte” -, Actividad 19 - “Fondo de Compensación al Transporte Público de Pasajeros por Automotor Urbano 
y Suburbano del Interior”, a la partida presupuestaria 5.5.4, correspondiente al ejercicio 2022.

ARTÍCULO 11.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 12.- Comuníquese a la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, organismo 
descentralizado actuante en el ámbito jurisdiccional del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 13.- Notifíquese a las Provincias de BUENOS AIRES, CATAMARCA, CHACO, CHUBUT, CÓRDOBA, 
CORRIENTES, ENTRE RÍOS, FORMOSA, JUJUY, LA PAMPA, LA RIOJA, MENDOZA, MISIONES, NEUQUÉN, RÍO 
NEGRO, SALTA, SAN LUIS, SAN JUAN, SANTA CRUZ, SANTA FE, SANTIAGO DEL ESTERO, TIERRA DEL FUEGO 
y TUCUMÁN.

ARTÍCULO 14.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alexis Raúl Guerrera

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/02/2022 N° 7084/22 v. 14/02/2022
#F6538181F#
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO
Resolución Sintetizada 9/2022

El Directorio del ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) ha dictado en el expediente electrónico 
EX-2022-00003000- -ERAS-SEJ#ERAS la Resolución ERAS Nº  9 de fecha 10/02/22 (RESFC-2022-9-E-ERAS-
SEJ#ERAS) por la cual se autoriza la celebración de un contrato de servicios, transcribiéndose a continuación los 
artículos:

“ARTÍCULO 1°.- Autorízase la celebración del contrato de servicios con el objeto, condiciones y modalidades 
señaladas en el modelo de contrato que como Anexo (IF-2022-00003844-ERAS-ERAS) se adjunta a la presente 
resolución.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, tome intervención el DEPARTAMENTO DE PERSONAL Y CONTRATACIONES para que 
prosiga con las notificaciones y tramitaciones correspondientes, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL para su publicación extractada y, cumplido, archívese.”

Firmas: Lic. Walter A. MENDEZ - Presidente.

Ing. Eduardo A. BLANCO - Director.

Aprobada por Acta de Directorio Nº 2/22.

Walter Mendez, Presidente.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 14/02/2022 N° 6958/22 v. 14/02/2022

#I6538055I#

#F6538055F#
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 Disposiciones

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 24/2022

DI-2022-24-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 14/01/2022 

VISTO el EX-2020-00261745- -APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, 
organismo descentralizado del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes N.° 24.449 y N.° 26.363 y su normativa 
reglamentaria y las Disposiciones de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL N.° 571 de fecha 23 de 
septiembre de 2014, N.° 500 de fecha 25 de agosto de 2015, N.° 161 del 6 de abril de 2017, N.° DI-2017-376-
APN#ANSV#MTR de 14 de agosto de 2017, N.° DI-2018-198-APN-ANSV#MTR del 26 de julio de 2018, N.° DI-2019-
559-APN-ANSV#MTR del 23 de octubre de 2019, y N.° DI-2021-921-APN-ANSV#MTR del 9 de diciembre de 2021, y

CONSIDERANDO

Que mediante el artículo 1° de la Ley N.° 26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL como 
organismo descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DEL INTERIOR, actual MINISTERIO DE TRANSPORTE 
(cfr. Decretos N.° 13/15 y 8/16), cuya misión es la reducción de la tasa de siniestralidad en el territorio nacional, 
mediante la promoción, coordinación, control y seguimiento de las políticas de seguridad vial, siendo, tal como 
lo establece el artículo 3° de dicha norma, la autoridad de aplicación de las políticas y medidas de seguridad vial 
nacionales.

Que entre las funciones asignadas al Organismo por la norma de creación, la ANSV, resulta competente para 
crear y establecer las características y procedimientos de otorgamiento, emisión e implementación de la Licencia 
Nacional de Conducir; y autorizar a los organismos competentes en materia de emisión de licencias de conducir 
de cada jurisdicción provincial, municipal y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a otorgar la Licencia Nacional 
de Conducir, certificando y homologando, en su caso los centros de emisión y/o implementación de las mismas 
(conf. Artículo 4° incisos e) y f) de la Ley N.° 26.363).

Que el Artículo 14° de la Ley N.° 24.449, modificado por el Apartado 4) del Inciso a) del Artículo 26° de la Ley 
N° 26.363, establece que la autoridad emisora debe requerir del solicitante un examen médico psicofísico que 
comprenderá: una constancia de aptitud física; de aptitud visual; de aptitud auditiva y de aptitud psíquica.

Que del inciso a) 4 del Artículo 14 del Decreto N.° 779/95, establece que los exámenes de aptitud psicofísica 
serán realizados exclusivamente por el propio organismo expedidor o por prestadores de servicios médicos 
autorizados al efecto por la autoridad jurisdiccional, previa inscripción en un Registro que la AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD VIAL habilite al efecto.

Que la mencionada norma, establece que en el caso de que se utilicen medios de examen electrónicos para la 
asistencia de los médicos que realizan el examen psicofísico en el Centro Emisor de Licencias de Conducir, los 
mismos deben estar previamente registrados y homologados por la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL o 
por el organismo que esta designe.

Que el Artículo 1° de la Disposición ANSV N.° 571/14, dispone la creación e implementación en el ámbito del 
SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR (SINALIC) del REGISTRO NACIONAL DE MEDIOS DE 
EXAMEN ELECTRONICOS, a fin de registrar los medios de examen electrónicos para la asistencia de los médicos 
intervinientes en el examen de aptitud psicofísica previa al otorgamiento de la Licencia Nacional de Conducir.

Que la mencionada Disposición instruye a la DIRECCION DE SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR 
de este Organismo a propiciar el procedimiento de homologación, como así también el procedimiento de inscripción 
de los medios.

Que mediante Disposición ANSV N.° 500/15 se aprueba el protocolo para la homologación y registración de los 
equipos auxiliares de diagnóstico y evaluación para la asistencia médica del examen de aptitud psicofísica.

Que por cuestiones operativas mediante Disposición ANSV N.° 161/17 y N.° 198/18, se exceptuó el cumplimiento 
de lo establecido en el TÍTULO I, artículo 7° apartado n) y m) de la Disposición ANSV N°  500/15, otorgando 
plazo para que las empresas fabricantes o comercializadoras presenten la correspondiente certificación de la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT) a fin de 
completar el procedimiento de homologación y registración.

#I6537127I#
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Que mediante Disposición N.° DI-2017-376-APN#ANSV#MTR, se registró provisoriamente a los modelos de equipo 
SIEPV-02 y SIEPV-03, en el REGISTRO NACIONAL DE MEDIOS DE EXAMEN ELECTRONICOS, correspondientes 
a la empresa VIAL SIEPV SOCIEDAD ANONIMA (CUIT N.° 30-71226666-6).

Que el artículo 1 de la Disposición N.° DI-2019-559-APN-ANSV#MTR, aprobó un nuevo protocolo para la 
homologación y registración de los equipos auxiliares de diagnóstico y evaluación para la asistencia médica del 
examen de aptitud psicofísica obligatorio para el otorgamiento de la Licencia Nacional de Conducir, a fin de ser 
inscripto en el REGISTRO NACIONAL DE MEDIOS DE EXAMEN ELECTRONICOS, en concordancia con lo informado 
por la ANMAT, de que los medios de examen electrónicos para la asistencia de los médicos intervinientes, pueden 
ser clasificados o no como Productos Médicos de acuerdo al uso propuesto por el fabricante, quien debe asegurar 
que el mismo resulta seguro y eficaz, exclusivamente en relación con dicha indicación de uso

Que el artículo 3° de la Disposición N.° DI-2019-559-APN-ANSV#MTR, dispuso incorporar “a las empresas 
fabricantes o comercializadoras cuyos equipos auxiliares de diagnóstico y evaluación, se encuentren registrados 
en los términos de la Disposición ANSV N.° 161/2017 y N° 198/2018, en el REGISTRO NACIONAL DE MEDIOS DE 
EXAMEN ELECTRONICOS como PRODUCTO NO CLASIFICADO COMO PRODUCTO MEDICO.”

Que asimismo, por Artículos 5°, se les otorgo “… un plazo de SESENTA (60) días, a las empresas fabricantes o 
comercializadoras cuyos equipos auxiliares de diagnóstico y evaluación, se encuentren incorporados al REGISTRO 
NACIONAL DE MEDIOS DE EXAMEN ELECTRONICOS bajo la modalidad dispuesta en el ARTICULO 3°, que no 
hayan informado que sus productos deben ser incorporados como PRODUCTO MEDICO, para que acrediten los 
ensayos que sustenten los Requisitos de Seguridad Eléctrica y Compatibilidad Electromagnética, y Declaración 
Jurada de conformidad a lo establecido en el protocolo aprobado en el ARTICULO 1°.”

Que el Articulo 2 de la Disposición N.° DI-2021-921-APN-ANSV#MTR, aprobó un nuevo protocolo para la 
homologación y registración de los equipos auxiliares de diagnóstico y evaluación para la asistencia médica del 
examen de aptitud psicofísica obligatorio para el otorgamiento de la Licencia Nacional de Conducir, a fin de 
ser inscripto en el REGISTRO NACIONAL DE MEDIOS DE EXAMEN ELECTRONICOS, el cual procura un marco 
de eficiencia, eficacia y calidad para cumplir con el interés público comprometido, soslayando un exceso de 
requisitos y trámites administrativos, que generan un detrimento a la concurrencia de interesados y al correcto 
funcionamiento de los Centros Emisores de la Licencia Nacional de Conducir.

Que en dicho contexto, VIAL-SIEPV SOCIEDAD ANÒMINA dio cumplimiento de la normativa citada precedentemente 
y se procedió a incorporar en el REGISTRO NACIONAL DE MEDIOS DE EXAMEN ELECTRONICOS como 
PRODUCTO NO CLASIFICADO COMO PRODUCTO MEDICO los equipos SIEPV-02 y SIEPV-03, por el plazo de 
DOS (2) años, desde el vencimiento del plazo ordenado en el artículo 5° de la Disposición N.° DI-2019-559-APN-
ANSV#MTR

Que en concordancia con la regulación referenciada, la firma VIAL-SIEPV SOCIEDAD ANÒMINA, solicitó la 
renovación de la registración de los equipos SIEPV-02 y SIEPV-03, como PRODUCTO NO CLASIFICADO COMO 
PRODUCTO MÈDICO, ante la DIRECCIÒN DE SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR dependiente 
de la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÀNSITO.

Que se encuentran cumplimentados los protocolos correspondientes a la renovación, exigidos por la Disposición 
N.° DI-2021-921-APN-ANSV#MTR.

Que en tal sentido corresponde certificar el cumplimiento de los recaudos exigidos y proceder a la renovación de la 
registración de los equipos antes citados en el REGISTRO NACIONAL DE MEDIOS DE EXAMEN ELECTRONICOS 
como PRODUCTO NO CLASIFICADO COMO PRODUCTO MEDICO, lo cual lo habilitará para ser utilizados como 
equipos de asistencia médica en el examen de aptitud psicofísica previo al otorgamiento de la Licencia Nacional 
de Conducir.

Que la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR, la DIRECCIÒN NACIONAL DE 
LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÀNSITO y la DIRECCIÒN DE ASUNTOS LEGALES Y 
JURIDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, han tomado la intervención de su competencia.-

Que la presente, se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 7º incisos a) y b) de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Renuévese la inscripción de los equipos SIEPV-02 y SIEPV-03 correspondientes la firma VIAL-SIEPV 
SOCIEDAD ANÒMINA (CUIT N° 30-71226666-6) con domicilio en la calle Sarmiento N.° 632, piso 7°, en el municipio 
de Mendoza de la provincia de Mendoza, en el REGISTRO NACIONAL DE MEDIOS DE EXAMEN ELECTRÒNICOS 
como PRODUCTO NO CLASIFICADO COMO PRODUCTO MÈDICO a los efectos de ser utilizados como equipos 
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Auxiliares para la asistencia médica del examen de aptitud Psicofísica obligatorio para el otorgamiento de la 
Licencia Nacional de Conducir.

ARTICULO 2°.- La renovación de la registración otorgada por el artículo 1º de la presente medida tendrá una 
vigencia de DOS (2) años, contados a partir de su publicación en el Boletín Oficial, debiendo, su titular interesado 
proceder a su renovación, de acuerdo al procedimiento vigente.

ARTÍCULO 3º.- La vigencia indicada en el artículo 2º de la presente medida, quedará supeditada al cumplimiento 
por parte de la firma VIAL-SIEPV SOCIEDAD ANOMINA (CUIT N° 30-71226666-6) de lo regulado por la Disposición 
N.° DI-2021-921-APN-ANSV#MTR.

ARTICULO 4º.- Instrúyase a la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR a registrar los 
equipos en el REGISTRO NACIONAL DE MEDIOS DE EXAMEN ELECTRÒNICOS creado por Disposición ANSV 
N.° 571/2014.

ARTICULO 5º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y dese conocimiento e intervención a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en el Boletín Oficial, y cumplido, archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 14/02/2022 N° 6620/22 v. 14/02/2022

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 99/2022

DI-2022-99-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 08/02/2022 

VISTO el EX-2020-00261745- -APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, 
organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes N.° 24.449 y N.° 
26.363 y su normativa reglamentaria, y la Disposición de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL N.° DI-
2022-24-APN-ANSV#MTR del 14 de enero de 2022, y

CONSIDERANDO

Que, mediante el ARTÍCULO 1º de la Disposición N.° DI-2022-24-APN-ANSV#MTR, se ordena la renovación de 
la inscripción de los equipos SIEPV-02 y SIEPV-03 correspondientes la firma VIAL-SIEPV SOCIEDAD ANÒMINA 
(CUIT N° 30-71226666-6) con domicilio en la calle Sarmiento N.° 632, piso 7°, en el municipio de Mendoza de la 
provincia de Mendoza, en el REGISTRO NACIONAL DE MEDIOS DE EXAMEN ELECTRÒNICOS como PRODUCTO 
NO CLASIFICADO COMO PRODUCTO MÈDICO a los efectos de ser utilizados como equipos Auxiliares para la 
asistencia médica del examen de aptitud Psicofísica obligatorio para el otorgamiento de la Licencia Nacional de 
Conducir.

Que, se ha advertido un error material en el texto de la medida, consignando en los párrafos 15° y 16° del 
CONSIDERANDO y en los artículos 1° y 3° del DISPONE de la Disposición ANSV N.° DI-2022-24-APN-ANSV#MTR, 
el nombre de la sociedad “VIAL-SIEPV SOCIEDAD ANÒMINA”, siendo la denominación que corresponde, “VIAL-
SIEPV SOCIEDAD ANONIMA”.

Que, el artículo 101 del Decreto N.° 1.759/72, (T.O por Decreto N.° 894/17), dispone que “…en cualquier momento 
podrán rectificarse los errores materiales o de hecho y los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo 
sustancia del acto o decisión. En los expedientes electrónicos se realizará mediante la subsanación de errores 
materiales en el sistema de Gestión Documental Electrónica, previa vinculación del acto administrativo que la 
autorice…”.-

Que, en consecuencia resulta procedente la rectificación de la medida, subsanando la redacción del párrafo 
quince y dieciseis de los Considerandos, y el Artículo 1º y 3° de la misma.

Que, los efectos de la rectificación son retroactivos, considerándose el acto corregido desde su nacimiento como 
si se lo hubiera emitido correctamente.

Que, la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR, la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, han 
tomado la intervención de su competencia.

Que, la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 7º incisos a) y b) de la Ley Nº 26.363.

#F6537127F#

#I6537126I#
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Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Rectifíquese la Disposición de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL N.° DI-2022-24-APN-
ANSV#MTR del 14 de enero de 2022.

ARTICULO 2°.- Sustitúyase el párrafo QUINCE (15) y DIECISEIS (16) del CONSIDERANDO de la Disposición DI-
2022-24-APN-ANSV#MTR, los cuales quedarán redactado de la siguiente manera: “Que en dicho contexto, VIAL-
SIEPV SOCIEDAD ANONIMA dio cumplimiento de la normativa citada precedentemente y se procedió a incorporar 
en el REGISTRO NACIONAL DE MEDIOS DE EXAMEN ELECTRONICOS como PRODUCTO NO CLASIFICADO 
COMO PRODUCTO MEDICO los equipos SIEPV- 02 y SIEPV-03, por el plazo de DOS (2) años, desde el vencimiento 
del plazo ordenado en el artículo 5° de la Disposición N.° DI-2019-559-APN-ANSV#MTR.

Que en concordancia con la regulación referenciada, la firma VIAL-SIEPV SOCIEDAD ANONIMA, solicitó la 
renovación de la registración de los equipos SIEPV-02 y SIEPV-03, como PRODUCTO NO CLASIFICADO COMO 
PRODUCTO MÈDICO, ante la DIRECCIÒN DE SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR dependiente 
de la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÀNSITO.”

ARTICULO 3°.- Sustitúyase los Artículos PRIMERO (1°) y TERCERO (3°) de la Disposición DI-2022-24-APN-
ANSV#MTR, los cuales quedarán redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 1º.- Renuévese la inscripción de los equipos SIEPV-02 y SIEPV-03 correspondientes la firma VIAL-
SIEPV SOCIEDAD ANONIMA (CUIT N° 30-71226666-6) con domicilio en la calle Sarmiento N.° 632, piso 7°, en 
el municipio de Mendoza de la provincia de Mendoza, en el REGISTRO NACIONAL DE MEDIOS DE EXAMEN 
ELECTRÒNICOS como PRODUCTO NO CLASIFICADO COMO PRODUCTO MÈDICO a los efectos de ser 
utilizados como equipos Auxiliares para la asistencia médica del examen de aptitud Psicofísica obligatorio para el 
otorgamiento de la Licencia Nacional de Conducir.”

“ARTÍCULO 3º.- La vigencia indicada en el artículo 2º de la presente medida, quedará supeditada al cumplimiento 
por parte de la firma VIAL-SIEPV SOCIEDAD ANONIMA (CUIT N° 30-71226666-6) de lo regulado por la Disposición 
N.° DI-2021-921-APN-ANSV#MTR.”

ARTÍCULO 4º.- Ratifíquense todos los términos de la Disposición DI-2022-24-APN-ANSV#MTR, que no han sido 
objeto de modificación por la presente.

ARTICULO 5º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y dese conocimiento e intervención a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en el Boletín Oficial, y cumplido, archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 14/02/2022 N° 6619/22 v. 14/02/2022

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

SUBSECRETARÍA DE PESCA Y ACUICULTURA
Disposición 23/2022

DI-2022-23-APN-SSPYA#MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 10/02/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2021-102247012- -APN-DGD#MAGYP del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, la Ley N°  24.922 modificada por sus similares Nros. 25.470 y 26.386, la Decisión 
Administrativa N° 1.441 del 8 de agosto de 2020, y las Resoluciones Nros. 27 de fecha 24 de junio de 2003 de la ex - 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA 
Y PRODUCCIÓN, y 21 de fecha 18 de diciembre de 2014 del CONSEJO FEDERAL PESQUERO, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución Nº 21 de fecha 18 de diciembre de 2014 del CONSEJO FEDERAL PESQUERO se 
instruye a la Autoridad de Aplicación de la Ley Nº 24.922 para que realice las convocatorias a las comisiones de 
seguimiento de las diferentes pesquerías -vieira patagónica (Zygochlamyspatagonica), crustáceos bentónicos, 
variado costero, merluza negra (Dissostichuseleginoides), polaca (Micromesistiusaustralis), merluza de cola 
(Macruronusmagellanicus), merluza común (Merlucciushubbsi) y las que pudieran conformarse en el futuro- con 
una periodicidad mínima de DOS (2) veces por año.

#F6537126F#
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Que el Artículo 41 de la Ley Nº 24.922 crea el Registro de la Pesca en el que deben inscribirse todas las personas 
físicas y jurídicas que se dediquen a la explotación comercial de los recursos vivos marinos en las condiciones 
que determine la reglamentación.

Que el Artículo 10 de la citada Ley establece que en el ámbito del CONSEJO FEDERAL PESQUERO funcionará una 
Comisión Asesora honoraria integrada por representantes de las distintas asociaciones gremiales empresarias y 
de trabajadores de la actividad pesquera.

Que la conformación de comisiones de seguimiento de las diferentes pesquerías, creadas en el marco de los planes 
y medidas de manejo establecidos para cada una de ellas, en las que participan las Cámaras y Asociaciones de 
empresas representativas del sector pesquero, ha permitido trabajar de manera eficiente en la administración de 
los recursos y ha demostrado ser una herramienta eficaz y beneficiosa para mantener un contacto fluido con todos 
los actores pesqueros que participan en cada pesquería.

Que a fin de ordenar dicha participación, resulta necesario proceder a la inscripción en el Registro de la Pesca, de 
las Cámaras y Asociaciones de empresas representativas del sector pesquero, estableciendo la reglamentación 
que permita mantener actualizada la información de cuáles son las empresas y embarcaciones representadas por 
las mismas.

Que la Decisión Administrativa N° 1.441 de fecha 8 de agosto de 2020 aprobó la nueva estructura organizativa 
de primer nivel operativo del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, de conformidad con el 
Organigrama y las Responsabilidades primarias y Acciones allí dispuestas, estableciendo en su Anexo II la creación 
de la Dirección de Normativa y Registro de la Pesca de la SUBSECRETARÍA DE PESCA Y ACUICULTURA de la 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del citado Ministerio, entre cuyas responsabilidades 
primarias se encuentra la de “Coordinar las acciones de organización y actualización del Registro de la Pesca, 
creado por la Ley N° 24.922”.

Que por el Artículo 1° de la Resolución N° 27 del 24 de junio de 2003 de la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA 
GANADERÍA PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN queda delegada 
en la citada SUBSECRETARÍA DE PESCA Y ACUICULTURA elejercicio de varias facultades, entre ellas, la de 
Reglamentar el funcionamiento del Registro de Pesca conforme el Artículo 7º, inciso k) de la Ley Nº 24.922.

Que la Unidad de Auditoría Interna del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente, en uso de las atribuciones emergentes de la Ley 
Nº 24.922, modificada por sus similares Nros. 25.470 y 26.386, del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 
y su modificatorio y de la citada Resolución N° 27/03.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE PESCA Y ACUICULTURA
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese que deberán inscribirse en el Registro de la Pesca, todas las Cámaras y/o Asociaciones 
de empresas que se dediquen a la captura, procesamiento e industrialización, comercio y/o transporte de recursos 
vivos marinos y sus derivados. La inscripción será requisito previo esencial para la participación en las comisiones 
de seguimiento de las diferentes pesquerías, como así también para realizar peticiones ante la Autoridad de 
Aplicación de la Ley Nº 24.922 y sus modificatorias y el CONSEJO FEDERAL PESQUERO en representación de 
sus asociados.

ARTÍCULO 2°.- La solicitud de inscripción deberá realizarse a través de la Plataforma de Trámites a Distancia 
(TAD), integrada por el módulo “Trámites a Distancia” (TAD), debiendo adjuntar la siguiente documentación:

1. Estatuto constitutivo debidamente inscripto.

2. Acta de designación de Autoridades.

ARTÍCULO 3°.- Asimismo,deberán informar bajo declaración jurada a través de la plataforma creada al efecto, en 
el SISTEMA FEDERAL DE INFORMACIÓN DE PESCA Y ACUICULTURA (SiFIPA), los siguientes datos:

1. Nombre o denominación.

2. CUIT.

3. Fecha de constitución.

4. Objeto social.
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5. Domicilio legal.

6. Domicilio electrónico.

7. Autoridades.

8. Empresas asociadas (denominación y CUIT).

9. Buques (denominación y número de matrícula).

10. Si es signataria de convenios colectivos de trabajo y en caso afirmativo número de convenio.

ARTÍCULO 4º.- Las Cámaras y/o Asociaciones obligadas a inscribirse, deberán actualizar desde el día 1 de marzo 
al día 30 de junio de cada año, la información detallada en artículo precedente.

La falta de presentación de la actualización en el plazo establecido, dará lugar a la suspensión de la inscripción 
de la Cámara y/o Asociación Empresaria hasta su cumplimiento. Transcurrido el plazo de DOS (2) años desde 
la suspensión sin dar cumplimiento, se producirá la baja automática de la inscripción, lo que se inscribirá en el 
Registro de la Pesca.

ARTÍCULO 5°.- La cuenta de usuario TAD vinculada a la Clave Única de Identificación Tributaria(CUIT) de la Cámara 
y/o Asociación, será considerada en el ámbito administrativo como Domicilio Especial Electrónico constituido, en 
donde serán válidas y plenamente eficaces todas las comunicaciones, intimaciones, requerimientos y notificaciones.

ARTÍCULO 6°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carlos Liberman

e. 14/02/2022 N° 6664/22 v. 14/02/2022
#F6537171F#
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 Tratados y Convenios Internacionales

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL LEY Nº 24.080

FECHA DE ENTRADA EN VIGOR DE INSTRUMENTOS MULTILATERALES

· PROTOCOLO DE ENMIENDA AL CONVENIO DE INTEGRACIÓN CINEMATOGRÁFICA IBEROAMERICANA

Celebración: Córdoba, Reino de España, 28 de noviembre de 2007

Norma aprobatoria: Ley n° 27.473

Entrada en vigor para la República Argentina: 23 de enero de 2020

Santiago Javier Vazquez Montenegro, Director, Dirección de Tratados.

e. 14/02/2022 N° 6698/22 v. 14/02/2022

#I6537205I#

#F6537205F#
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 Concursos Oficiales

NUEVOS

HOSPITAL DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROF. DR. JUAN P. GARRAHAN”
El Hospital de Pediatría S.A.M.I.C. “Prof. Dr. Juan P. Garrahan”

Llama a

CONCURSO ABIERTO

Once (11) cargos de Médico/a Especialista con 32 horas semanales más guardia de 12 horas

Coordinación General de Atención Ambulatoria y Coordinación General de Cuidados Intermedios y Moderados 
(Clínica Pediátrica)

RESOLUCIÓN N° 101/CA/2022

Fecha de Inscripción: Del 14 al 22 de febrero de 2022

Horario de Inscripción: De 09:00 a 12:00 hs y de 14:00 a 15:00 hs.

Lugar de Inscripción: Gerencia de Recursos Humanos – Depto. Desarrollo de la Carrera Hospitalaria –Combate de 
los Pozos 1881 C.A.B.A. – Planta Baja Oficina N° 5323

Bases y Condiciones: Disponibles en www.garrahan.gov.ar (En sección “Recursos Humanos”)

Consultas: Conmutador 4122-6000 Interno 6456

E-Mail: concursos@garrahan.gov.ar

Diego G. Negrete, Jefe Depto. Desarrollo de Carrera Hospitalaria.

e. 14/02/2022 N° 5895/22 v. 14/02/2022

HOSPITAL DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROF. DR. JUAN P. GARRAHAN”
El Hospital de Pediatría S.A.M.I.C. “Prof. Dr. Juan P. Garrahan”

Llama a

CONCURSO ABIERTO

DIEZ (10) CARGOS DE LICENCIADO/A EN PRODUCCIÓN DE BIOIMÁGENES

COORDINACIÓN DE DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES

RESOLUCIÓN Nº 83/CA/2022

Fecha de Inscripción: Del 14 al 22 de febrero de 2022.

Horario de Inscripción: De 09:00 a 12:00 hs y de 14:00 a 15:00 hs.

Lugar de Inscripción: Gerencia de Recursos Humanos – Depto. Desarrollo de la Carrera Hospitalaria – Combate de 
los Pozos 1881 C.A.B.A. – Planta Baja Oficina N° 5323

Bases y Condiciones: Disponibles en www.garrahan.gov.ar (Sección “Recursos Humanos”)

Consultas: Conmutador 4122-6456

E-Mail: concursos@garrahan.gov.ar

Diego G. Negrete, Jefe Depto. Desarrollo de Carrera Hospitalaria.

e. 14/02/2022 N° 5894/22 v. 14/02/2022

#I6535334I#

#F6535334F#

#I6535333I#

#F6535333F#
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INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA
El INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA llama a convocatoria abierta para cubrir 40 PUESTOS 
de PROFESIONALES DE GESTIÓN EXTERNA – INVESTIGADORES-, EN DISTINTAS ESPECIALIDADES, en las 
unidades del interior del país.

Ingreso a la Planta Permanente del INTA en el Grupo Profesional, Nivel 5, Rango de grados escalafonarios: de 13 
a 19 a definir según los antecedentes de cada profesional propuesto en el caso de profesionales externos a la 
institución. En caso que resulte designado un agente perteneciente a la Planta Permanente del INTA mantendrá su 
Grado Escalafonario.

Es requisito, entre otros, Título universitario de grado, de duración no menor a cuatro (4) años, de formación 
profesional relacionada a las Ciencias Agropecuarias, Naturales o Sociales, a la Gestión Organizacional o 
cualquiera otra relacionada al puesto de trabajo y acreditar Doctorado de una disciplina o área interdisciplinar 
correspondiente a la función o puesto que se concursa.

Método de merituación y selección: evaluación de antecedentes, para los postulantes preseleccionados realizar 
una entrevista.

Integración de la Junta de Selección: Director/a del Centro Regional o Centro de Investigación respectivo y dos 
(2) Directores/as de Estación Experimental Agropecuaria o Institutos de Investigación, pertenecientes al Centro, 
correspondientes al puesto que se postula.

Mayores informes, otros requisitos, Bases, Formulario y metodología de inscripción estarán disponibles en https://
inta.gob.ar/sobre-el-inta/convocatorias-abiertas y en la plataforma SIGEVA https://cicyt.sigeva.gob.ar/

Forma de inscripción: las personas interesadas en participar en la Convocatoria deberán efectuar su postulación 
únicamente a través de la plataforma SIGEVA https://cicyt.sigeva.gob.ar/

Inscripciones: del 2 de marzo al 11 de abril del 2022

Fecha de publicación 14/2/2022

Julián Rojas, Auxiliar Administrativo, Gerencia Diseño Organizacional, Selección y Desarrollo de Carrera.
e. 14/02/2022 N° 6919/22 v. 14/02/2022

#I6538016I#

#F6538016F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 07/02/2022 al 08/02/2022 43,52 42,75 41,99 41,24 40,52 39,81 35,80% 3,577%
Desde el 08/02/2022 al 09/02/2022 43,39 42,61 41,86 41,12 40,40 39,70 35,71% 3,566%
Desde el 09/02/2022 al 10/02/2022 43,46 42,68 41,92 41,18 40,46 39,76 35,76% 3,572%
Desde el 10/02/2022 al 11/02/2022 43,46 42,68 41,92 41,18 40,46 39,76 35,76% 3,572%
Desde el 11/02/2022 al 14/02/2022 43,46 42,68 41,92 41,18 40,46 39,76 35,76% 3,572%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 07/02/2022 al 08/02/2022 45,15 45,98 46,83 47,71 48,61 49,54 55,77% 3,710%
Desde el 08/02/2022 al 09/02/2022 45,00 45,82 46,68 47,55 48,45 49,36 55,55% 3,698%
Desde el 09/02/2022 al 10/02/2022 45,07 45,90 46,76 47,63 48,53 49,45 55,66% 3,704%
Desde el 10/02/2022 al 11/02/2022 45,07 45,90 46,76 47,63 48,53 49,45 55,66% 3,704%
Desde el 11/02/2022 al 14/02/2022 45,07 45,90 46,76 47,63 48,53 49,45 55,66% 3,704%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 21/01/22) para: 1) 
Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una Tasa 
de Interés Hasta 90 días del 30,50% TNA, de 91 a 180 días del 34%TNA, de 181 días a 270 días del 37% y de 181 a 
360 días-SGR- del 35,50%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 
del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 33,50% TNA, de 91 a 180 días del 37%, de 181 a 
270 días del 39%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 
37,50% TNA, de 91 a 180 días del 40% y de 181 a 270 días del 42% TNA.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Ganzinelli, a/c Subgerente Departamental.

e. 14/02/2022 N° 6883/22 v. 14/02/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes de la agente fallecida JORGE, 
ADRIANA ELIZABETH (D.N.I. N° 23.776.194), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Laudo N°  15/91 (T.O. Resolución S.T. N°  925/10), para que dentro de dicho término se 
contacten a hacer valer sus derechos, al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte de 
la agente fallecida deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: nabalde@afip.gob.ar - apinieyro@
afip.gob.ar - rarolfo@afip.gob.ar – mscandendo@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la 

#I6537980I#

#F6537980F#

#I6537883I#
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documentación respaldatoria que acredite su vínculo familiar con la agente fallecida y en caso de corresponder la 
declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Myriam Cristina Puig Beltzer, Jefa de División A/C, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 14/02/2022 N° 6786/22 v. 16/02/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido CHAILE, 
HECTOR FERNANDO (D.N.I. N° 16.460.939), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Laudo N°  15/91 (T.O. Resolución S.T. N°  925/10), para que dentro de dicho término se 
contacten a hacer valer sus derechos, al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte 
del agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: nabalde@afip.gob.ar - apinieyro@
afip.gob.ar - rarolfo@afip.gob.ar – mscandendo@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la 
documentación respaldatoria que acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la 
declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Myriam Cristina Puig Beltzer, Jefa de División A/C, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional
e. 14/02/2022 N° 6921/22 v. 16/02/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA LA PLATA
CORRASE VISTA a MBOUP MAME TIERNO, Pasaporte de Senegal Nº 401173030, en la actuación SIGEA 17232-
130-2018 en trámite por presunta infracción al art. 986/7 del C.A., a quien se cita y emplaza para que en el perentorio 
término de DIEZ (10) DÍAS hábiles, evacue su defensa y ofrezca todas las pruebas conducentes de que intente 
valerse en un mismo escrito, bajo apercibimiento de rebeldía, todo ello de acuerdo a lo prescripto en los Arts. 
1101/1105 del C.A. En la primera presentación deberá constituir domicilio dentro del radio urbano de esta Aduana 
o mediante el SICNEA (conf. R.G. N° 3474/2013 (AFIP), y en el caso de no hacerlo se lo tendrá por constituido 
en los estrados de esta Dependencia, sita en Gilberto Gaggino y Ortiz de Rosas S/Nº, Ensenada, donde deberá 
concurrir a notificarse los días martes y viernes, o el día hábil siguiente si alguno de ellos fuere no laborable (Arts. 
1004 y 1013 inc. g) del C.A.). Asimismo se le informa que podrá extinguir la acción penal en los términos de los arts. 
930/932 del C.A.; previo pago de la MULTA MÍNIMA que asciende a PESOS CUARENTA Y DOS MIL VEINTINUEVE 
CON 27/100 ($ 42.029,27) y el importe de los TRIBUTOS de DÓLARES MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS CON 
83/100 (U$S 1.642,83) y PESOS SEIS MIL DOSCIENTOS QUINCE CON 60/100 ($6.215,60) en concepto de IVA 
ADICIONAL y GANANCIAS, conjuntamente con el ABANDONO DE LA MERCADERÍA en infracción. . FIRMADO: 
ABOG JUAN F. CUBISINO – “ADMINISTRADOR (I) de la DIV. ADUANA DE LA PLATA”.

Juan Fernando Cubisino, Administrador de Aduana.
e. 14/02/2022 N° 6631/22 v. 14/02/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA POCITOS
La División Aduana Pocitos, conforme instruye la Ley 25.603, comunica a quienes acrediten su derecho a disponer 
de las mercaderías involucradas en las actuaciones que a continuación se detallan, que de no mediar objeción 
legal dentro del plazo de treinta (30) días corridos, a partir de la publicación del presente, se procederá en forma 
inmediata a poner las mismas a disposición de la Secretaria General de la Presidencia de la Nación, conforme 
previsiones de la ley antes citada a efectos, los interesados deberán presentarse a esta Dependencia, sita en Avda. 
9 de Julio Nº 150 de Profesor Salvador Mazza - Salta.

ADUANA Nro DN SIGEA MERCADERIA MEDIDA CANTIDAD M2 VALOR ADUANA
POCITOS 45-DN-569-2020/4 17729-358-2020 MOTO 110 C UNIDAD 1 1,6 16.845,03
POCITOS 45-DN-775-2020/6 17729-508-2020 MOTO 180 CC. UNIDAD 1 2 127.500,00

#F6537883F#

#I6538018I#
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ADUANA Nro DN SIGEA MERCADERIA MEDIDA CANTIDAD M2 VALOR ADUANA
POCITOS 45-DN-1633-2020/1 17728-216-2020 MOTO 125 C C UNIDAD 1 1,8 14.272,00
POCITOS 45-DN-1633-2020/1 17728-216-2020 MOTO 125 CC UNIDAD 1 1,8 28.544,00
POCITOS 45-DN-3113-2020/5 17729-2634-2020 MOTO 125 C C UNIDAD 1 1,8 18.000,00
POCITOS 45-DN-4156-2020/6 17729-3632-2020 MOTO 125 C C UNIDAD 1 1,8 44.500,00
POCITOS 45-DN-368-2021/8 17729-352-2021 MOTO 150 CC UNIDAD 1 2 59.999,28
POCITOS 45-DN-3963-2020/2 17729-2981-2020 MOTO 125 CC UNIDAD 1 1,8 162.909,99
POCITOS 45-DN-90-2015/8 12743-126-2015 MOTO250 CC UNIDAD 1 2 15.788,39

María de los Ángeles Tolaba, Empleada Administrativa.

e. 14/02/2022 N° 6658/22 v. 14/02/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 36, in fine, del Anexo I del Decreto N° 1.172/2003 y en relación a la 
Audiencia Pública convocada por la Resolución N° 2 de fecha 6 de enero de 2022 (RESOL-2022-2-APN-SE#MEC), 
la SECRETARÍA DE ENERGÍA hace saber que:

a. El objeto de la Audiencia fue tratar la porción del precio del gas natural en el PUNTO DE INGRESO AL SISTEMA 
DE TRANSPORTE (PIST) que el ESTADO NACIONAL tomará a su cargo en el marco del “PLAN DE PROMOCIÓN 
DE LA PRODUCCIÓN DEL GAS NATURAL ARGENTINO - ESQUEMA DE OFERTA Y DEMANDA 2020-2024”, 
aprobado mediante el Decreto N° 892 de fecha 13 de noviembre de 2020.

b. La misma se llevó cabo el día 31 de enero de 2022, entre las 10:15 y las 15:00 horas.

c. La audiencia fue presidida por la Subsecretaria de Hidrocarburos, Ingeniera Maggie VIDELA OPORTO; mientras 
que la Doctora Verónica TITO, Asesora Legal de la citada Subsecretaria, se desempeñó como Coordinadora y 
Moderadora.

d. Se inscribieron para participar como expositores VEINTICUATRO (24) personas. Asimismo, la Presidenta de la 
Audiencia aprobó UNA (1) intervención adicional de conformidad con lo previsto en el Artículo 32 del Anexo I del 
Decreto N° 1172/2003 y en virtud de las facultades que le confiere el inciso c) del Artículo 27 de dicha normativa.

e. El Expediente EX-2022-00670160-APN-DGDA#MEC se encuentra a disposición en la Mesa de Entradas del 
Ministerio de Economía, sita en Balcarce N° 186, Planta Baja, de la Ciudad de Buenos Aires. A los efectos de 
articular cualquier pedido de vista, el interesado deberá ingresar a la página web del Ministerio de Economía, 
(https://www.argentina.gob.ar/economia/solicitud-de-vista-de-expedientes) y solicitar turno al efecto.

f. De acuerdo a lo que prescribe el Artículo 38 del Anexo I del Decreto N° 1.172/2003, en un plazo no mayor de 
TREINTA (30) días de recibido el Informe Final al que alude el Artículo 36 de la misma normativa, la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA emitirá la correspondiente resolución final y dispondrá su publicación en el Boletín Oficial y en la 
página web del Ministerio de Economía.

Maggie Videla, Subsecretaria, Subsecretaría de Hidrocarburos.
e. 14/02/2022 N° 6965/22 v. 14/02/2022

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: SINTESIS RESOL-2022-113-APN-SSN#MEC Fecha: 10/02/2022

Visto el EX-2017-35180456-APN-GA#SSN...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: REHABILITAR EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES ASESORES DE SEGUROS A 
LAS PERSONAS HUMANAS QUE SE MENCIONAN EN EL ANEXO IF-2022-09439458-APN-GAYR#SSN DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/02/2022 N° 6820/22 v. 14/02/2022

#F6537165F#
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SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2022-104-APN-SSN#MEC Fecha: 09/02/ 2022

Visto el EX-2017-30819870-APN-GA#SSN...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: DISPONER LA BAJA DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES ASESORES 
DE SEGUROS A LAS PERSONAS HUMANAS INCLUIDAS EN EL ANEXO IF-2022-03701791-APN-GAYR#SSN, 
QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/02/2022 N° 6610/22 v. 14/02/2022

#I6537117I#

#F6537117F#



 Boletín Oficial Nº 34.857 - Primera Sección 66 Lunes 14 de febrero de 2022

 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1500/2021

RESOL-2021-1500-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/11/2021 

VISTO el EX-2020-59790745- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2020-59790734-APN-DGDYD#JGM del EX-2020-59790745- -APN-DGDYD#JGM, obra el acuerdo 
celebrado entre la ASOCIACIÓN OBRERA MINERA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA 
DE EMPRESARIOS MINEROS, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo dicho acuerdo las partes pactan nuevas condiciones salariales, conforme los términos y condiciones allí 
impuestos, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 38/89 Rama Extractiva.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Normativa Laboral, dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, 
a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, 
establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo obrante en el RE-2020-59790734-APN-DGDYD#JGM del EX-
2020-59790745- -APN-DGDYD#JGM, celebrado entre la ASOCIACIÓN OBRERA MINERA ARGENTINA, por la 
parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE EMPRESARIOS MINEROS, por la parte empleadora, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección de Normativa Laboral, 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
junto al Convenio Colectivo de Trabajo N° 38/89.

#I6530496I#



 Boletín Oficial Nº 34.857 - Primera Sección 67 Lunes 14 de febrero de 2022

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado, y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/02/2022 N° 4067/22 v. 14/02/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1507/2021

RESOL-2021-1507-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/11/2021 

VISTO el EX-2021-71198487- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 6/9 del RE-2021-71198436-APN-DGD#MT del Expediente de referencia, obra el acuerdo 
celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA, por la parte sindical, y la ASOCIACION DE CONCESIONARIOS DE AUTOMOTORES DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA (ACARA), por el sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establece una recomposición salarial, dentro de los términos y lineamientos 
estipulados.

Que el acuerdo traído a estudio resultará de aplicación para el personal comprendido en el Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 765/10 División Motovehículos.

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para suscribir el presente, conforme surge de 
los antecedentes que se registran en esta Cartera de Estado.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Normativa Laboral dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, 
a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio 
establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

#F6530496F#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la ASOCIACION DE 
CONCESIONARIOS DE AUTOMOTORES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (ACARA), por el sector empleador, que 
luce en las páginas 6/9 del RE-2021-71198436-APN-DGD#MT del EX-2021-71198487- -APN-DGD#MT, conforme a 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo que luce en las 6/9 del RE-2021-71198436-APN-DGD#MT del EX-
2021-71198487- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 765/19.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/02/2022 N° 4106/22 v. 14/02/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1508/2021

RESOL-2021-1508-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/11/2021 

VISTO el EX-2021-44238097- -APN-DGDYD#JGM del registro de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la Ley 
Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2021-44234105-APN-DGDYD#JGM del EX-2021-44238097- -APN-DGDYD#JGM, obra el acuerdo 
entre la UNION OBRERA MOLINERA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CAMARA ARGENTINA DE EMPRESAS 
DE NUTRICION ANIMAL C.A.E.N.A., por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes convienen nuevas condiciones salariales, a partir del 01 de mayo 
de 2021, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 66/89, Rama Nutrición Animal y Mascotas, bajo las 
condiciones y términos convenidos.

Que respecto al carácter de la suma extraordinaria pactada en el acuerdo indicado, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el artículo 103 de la Ley N° 20744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación personal y territorial del presente acuerdo, se corresponde con la representatividad 
de las partes firmantes del mismo.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

#F6530535F#
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Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes a la Dirección de 
Normativa Laboral dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar 
la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el 
artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la UNION OBRERA MOLINERA ARGENTINA, 
por la parte sindical, y la CAMARA ARGENTINA DE EMPRESAS DE NUTRICION ANIMAL C.A.E.N.A., por la parte 
empleadora, que luce en la RE-2021-44234105-APN-DGDYD#JGM del EX-2021-44238097- -APN-DGDYD#JGM, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento identificado en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 66/89.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/02/2022 N° 4107/22 v. 14/02/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1509/2021

RESOL-2021-1509-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/11/2021 

VISTO el EX-2021-76643603-APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 6/12 del RE-2021-76643198-APN-DGD#MT, del expediente de referencia, obra el acuerdo y 
sus anexos, celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR (SMATA), 
por la parte sindical, y la empresa VOLKSWAGEN ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo dicho acuerdo las partes pactaron las nuevas condiciones salariales en el marco de los Convenios 
Colectivos de Trabajo de empresa 8/89 “E” y 13/89 “E”, conforme surge de los lineamientos estipulados en el 
mismo.

#F6530536F#
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Que el ámbito de aplicación del mentado acuerdo se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
representatividad que ostenta el sector empresarial firmante y la entidad sindical signataria emergente de su 
personería gremial, conforme surge de los antecedentes obrantes ante esta Cartera de Estado.

Que los agentes negociales ratifican el contenido y firmas insertas en el acuerdo y escalas salariales traídos a 
estudio, acreditando su personería y facultades para negociar colectivamente con las constancias obrantes en 
autos.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Normativa Laboral, dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, 
a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio 
establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo y sus anexos obrante páginas 6/12 del RE-2021-76643198-
APN-DGD#MT del expediente de referencia, celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR (SMATA), por la parte sindical, y la empresa VOLKSWAGEN ARGENTINA SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y anexos indicados en el Artículo 1º de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección de Normativa Laboral, 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de 
fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la 
Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo, conjuntamente 
con el Convenio Colectivo de Trabajo de empresa 8/89 “E” y 13/89 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexo homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/02/2022 N° 4112/22 v. 14/02/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1513/2021

RESOL-2021-1513-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/11/2021 

VISTO el EX-2021-37007246- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y
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CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/3 del RE-2021-37006905-APN-DGD#MT del EX-2021-37007246- -APN-DGD#MT, obra el 
acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR, por la parte 
sindical y la empresa SOGEFI FILTRATION ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA por la parte empleadora, conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se pacta la entrega de una gratificación extraordinaria por única vez de carácter no 
remunerativo, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que en relación con el carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976).

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para suscribir el presente, conforme surge de 
los antecedentes que se registran en esta Cartera de Estado.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR, por la parte sindical y la empresa SOGEFI FILTRATION ARGENTINA SOCIEDAD 
ANONIMA por la parte empleadora, que luce en las páginas 2/3 del RE-2021-37006905-APN-DGD#MT del EX-
2021-37007246- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo que luce en las 2/3 del RE-2021-37006905-APN-DGD#MT del EX-
2021-37007246- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/02/2022 N° 4120/22 v. 14/02/2022
#F6530548F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1514/2021

RESOL-2021-1514-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/11/2021 

VISTO el EX-2021-08391639- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que, en las páginas 6/8 de la INLEG-2021-08391482-APN-DGD#MT del EX-2021-08391639- -APN-DGD#MT, 
obra un acuerdo celebrado en fecha 21 de enero de 2021, entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa SOGEFI 
FILTRATION ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, a través de dicho acuerdo se pacta una recomposición salarial, desde el 1° de Enero de 2021 hasta el 31 de 
Marzo del 2021, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 27/88, dentro de los términos y lineamientos 
estipulados.

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para suscribir el presente, conforme surge de 
los antecedentes que se registran en esta Cartera de Estado.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que, el Delegado de Personal ha ejercido la representación que le compete en la negociación, en los términos del 
artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que, en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a 
la DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa SOGEFI 
FILTRATION ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 6/8 de la INLEG-
2021-08391482-APN-DGD#MT del EX-2021-08391639- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la DIRECCIÓN DE NORMATIVA 
LABORAL dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la 
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procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda 
del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 27/88.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/02/2022 N° 4138/22 v. 14/02/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1515/2021

RESOL-2021-1515-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/11/2021 

VISTO el EX-2020-52380225- -APN-SSGA#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el INLEG-2020-52379993-APN-SSGA#MT del EX-2020-52380225- -APN-SSGA#MT obran el acuerdo 
y anexo, celebrados entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA, por el sector gremial, y la empresa SOGEFI FILTRATION ARGENTINA SOCIEDAD 
ANONIMA, por el sector empleador, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 
(t.o. 2.004).

Que bajo el mentado acuerdo las partes convienen nuevas condiciones salariales en las condiciones allí consignadas 
y en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 27/88.

Que el ámbito de aplicación del acuerdo se circunscribe a la estricta correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han acreditado su personería y facultades para negociar colectivamente.

Que se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la representación sindical ha dado cumplimiento con lo establecido en el artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo ha tomado la 
intervención pertinente.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad 
con los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las actuaciones a la Dirección de 
Normativa Laboral dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar 
la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el 
artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo y anexo obrantes en el INLEG-2020-52379993-APN-SSGA#MT 
del EX-2020-52380225- -APN-SSGA#MT celebrados entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por el sector gremial, y la empresa SOGEFI 
FILTRATION ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2.004).

ARTÍCULO 2°.-Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que proceda al registro de los instrumentos identificados en el artículo 1° de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 27/88.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos homologados y de esta Resolución, las 
partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/02/2022 N° 4139/22 v. 14/02/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1516/2021

RESOL-2021-1516-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/11/2021 

VISTO el EX-2021-57340567- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/5 del RE-2021-57340233-APN-DGD#MT del EX-2021-57340567- -APN-DGD#MT, obra un 
acuerdo celebrado en fecha 1° de junio de 2021, entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa AGCO ARGENTINA SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

Que mediante el acuerdo de marras, las partes establecen los alcances y condiciones de exigibilidad y 
devengamiento del bono correspondiente al Programa de Participación en los Resultados (PROPAR), en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1368/14 “E”, con vigencia desde el 1° de enero de 2021 hasta el 
31 de diciembre de 2021, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que corresponde dejar constancia que por un error involuntario las partes hacen referencia en el texto de marras al 
Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1368/13 “E”, cuando en realidad el presente se celebra en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1368/14 “E”, que fuera celebrado entre las mismas partes.

Que cabe advertir que los términos de lo convenido son obligatorios como acuerdo marco colectivo sin perjuicio 
de los derechos individuales que les pudieren corresponder a los trabajadores involucrados.
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Que el ámbito de aplicación de dicho instrumento se circunscribe a la correspondencia entre el objeto de la 
representación empleadora firmante, y el ámbito de la entidad sindical signataria, emergente de su personería 
gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que los Delegados de Personal han ejercido la representación que les compete en la negociación, en los términos 
del artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que, en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa AGCO 
ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 2/5 del RE-2021-57340233-
APN-DGD#MT del EX-2021-57340567- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1368/14 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado, y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/02/2022 N° 4140/22 v. 14/02/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1517/2021

RESOL-2021-1517-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/11/2021 

VISTO el EX-2021-57337867- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que, en las páginas 2/5 de la RE-2021-57337843-APN-DGD#MT del EX-2021-57337867- -APN-DGD#MT, obra el 
acuerdo celebrado en fecha 01 de junio de 2021, entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE 
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AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por el sector sindical y la empresa AGCO ARGENTINA SOCIEDAD 
ANONIMA, por el sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

Que mediante el presente los agentes negociadores establecen sustituir el Programa de Participación en los 
Resultados (PROPAR) que fuera convenido oportunamente, por el programa desarrollado en el Anexo I consistente 
en la participación en los resultados por el desarrollo de las actividades productivas realizadas durante el año 
2021, de conformidad con el procedimiento allí establecido.

Que corresponde dejar constancia que por un error involuntario las partes hacen referencia en el texto de marras 
al Convenio Colectivo de Trabajo Nº 1369/13, cuando en realidad el presente se celebra en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1369/14 “E”, que fuera celebrado entre las mismas partes.

Que, los Delegados de Personal han ejercido la representación que les compete en la negociación, en los términos 
del artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que el ámbito de aplicación de dicho instrumento se circunscribe a la correspondencia entre el objeto de la 
representación empleadora firmante, y el ámbito de la entidad sindical signataria, emergente de su personería 
gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que, en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa AGCO 
ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 2/5 de la RE-2021-57337843-
APN-DGD#MT del EX-2021-57337867- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1369/14 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/02/2022 N° 4141/22 v. 14/02/2022
#F6530569F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1518/2021

RESOL-2021-1518-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/11/2021 

VISTO el EX-2020-61414771- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 7/8 del RE-2020-61414748-APN-DGD#MT del expediente de referencia obra el acuerdo 
celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa AGCO ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el acuerdo de marras, las partes establecen incrementos salariales, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa 1368/14 “E”, con vigencia desde el 1° de julio de 2020 hasta el 30 de septiembre 
de 2020 inclusive, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que corresponde dejar constancia que por un error involuntario las partes hacen referencia en el texto de marras 
al Convenio Colectivo de Trabajo Nº 1368/13, cuando en realidad el presente se celebra en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1368/14 “E”, que fuera celebrado entre las mismas partes.

Que los Delegados de Personal han ejercido la representación que les compete en la negociación, en los términos 
del artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que el ámbito de aplicación de dicho instrumento se circunscribe a la correspondencia entre el objeto de la 
representación empleadora firmante, y el ámbito de la entidad sindical signataria, emergente de su personería 
gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que, en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Normativa Laboral dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, 
a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio 
establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa AGCO 
ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 7/8 del RE-2020-61414748-
APN-DGD#MT del expediente de referencia, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.
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ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1368/14 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/02/2022 N° 4142/22 v. 14/02/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1505/2021

RESOL-2021-1505-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/11/2021 

VISTO el EX-2020-74880824- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDIAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en INLEG-2020-74880707-APN-DGD#MT del EX-2020-74880824- -APN-DGD#MT obra el acuerdo celebrado 
entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, 
por la parte sindical, y la empresa FAURECIA ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, 
conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante dicho instrumento las partes convienen una asignación vacacional al personal aplicable a los 
dependientes de la empleadora, conforme los términos y condiciones allí pactadas.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe estrictamente a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que no obstante ello, en relación con el carácter atribuido a asignación pactada en la cláusula primera del acuerdo, 
se hace saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976).

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo obrante en INLEG-2020-74880707-APN-DGD#MT del EX-
2020-74880824- -APN-DGD#MT, celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE 
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AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa FAURECIA ARGENTINA 
SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del instrumento homologado por los Artículos 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/02/2022 N° 4104/22 v. 14/02/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1506/2021

RESOL-2021-1506-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/11/2021 

VISTO el EX-2020-77465714- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/4 del RE-2020-77465646-APN-DGD#MT del EX-2020-77465714- -APN-DGD#MT, obra el 
acuerdo de fecha 10 de septiembre de 2020, celebrado entre la FEDERACIÓN DE OBREROS, ESPECIALISTAS Y 
EMPLEADOS DE LOS SERVICIOS E INDUSTRIA DE LAS TELECOMUNICACIONES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(F.O.E.E.S.I.T.R.A.), por la parte sindical, y la empresa TELEFÓNICA DE ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la 
parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan un protocolo de actuación en el ámbito laboral en los casos de 
violencia doméstica contra la mujer, en el marco de la Ley N° 26.485, conforme surge de los términos y contenido 
del texto.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN DE OBREROS, ESPECIALISTAS 
Y EMPLEADOS DE LOS SERVICIOS E INDUSTRIA DE LAS TELECOMUNICACIONES DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (F.O.E.E.S.I.T.R.A.), por la parte sindical, y la empresa TELEFÓNICA DE ARGENTINA SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 2/4 del RE-2020-77465646-APN-DGD#MT del EX-
2020-77465714- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del acuerdo obrante en las páginas 2/4 del RE-2020-77465646-APN-DGD#MT 
del EX-2020-77465714- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/02/2022 N° 4105/22 v. 14/02/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1498/2021

RESOL-2021-1498-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/11/2021 

VISTO el EX-2020-44263635- -APN-SSGA#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N° 24.013, la Ley N° 27.541 
reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, Decreto 
N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa ENVAPLAST SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA celebra un acuerdo directo con el 
SINDICATO “ FEDERACION GRAFICA BONAERENSE”, el que obra en la página 1/2 del IF-2020-44263656-APN-
MT del EX-2020-44263635- -APN-SSGA#MT, que el mismo ha sido ratificado por la empresa ENVAPLAST S.R.L. 
mediante RE-2020-51954602-APN-SSGA#MT del EX-2020-51954719- -APN-SSGA#MT, y por la entidad sindical 
en el RE-2021-55377198-APN-DGD#MT del EX-2021-55377219- -APN-DGD#MT, que tramitan conjuntamente con 
el EX-2020-44263635- -APN-SSGA#MT, donde solicitan su homologación.

Que en el mentado acuerdo los agentes negociadores convienen prorrogar las suspensiones de personal, 
convenidas en el EX-2019-53863191-APN-DGDMT#MPYT, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, 
como consecuencia del “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, dispuesto por el DECNU-2020-297-APN-
PTE.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.
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Que, cabe recordar que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, como Autoridad de 
Aplicación de la Ley N°  24.013 tiene la responsabilidad de implementar acciones destinadas a atender las 
problemáticas atinentes a la suspensión de las trabajadoras y trabajadores por razones de fuerza mayor, causas 
económicas o tecnológicas.

Que, la Ley N° 27.541, reglamentada por el Decreto N° 99 de fecha 27 de diciembre de 2019, ha declarado en su 
artículo 1°, la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, 
energética, sanitaria y social.

Que, por las razones antes señaladas, resulta necesario la adopción de nuevas medidas, que resulten oportunas, 
transparentes y consensuadas para contener el empleo, que mediante la combinación y consiguiente adaptación 
de las diferentes herramientas normativas disponibles, brinden soluciones tempestivas, consistentes y efectivas, 
que abarquen el mayor número posible de situaciones en función del tipo y grado de impacto que la propia crisis 
sanitaria y las medidas públicas adoptadas por el Gobierno Nacional para conjurarla, producen en los distintos 
sectores de la actividad económica y en la sociedad, en su conjunto.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la prevención del 
estado de salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, pero procurando la preservación 
de las fuentes de trabajo, la continuidad de la empresa y su proceso productivo, respetando y haciendo respetar 
todos los recaudos sanitarios que a tales efectos se ordenen.

Que, asimismo, si bien el DECNU-2020-329-APN-PTE, que fuera sucesivamente prorrogado, prohibió las 
suspensiones por causas de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, se ha dejado exceptuado el trámite de 
las que se efectúen en el marco de lo previsto por el art. 223 bis LCT.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N°  265/02 y lo 
establecido por el DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prorrogas, que habilitan expresamente la celebración de este 
tipo de acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical en los acuerdos bajo análisis que da 
cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a la actividad.

Que el listado del personal afectado obra en la página 3 del IF-2020-44263656-APN-MT de autos.

Que, cabe señalar respecto al personal incluido en el presente, que las partes deberán ajustarse a lo dispuesto por 
la Resolución Ministerial N° 207/2020 y sus modificatorias y complementarias.

Que corresponde hacer saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en el 
acuerdo de marras, deberán estarse a lo previsto en el artículo 223 bis de la Ley 20744 y sus modificatorias, en 
todo por cuanto derecho corresponda.

Que, corresponde hacer saber a las partes que, en virtud del compromiso asumido en el punto cinco, deberán 
estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APNPTE y sus respectivas prorrogas, a los 
cuales deberán ajustar íntegramente su conducta.

Que, los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de referencia.

Que, el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora 
signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que, asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.



 Boletín Oficial Nº 34.857 - Primera Sección 82 Lunes 14 de febrero de 2022

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa ENVAPLAST SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, y el SINDICATO “FEDERACION GRAFICA BONAERENSE”, 
por la parte sindical, que obra en la página 1/2 del IF-2020-44263656-APN-MT del EX-2020-44263635- -APN-
SSGA#MT, conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el artículo 1º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual de los trabajadores 
afectados.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/02/2022 N° 4044/22 v. 14/02/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1510/2021

RESOL-2021-1510-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/11/2021 

VISTO el EX-2021-53032546- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/4 del RE-2021-53032189-APN-DGD#MT del EX-2021-53032546- -APN-DGD#MT, obra el 
acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa TOYOTA TSUSHO ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, 
por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establece una recomposición salarial, dentro de los términos y lineamientos 
estipulados, para el personal comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 741/05 “E”, cuyas 
partes signatarias coinciden con los actores aquí intervinientes.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la 
empresa y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004).

#F6530473F#

#I6530542I#
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Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Normativa Laboral dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, 
a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio 
establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa TOYOTA 
TSUSHO ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, que luce en las páginas 2/4 del RE-
2021-53032189-APN-DGD#MT del EX-2021-53032546- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 741/05 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/02/2022 N° 4113/22 v. 14/02/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1511/2021

RESOL-2021-1511-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/11/2021 

VISTO el EX-2021-24407469-APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/3 del RE-2021-37107802-APN-DTD#JGM de los presentes actuados, obran el acuerdo 
y anexo celebrados entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa AGCO ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la 
parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establece una recomposición salarial, dentro de los términos y lineamientos 
estipulados.

Que el acuerdo traído a estudio resultará de aplicación para el personal comprendido en el Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa N° 1369/14 “E”, cuyas partes signatarias coinciden con los actores aquí intervinientes.

#F6530542F#

#I6530545I#
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Que en tal sentido debe dejarse indicado que si bien por un involuntario error material en el texto del acuerdo se 
ha hecho referencia al Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1369/13 “E”, el plexo convencional marco del 
presente es el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1369/14 “E”.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo de homologación, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Normativa Laboral dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, 
a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio 
establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 ( t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárense homologados el acuerdo y anexo celebrados entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y 
AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa 
AGCO ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, que lucen en las páginas 2/3 del RE-2021-
37107802-APN-DTD#JGM del expediente de referencia; conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento homologado por el Artículo 1º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
legajo, conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1369/14 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexo homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/02/2022 N° 4117/22 v. 14/02/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1512/2021

RESOL-2021-1512-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/11/2021 

VISTO el EX-2021-49706692-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

#F6530545F#
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CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/5 del RE-2021-49706648-APN-DGD#MT del EX-2021-49706692-APN-DGD#MT, obra el 
Acuerdo celebrado con fecha 30 de Abril de 2021 entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa MAR MAQUINARIAS SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

Que mediante el texto negocial referido las partes establecen un incremento salarial a partir del mes de Abril de 
2021, bajo los términos y condiciones allí establecidos.

Que el acuerdo referido se celebra en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 596/10, conforme surge de 
los antecedentes obrantes ante esta Cartera de Estado.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Normativa Laboral dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, 
a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio 
establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el Acuerdo celebrado con fecha 30 de Abril de 2021 entre el SINDICATO 
DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte 
sindical, y MAR MAQUINARIAS SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, que luce en las páginas 2/5 del 
RE-2021-49706648-APN-DGD#MT del EX-2021-49706692-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del Acuerdo y Anexo I obrantes en las páginas 2/5 del RE-2021-49706648-APN-
DGD#MT del EX-2021-49706692-APN-DGD#MT.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de 
fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda conjuntamente 
con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 596/10.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/02/2022 N° 4118/22 v. 14/02/2022
#F6530546F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1501/2021

RESOL-2021-1501-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/11/2021 

VISTO el EX-2020-29541806- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias 
y la RESOL-2020-397-APN-MT y,

CONSIDERANDO:

Que, la firma KROMBERG & SCHUBERT ARGENTINA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA celebra 
un acuerdo directo con la UNION OBREROS Y EMPLEADOS PLASTICOS, obrante en el RE-2020-42343748-
APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-42345774-APN-DGDMT#MPYT que tramita conjuntamente con el EX-2020-
29541806- -APN-DGDMT#MPYT, donde solicitan la adhesión al acuerdo celebrado entre la UNIÓN INDUSTRIAL 
ARGENTINA y la CONFEDERACIÓN GENERAL DEL TRABAJO N° 4/2020 de fecha 27 de abril de 2020 y solicitan 
su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado, el cual se ajusta íntegramente al acuerdo 4/2020 ut supra mencionado.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que mediante el acuerdo celebrado entre la CONFEDERACIÓN GENERAL DEL TRABAJO y la UNIÓN INDUSTRIAL 
ARGENTINA, se solicitó a esta Autoridad Administrativa, certidumbre respecto de la situación de aquellas personas 
que no pueden prestar sus servicios habituales, lo que justificó el dictado de la Resolución N° 397/2020 y su 
prórroga en Resolución N° 475/2020, en virtud de las excepcionales circunstancias actuales y con la finalidad de 
dar respuesta inmediata y oportuna a las presentaciones realizadas ante esta Cartera de Estado por los distintos 
sectores que se ven afectados económicamente.

Que el acuerdo acompañado reúne los requisitos establecidos en el artículo 1° de la RESOL-2020-397-APN-MT.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en las páginas 3/6 del RE-2020-42343748-APN-
DGDMT#MPYT del EX-2020-42345774-APN-DGDMT#MPYT que tramita conjuntamente con el principal.

Que deberá darse cumplimiento a lo dispuesto por la Resolución Ministerial N° 207/20 y sus modificatorias.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores afectados.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

#I6530506I#
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Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo y nómina de personal afectado celebrados entre la empresa 
KROMBERG & SCHUBERT ARGENTINA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA y UNION OBREROS Y 
EMPLEADOS PLASTICOS por la parte sindical, obrantes en el RE-2020-42343748-APN-DGDMT#MPYT del EX-
2020-42345774-APN-DGDMT#MPYT que tramita conjuntamente con el EX-2020-29541806- -APN-DGDMT#MPYT, 
conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo, y nómina de personal afectado obrantes en el 
RE-2020-42343748-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-42345774-APN-DGDMT#MPYT que tramita conjuntamente 
con el EX-2020-29541806- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio de los derechos individuales de los 
trabajadores afectados.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y nómina de personal afectado, homologados 
y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/02/2022 N° 4077/22 v. 14/02/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1502/2021

RESOL-2021-1502-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/11/2021 

VISTO el EX-2019-90456112- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que la firma GONVARRI ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA celebra un acuerdo directo con el SINDICATO DE 
MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA de fecha 06 de 
septiembre de 2019 que consta en las páginas 3/5 del IF – 2019-90467357-APN-DGDMT#MPYT, el que ha sido 
ratificado en las Actas de Audiencias que obran en el IF-2020-05824500-APN-DNRYRT#MPYT, donde solicitan su 
homologación.

Que en el mentado acuerdo las partes convienen suspensiones de personal en los términos del artículo 223 bis 
de la Ley N° 20.744.

Que cabe señalar que, con motivo del CORONAVIRUS COVID-19, mediante el Decreto N° 297/20 se dispuso el 
“aislamiento social, preventivo y obligatorio”, el que fue sucesivamente prorrogado.

#F6530506F#
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Que en dicho contexto, oportunamente mediante el Decreto N° 298/20 y sus prórrogas, se suspendió el curso 
de los plazos, dentro de los procedimientos administrativos regulados por la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos N° 19.549, por el Reglamento de Procedimientos Administrativos (Decreto 1759/72 - T.O. 2017) y 
por otros procedimientos especiales.

Que posteriormente, mediante el Decreto N° 876/20 se dispuso la reanudación del curso de dichos plazos.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en la página 7 del IF – 2019-90467357-APN-
DGDMT#MPYT de autos.

Que en relación a ello, corresponde señalar que si bien se encuentra vigente lo regulado en la ley 24.013 y el 
Decreto N° 265/02 que imponen la obligación de iniciar un Procedimiento Preventivo de Crisis con carácter previo 
al despido o suspensión de personal, atento al consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo 
análisis, se estima que ha mediado un reconocimiento tácito a la situación de crisis que afecta a la empresa, toda 
vez que con el mismo se logra preservar los puestos de trabajo, resultando la exigencia del cumplimiento de los 
requisitos legales un dispendio de actividad.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre la empresa GONVARRI ARGENTINA SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, obrante en las páginas 3/5 del IF – 2019-90467357-APN-
DGDMT#MPYT de autos, conjuntamente con el listado de personal afectado obrante en la página 7 del informe 
grafico mencionado.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en las páginas 3/5 del IF – 2019-90467357-APN-
DGDMT#MPYT de autos, conjuntamente con el listado de personal afectado obrante en la página 7 del informe 
grafico mencionado

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/02/2022 N° 4079/22 v. 14/02/2022
#F6530508F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1503/2021

RESOL-2021-1503-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/11/2021 

VISTO el EX-2020-76996028- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el INLEG-2020-76995020-APN-DGD#MT del EX-2020-76996028- -APN-DGD#MT obra el acuerdo y anexo, 
celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa, FAURECIA SISTEMAS DE ESCAPE SOCIEDAD ANONIMA, por la 
parte empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en el plexo de marras las partes convienen nuevas condiciones salariales, conforme los términos y lineamientos 
estipulados.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Normativa Laboral dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, 
a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio 
establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el Acuerdo y Anexo que luce en el INLEG-2020-76995020-APN-DGD#MT 
del EX-2020-76996028- -APN-DGD#MT, celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa, FAURECIA 
SISTEMAS DE ESCAPE SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexo homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

#I6530519I#
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ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/02/2022 N° 4090/22 v. 14/02/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1504/2021

RESOL-2021-1504-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/11/2021 

VISTO el EX-2021-62817567- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, 24.013, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2021-62816984-APN-DGD#MT de los autos de referencia, obra el acuerdo celebrado entre la 
ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECÁNICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la 
parte sindical, y la empresa TERNIUM ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora.

Que en el referido acuerdo las partes convienen el pago de una compensación a los trabajadores comprendidos 
en las previsiones de la Resolución M.T.E.S.S N° 207/20, conforme a los términos y condiciones que surgen del 
texto pactado.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de las empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten con la documentación acompañada 
y han ratificado el acuerdo de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

#F6530519F#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES DE LA 
INDUSTRIA METALMECÁNICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa TERNIUM 
ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, obrante en el RE-2021-62816984-APN-DGD#MT de 
los autos de referencia.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo homologado por el Artículo 1º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/02/2022 N° 4092/22 v. 14/02/2022
#F6530521F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a los señores Heraldo Fabio HERNÁNDEZ (D.N.I. 
N°  17.995.000), Hugo Ariel HERNÁNDEZ (D.N.I. N°  14.245.442) y José Antonio STILO (D.N.I. N°  22.463.055), 
para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezcan en la GERENCIA DE ASUNTOS 
CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en el horario 
de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº  7594, Expediente Nº  383/1141/14, 
caratulado “DIEGO EDUARDO YUNES Y OTROS”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley 
N° 19.359, bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar sus rebeldías. Publíquese por 5 (cinco) 
días en el Boletín Oficial.

Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, Gestión Documental Electrónica 
- Gustavo Oscar Ponce De León, Analista Coordinador, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, 
Gestión Documental Electrónica.

e. 09/02/2022 N° 5519/22 v. 15/02/2022

#I6534466I#
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